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PROVINCIA : B A D A J O Z .
LOCALIDAD : T A L A V B R A  L A  R E A L .

L I B R O D E A C T A S

D E  L A S  S E S I O N E S  C E L E B  R A D A S  P O R

E L  A Y U N T A M I E N T O P L E N O  .

Este libro, comprensivo de ciento doce folios esta destinado a 
consignar las actas de las sesiones que celebre el Ayuntamiento Pleno 
durante el año 1.999, quedando ademas estampado en todas las hojas el 
sello de este Ayuntamiento, y la firma de su Presidente.

Talayera la Real, a nueve de Febrero de mil novecientos noventa y 
nueve.

El A.

DILIGENCIA DE APERTURA.- Este libro compuesto de ciento doce 
hojas foliadas y selladas con el de este Ayuntamiento y rubricadas por 
su Presidente, esta destinado a contener las actas de las sesiones que 
aquel Organismo celebre, concernientes al Ayuntamiento Pleno, 
comenzando en este día.

y para que conste, extiendo esta diligencia, que visa y sella 
dicho Sr. Presidente en Talavera la Real, a nueve de Febrero de mil 
novecientos noventa y nueve.

V®. B®.
El Alcalde.-
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR 
DE FEBRERO DE 1.999.

(L DIA 9
' f

Señores Asistentes;
Alcalde-Presidente.-
0. Juan Luis Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrína Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapllla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretarlo.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.

En Talayera la Real, a nueve de Febrero de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las veinte y cinco horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura a los 
presentes de las Resoluciones Alcaldía habidas desde el ultimo Pleno 
ordinario. Los presentes quedan enterados.

INSTANCIA PRESENTADA POR D*. DOLORES ALIAS LORENZO SOLICITANDO 
RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS PRESTADOS A OTRAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS.- Seguidamente se dá lectura del escrito de fecha 25 de Enero 
de 1.999 presentado por la Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento 
D*. Dolores Alias Lorenzo, en el que solicita el reconocimiento de 13 
aQses y 29 días como servicios previos prestados con la categoría de 
Auxiliar en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, adjuntando a 
dicho escrito Certificación expedida por el Organismo correspondiente 
acreditando dicho período como Servicios prestados. ^

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 9-2-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad reconocer dichos servicios previos prestados por la Sra. 
Alias Lorenzo.

JUSTIFICACION GASTOS RELATIVOS A EXPEDIENTES AEPSA NUMEROS 
0612897BC01, 0612897BC02 Y 0612B97BA01Seguidamente el Sr. Alcalde 
informa a los presentes de los gastos realmente ocasionados por los
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Expedientes AEPSA mencionadosr y que ya en s 
lal financiación de los excesos de las citadas 
con cargo a los presupuestos municipales; y que 
N2 DE EXPEDIENTE. PTC. INICAL MATERIALES.
0612897BC01 3.158.331
0612897BC02 2.415.400
06128978A01 14.660.589
Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 

Hacienda de fecha 9-2-99.
Los presentes quedan enterados y acuerdan por unanimidad dar 

conformidad a los citados gastos.

acordó que 
s fuez^n asumidas 

son ios siguientes: 
GASTO EFECTIVO.

3.751.007 
3.678.812 
13.061.273

de
su

ADOPCION DEL SISTEMA DE HOJAS MOVILES EN LOS LIBROS DE ACTAS. 
PROPUESTA ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura de la Propueta Alcaldía 
qije es del tenor literal siguiente:

PROPUESTA ALCALDIA.
D. Juan Luís Rey Pérez^ Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Talayera la Real, en relación con la llevanza de libros de Actas en 
este Ayuntamiento/ y habida cuenta de que todas las actas se redactan 
con medios informáticos propone que en base a lo establecido en el art. 
199 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, se acuerde la adopción del sistema de hojas 
móviles para la elaboración de los Libros de Actas de este
Ayuntamiento.- Talavera la Real, a 25 de Enero de 1.999.- EL 
ALCALDE.- Fdo: D. Juan Luís Rey Pérez.'*

A continuación se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Hacienda del día 9-2-99.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se lleve a cabo 
el sistema de hojas móviles en los libros de Actas y el Libro de 
Resoluciones de la Alcaidía.

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL 
DE BASE 060 TALAVERA ENTRE LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS AYUNTAMIENTOS QUE COMPONEN DICHO SERVICIO.- 
Seguidamente se dá lectura del Convenio de Colaboración para el 
Mantenimiento del Servicio Social de Base 060 Talavera entre la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura y los 
Ayuntamientos que componen dicho Servicio para el año 1,999, A 
continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 9-2-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1. - Aprobar dicho Convenio.
2, - Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para la firma de dicho 

convenio y cualquier otro asunto relacionado con el mismo.
OBRA N« 26 DENOMINADA "DESVIO LINEA A.T." CORRESPONDIENTE AL PLAN DE 

ELECTRIFICACION RURAL (PLANER) DE 1.998.- Seguidamente se dá lectura 
del escrito recibido de la Diputación de Badajoz, de fecha 16-1-99 
relativo a la obra n® 26, denominada "Desvío línea AT".

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Hacienda dei 9-2-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

mttrí
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1«.- Aceptar la aportación municipal de la 
PLANER de 1 .998/ denominada "’Desvío línea V^^a^Ó^^ción y
presupuesto ascienden a los siguientes importes:

APORTACION JUNTA DE EXTREMADURA.............   2.590.462 PTAS .
APORTACION DIPUTACION........................  2.590.463 '*
APORTACION MUNICIPAL.........................  1.295.231

TOTAL PRESUPUESTO .....................  6.476.156 PTAS."
2®.- Comprometerse a aportar la cantidad correspondiente al 

Ayuntamiento/ cuando le sea requerido por Diputación, una ves
Cinalizada la obra.

3fi.- Autorizar a la Junta de Extremadura para que la aportación que 
le corresponde, aprobada en concepto de subvención a este Ayuntamiento, 
la libre directamente a la Diputación Provincial, en la forma 
estipulada en el Convenio.

4fl.- se habilite el crédito presupuestario suficiente para hacer 
frente a la aportación municipal para dicha obra.

OBRA N« 140 DENOMINADA "SEMAFOROS N-V" CORRESPONDIENTE AL PLAN 
LOCAL, ANUALIDAD 1.999.- Seguidamente se da lectura del escrito 
recibido de la Diputación de Badajoz, de fecha Enero 1.999 relativo a 
la obra n« 140 del Pian Local, Anualidad 1.999, denominada "Semáforos 
N-V".

A continuación se da lectura del escrito recibido de Diputación de 
Badajoz de fecha 26 de Enero de 1.999 relativo a la misma obra.

El Sr. Secretario informa que la citada obra está incluida dentro 
del Plan Local 1.996-1.999, que fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
de fecha 13-3-1.996, y ^ue de lo que ahora se trata es de aprobar la 
financiación y la gestión de la misma.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 9-2-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión:
N® obra: 140. Anualidad: 1.999. Plan: Local.
Denominación de la obra: SEMAFOROS N-V.
Presupuesto y financiación:
- Aportación Estatal.................... 0 ptas.
- Aportación FBDER <A. Central)..........  0 "
- Aportación PEDER (A. Local)...........  0 "
- Aportación Diputación..................3.640.000
- Aportación Municipal...................1 .560.000

PRESUPUESTO....................5.200.000 pts.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y, en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades gue le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el 
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario
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por el importe de su aportación a la obra cuanQ js&a>r.egfcrj^ por la 
Diputación y como requisito previo para Inniiíat é* expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

TERCERO.- Que se habilite el crédito presupuestario suficiente para 
hacer frente a la aportación municipal para dicha obra.

OBRA N® 199/99 DENOMINADA "ALUMBRADO PUBLICO EN TALAYERA LA REAL" 
CORRESPONDIENTE AL PLAN GENERAL, ANUALIDAD 1.999.- Seguidamente se da 
lectura del escrito recibido de la Diputación de Badajoz, de fecha 
4-1 -9 9  ̂ relativo a la obra n® 199/99 General, denominada "Alumbrado 
Público en Talayera la Real". Según el citado escrito resulta que el 
Servicio Industrial de la Diputación había redactado el Proyecto para 
la citada obra, resultando un Presupuesto General de 8.356.560 ptas, 
que excede en 56.560 ptas. al aprobado en el Plan (8.300.000 ptas.).

Continúa el citado escrito diciendo que para proceder, tal y como el 
Ayuntamiento había solicitado, a la adjudicación de la obras por 
Diputación, es preciso que previamente este Ayuntamiento acuerde 
asumir, con sus propios fondos, el referido exceso, como una aportación 
municipal adicional a la prevista ínicialroente (2.075.000 ptas.), y se 
les acreditara en el modelo de certificado que se adjunta.

Termina dicho escrito diciendo que con independencia de ello, la 
posible baja que se produzca en la licitación absorberá 
prioritariamente, dicha aportación adicional.

El Sr. Secretario informa que la financiación de esta obra se había 
aprobado ya por este Ayuntamiento, en Pleno celebrado el día 18-12-97, 
habiendo quedado la aportación municipal concretamente en un Importe de 
2.075.000 ptas.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 9-2-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

PRIMERO: Se aprueba la siguiente Inversión:
N® obra: 199. Anualidad: 1.999. Plan: General.
Denominación de la obra: ALUMBRADO PUBLICO EN TALAYERA LA REAL.
Presupuesto y financiación:

- Aportación Estatal.................... 4.150.000 ptas.
- Aportación FEDER (A. Central).........  0 "
- Aportación FEDER (A. Local)...........  0
- Aportación Diputación................ 2.075.000
- Aportación Municipal................. 2.131.560

PRESUPUESTO...................8.356.560 pts.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y, en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades gue le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el 
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se cc»nprCTieta a ingresar por adelantado la
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totalidad de la aportación municipal cuan^ por 
Diputación y como requisito previo para elS^^^^^diente 
contratación por la Diputación.

OPCION Bt El Ayuntamiento se compromete a depositar un aVal bancarlo 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y ccbho requisito previo para iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer^ de todos los pagos que el OAR 
realice ai Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

TERCERO.- Que se habilite el crédito presupuestario suficiente para 
hacer frente a la aportación municipal para dicha obra.

ASUNTO VIVIENDA GRUPO SAN JOSE.- Seguidamente el Sr. Alcalde informa 
a los presentes que la Comisión de Personal, en sesión celebrada el día 
1-2-99 había estudiado varias solicitudes de vivienda presentadas por 
vecinos de esta localidad. Todo ello con el fin de proceder al 
arrendamiento de una vivienda propiedad de este Ayuntamiento sita en 
la C/ Los Mártires, n® 11, de esta localidad que había quedado vacía. Y 
que vistas las solicitudes presentadas, la Comisión había acordado por 
unanimidad emitir dictamen en el sentido de que se arriende la citada 
vivienda a O*. Carmen Salguero Pérez por un importe anual de renta 
igual al 6% del valor de la vivienda. Todo ello al objeto de que el 
Pleno se pronuncie respecto al citado dictamen.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se arriende la citada vivienda a D® Carmen Salguero 
Pérez por un importe anual de renta igual al 6% del valor de la 
vivienda.

PROPUESTA GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A CURSOS EN NUEVO INSTITUTO.-^El 
Sr. Alcalde manifiesta que este punto está fuera del orden del día, 
pero que debido a la urgencia, era conveniente que se tratara. Los 
presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se incluya el citado 
punto en el orden del día.

Seguidamente por el Sr. Alcalde se da lectura de la citada 
Propuesta que es del tenor literal siguiente:

" El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Talavera la Real 
tiene a bien presentar para su aprobación en el Pleno la siguiente 
propuesta:

Dado que para el próximo curso Escolar 1.999-2.000 esta previsto que 
comience sus actividades el instituto de E.S.O. actualmente en 
construcción en esta localidad, consideramos necesario y coherente, que 
se impartan desde el comienzo del referido curso escolar 1 .999-2.000 en 
el mencionado centro todos los cursos de B.S.O. más Primero de 
Bachillerato de Ciencias, ya que una mayoría de los alumnos que 
actualmente cursan 4® de E.S.O. han mostrado su preferencia por tal 
modalidad de Bachillerato. Igualmente hacemos petición de que para el 
curso 2.000-2.001 pueda quedar incorporado el otro tipo de Bachillerato 
que en Primero le corresponda al Instituto. ^

Solicitamos del Pleno de la Corporación Municipal que de la
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aprobación de la aludida propuesta y se mediante
escrito a la lima. Sra. Directora Provincial de^^Tt.C. en Badajoz.

Talayera la Real, a 4 de Febrero de 1.999.- El Portavoz / del Grupo 
Municipal Socialista.- Fdo: José Feo. Juez González.**

El Sr. Alcalde propone además que se dé traslado del acuerdo también 
al Ministerio de Educación y Ciencia en Madrid.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de 9-2-99.

El Portavoz del P.P. Sr, Durán Ardila manifiesta que la propuesta 
debería haberla hecho el Alcalde o el Director del Instituto Reino 
Aftas!.

Los presentes enterados« tras una amplia deliberación^ acuerdan por 
unanimidad aprobar la citada propuesta y que se dé traslado de la misma 
a la Director Provincial del M.E.C. en Badajoz y al Ministerio de 
Educación y Ciencia en Madrid.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que 
queda abierto el turno de ruegos y preguntas, no manifestando nadie 
nada.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de
de todo lo que como

Secretario, Certifico.
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA GBLBBI 
DIA 1 DB MARZO DE 1.999.

# Vj INTAN SENTO PLENO EL

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales.—
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Durán.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Durán Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Interventor.—
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a uno de Marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del 5r. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DB LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

PRORROGA CONTRATO B . T . A . P . T o m a  la palabra el Sr. Alcalde y 
propone que en función de las necesidades del Servicio del Agua y 
mientras se estudia detenidamente como se puede gestionar el Servicio o 
darle una nueva orientación, propone que se prorrogue el citado 
contrato con la empresa SACONSA S.A. por un año, conforme a lo 
establecido en sus clausulas 2* y 15* y en el Art.199 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas; pudiéndose rescindir, si se 
adjudica el servicio ó se gestiona de otra manera.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 1-3-99.

Los presentes acuerdan por unanimidad prorrogar el contrato de 
explotación y mantenimiento de las instalaciones de captación y bombeo, 
así como la E.T.A.P. de esta Localidad, con la empresa SACONSA S.A. por 
otro año, con la cláusula de rescisión antes expuesta, y facultar al 
Sr. Alcalde para todo lo relacionado con este asunto.

PRORROGA CONTRATO CONCESION DE LOS SERVICIOS DE BAR, COCINA Y 
COMEDOR DEL HOGAR DEL PENSIONISTA EN REGIMEN DB PISO TUTELADO DB 
TALAVERA LA REAL.- El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que se 
está estudiando la elaboración de un nuevo Pliego de Condiciones y la 
forma de adjudicación de los Servicios mencionados; que la Junta 
Rectora del Hogar está estudiando ya este tema y posteriormente pasará
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al Pleno para su estadio y aprobación si manifiesta
que mientras que todo esto se lleva a cahitw^^^ado /que el actual 
contrato cumple el día 23 de Marzo de 1.999, era conveniente prorroqar 
el contrato actual con el concesionario por un plazo máximo de un año y 
con una cláusula de rescisión en el momento que se adjudique a 
cualquier otra persona O entidad como consecuencia del proceso de 
adjudicación que se lleve a cabo.

Sequidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de fecha 1-3-99.Loa presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se prorrogue el actual contrato con el^concesionario por 
un plazo máximo de un año, con la cláusula de rescisión de que si se 
adjudica antes se rescinda la prórroga.

CREACION DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DB ADMINISTRACION^ GENERAL, 
PERSONAL FUNCIONARIO. PROPUESTA ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura 
de la Propuesta de la Alcaldía que es del tenor literal siguiente:

“PROPUESTA ALCALDIA DE LA CREACION DE UNA PLAZA 0 PUESTO DE TRABAJO 
DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL PARA ESTE AYUNTAMIENTO.

El Alcalde que suscribe tiene el honor de informar a la Corporación 
Municipal que ante la necesidad de llevar a cabo la multitud de tareas 
adminitratlvas de trámite y colaboración que han experimentado un gran 
aumento en este Ayuntamiento en los últimos anos, es necesario la 
creación de una plaza de Administrativo de Administración General para 
este Ayuntamiento, Escala Administración General, Subescala 
Administrativa, Grupo C, Nivel de Complemento de Destino 22, a cubrir 
entre Auxiliares Administrativos de este Ayuntamiento, con los 
requisitos establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84 de 2 de Agosto, y 
Disposición Adicional Novena del Real Decreto 364/1.995, de 10 de 
Marzo.- Talavera la Real, a 26 de Febrero de 1.999.- EL ALCALDE.- Fdo: 
D. Juan Luís Rey Pérez.*’

A continuación se dá lectura del informe de Secretaria que es del 
tenor liberal siguiente:

“ INFORME SECRETARIA.
El Secretarlo que suscribe, en relación con ia Propuesta de la 

Alcaldía de fecha 26 de Febrero de 1.999, sobre la creación de una 
plaza o puesto de trabajo de Administrativo de Administración General 
incluida en la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, Grupo C, Nivel de Complemento de Destino 22; tiene el 
honor de informar:

1 ».- Qye se puede crear dicha plaza o puesto de trabajo en la 
plantilla de personal funcionario de carrera de esta Corporación,
acuerdo con el art. 169 y 126 a Legislativo 

de
128 del Real Decreto

781/1.986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

2«,- Por tratarse de un puesto de trabajo vinculado a un servicio de 
carácter permanente y necesario podrá ser creado por la Corporación 
mediante su dotación presupuestaria dentro del Grupo C del Articulo 25 
de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Punción Pública, Incluyéndose las retribuciones básicas y 
complementarias conforme al R.D. 861/86, de 25 de abril, por el que se 
establece el régimen de retribuciones de los funcionarios de ia 
Administración Local.

3«.- Tal dotación debe figurar en el Presupuesto Municipal 
Ordinario, y comunicarse junto con los demás puesto de trabajo a la
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e Presidencia y 
itableEe el art.Delegación del Gobierno en Extremadura 

Trabajo de la Junta de Extremadura, tal 
dei R.D.Legislativo 701/86 anteriormente mencionado

4fl,- La eficacia de la creación de la plaza o puesto de trabajo 
queda supeditada a su inclusión en el Presupuesto Municipal Ordinario

1.999, y a los trámites previstos en los artículos 126 a 128 del 
Real Decreto Legislativo 701/1.986, de 18 de Abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, y demás disposiciones legales relacionadas 
con la provisión reglamentaria de esta plaza.

Talayera la Real, a 26 de Febrero de 1.999.- BL SECRETARIO.- FDO: 
Manuel E. González Ramírez.- SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAVEEiA LA REAL.'*

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 1-3-99. ^

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1®.“ Crear una plaza o puesto de trabajo de Administrativo de 
Administración General para este Ayuntamiento, Escala Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C, Nivel de Complemento de 
Destino 22, a cubrir entre Auxiliares Administrativos de este 
Ayuntamiento, con los requisitos establecidos en el art. 25 de la Ley 
30/84 de 2 de Agosto, y Disposición Adicional Novena dei Real Decreto 
364/1.995, de 10 de Marzo. Dotándose la citada plaza con las 
retribuciones establecidas en el R.D. 861/86 de 25 de Abril, por el gue 
se establece el régimen de retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Local.

2a.- Incluir dicha plaza en la Oferta de Empleo Publico para el ano 
1.999 para su provisión reglamentaria.

La efectividad de la creación de esta plaza queda supeditada a 
la aprobación del Presupuesto de 1.999 donde se incluirá y dotará; y a 
los trámites previstos en los arts. 126 a 128 del vigente Texto 
Refundido sobre modificación de Plantillas y relación de Puestos de 
Trabajo y al cumplimiento de las demás disposiciones legales 
relacionadas con la provisión reglamentaria de esta plaza.

CREACION DE UNA PLAZA DE LIMPIADORA DEL HOGAR DE ANCIANOS, PERSONAL 
LABORAL. PROPUESTA ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura de la 
Propuesta de la Alcaldía que es del tenor literal siguiente:

PROPUESTA ALCALDIA DE LA CREACION DE UNA PLAZA DE LIMPIADORA DEL 
HOGAR DE ANCINANOS Y OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, PERSONAL LABORAL, 
PARA ESTE AYUNTAMIENTO.

El Alcalde que suscribe tiene el honor de informar a la Corporación 
Municipal que ante la necesidad de cubrir el servicio de limpieza del 
Hogar de Ancianos con Piso Tutelado, habida cuenta del aumento de 
residentes que se há producido en dicho Centro, así como cualquier otra 
dependencia municipal que pudiera necesitar de este servicio de 
limpieza, es necesario la creación de una plaza de limpiadora del 
citado Hogar y otras dependencias municipales, personal laboral, para 
este Ayuntamiento, de acuerdo con la legislación laboral al respecto.

Talayera la Real, a 26 de Febrero de 1.999.- EL ALCALDE.- Fdo: D. 
Juan Luís Rey Pérez.

A continuación se da lectura del Informe de Secretaria que es del 
tenor literal siguiente:

" INFORME SECRETARIA.
El Secretario que suscribe, en relación con la Propuesta de la
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Alcaldía de fecha 26 de Febrero de 'creación de una
plaza o puesto de trabajo de limpíadollÍM$e»í« Ho^r de Ancianos con 
Piso Tutelado y otras dependencias munSíípwíés, personal laboral, para 
este Ayuntamiento; 
tengo el honor de informar:

1^.- Que se puede crear dicha plaza o puesto de trabajo en la 
plantilla de personal laboral fijo de esta Corporación, de acuerdo con 
el art. 176 y 126 a 128 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 
de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

2 &.- Por tratarse de un puesto de trabajo vinculado a un servicio de 
carácter permanente y necesario podrá ser creado por la Corporación 
mediante su dotación presupuestaria dentro del Personal Laboral Fijo.

3».- Tal dotación debe figurar en el Presupuesto Municipal 
Ordinario, y comunicarse junto con los demás puesto de trabajo a la 
Delegación del Gobierno en Extremadura y a Consejería de Presidencia y 
Trabajo de la Junta de Extremadura, tal y c<xno establece el art. 127 
del R.D.Legislativo 781/86 anteriormente mencionado.

4^.- La eficacia de la creación de la plaza o puesto de trabajo 
queda supeditada a su inclusión en el Presupuesto Municipal Ordinario 
de 1.999, y a los trámites previstos en los artículos 126 a 128 del 
Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, y demás disposiciones legales relacionadas 
con la provisión reglamentaria de esta plaza.

Talavera la Real, a 26 de Febrero de 1.999.- EL SECRETARIO.- FDO: 
Manuel E. González Ramírez,- SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAVERA LA REAL."

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 1-3-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

Crear una plaza o puesto de trabajo de limpiadora para el Hogar 
de Ancianos con Piso Tutelado y otras dependencias municipales, 
personal laboral, para este Ayuntamiento, con las retribuciones que la 
legislación laboral establece.

2^.- Incluir dicha plaza en la Oferta de Empleo Publico para el año 
1.999 para su provisión reglamentarla.

3^.- La efectividad de la creación de esta plaza queda supeditada a 
la aprobación del Presupuesto de 1.999 donde se incluirá y dotará; y a 
los trámites previstos en los arts. 126 a 128 del vigente Texto 
Refundido sobre modificación de Plantillas y relación de Puestos de 
Trabajo y al cumplimiento de las demás disposiciones legales 
relacionadas con la provisión reglamentaria de esta plaza.

RELACION PUESTOS DE TRABAJO ANO 1.999.- Seguidamente por el Sr. 
Alcalde, se dá lectura de la Relación de Puestos de Trabajo año 1.999, 
que es del tenor literal siguiente:

" RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO AÑO 1.999 
FUNCIONARIOS:

Puesto de trabajo N^de puestos Grupo Nivel

Secretaría 1 A 30
Intervención< Vacante) 1 A 30
Técnico Admón. Especial 1 A 30
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Administrativo Admon. Oral. 
Admtivo.Admon.Oral.(Vacant) 
Auxiliar Advo.
Ordenanza 
Róllela Local 
Oficios varios

1 22
2 C 1 22
3 D 16
1 E ’ U
7 0 18
1 E 14

LABORALES:
A) Fijos indefinidos:
9 Limpladores/as de colegios.
1 Conductor/a camión recogida basura domiciliaria.
1 Peón- Conductor de recogida de basura domiciliarla .
1 Peón de recogida de basura domiciliaria.
2 Peones de Limpieza vlaria(Vacantes).
1 Limpiador/a oficinas Npales..
4 Limpiador/a Hogar de Ancianos.
1 Limpiador/a Hogar de Ancianos.(Vacante).
1 Peón encargado mantenimiento Hogar Ancianos(Vacante).
1 Oficial de 1« de la construcción (Vacante).
1 Peón de mantenimiento de parques y jardines(Vacante).
1 Auxiliar de biblioteca.
1 Peón mantenimiento Polideportivo Mpal.
1 Peón mantenimiento Piscina Mpal.(vacante).
B) Eventuales:
5 Monitores deportivos.
2 Socorrista.
1 Cobrador/a taquilla Piscina Mpal..
4 Peones reparac.varias(Subv. Junta Extremadura mayores/menores de 25 
años).
4 Aux. admtivo. oficinas(Subv. Junta Extremadura mayores de 25 anos).

Talayera la Real, 26 de Febrero de 1.999.- El Alcalde.- Fdo: D. 
Juan Luís Rey Pérez.- El Secretarlo Accidental.- Fdo: D. Manuel E. 
Glez. Ramírez.’*

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda de t-3-99. ^

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

Aprobar la citada relación de puestos de trabajo para el ano
1.999.29.- Que se remita copia a la Administración del Estado y a la de la 
Comunidad Autónoma, y se proceda a su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se exponga en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y demás trámites reglamentarios.

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO DB 1.999.- Por el Sr.
Presidente se da cuenta del Proyecto de Presupuesto Municipal
para 1.999, informando que en su confección o forma se han cumplido
todos los requisitos legales y en su contenido se cubren las
necesidades para el mantenimiento y desarrollo de la vida 
municipal y desde luego quedan atendidas las necesidades mínimas 
exigidas por la Ley.

Finalmente hizo constar que según la Normativa vigente este Pleno

de
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tivo, sobre el 
e se presenten 
presentarse se

tendrá <;ue volver a tomar acuerdo, con —  
presente Presupuesto, únicamente en eL* 
reclamaciones durante la exposición al P u n M ^ T  de n< 
considera, por Ley, definitivamente aprobado.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, 
unanimidad:

19.- Aprobar el proyecto que se le propone como PRESUPUESTO 
MUNICIPAL para 1.999, y a través del mismo el PROYECTO DE BASES OE 
EJECUCION DEL MISMO, Cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

acuerdan por

R E S U M E N  
ESTADO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION PESETAS
A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

1 , Gastos de personal..................... 119.03S.2S2
2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 93.419.110
3. Gastos financieros..................... 120.000
4. Transferencias corrientes.............. 7.995.952

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
6 . Inversiones reales..................... 11.175.000
7. Transferencias de capital.............. 8.486.791
8 . Activos financieros.................... 0
9. Pasivos financieros.................... 0

TOTAL GASTOS................................... 240.232.10S

ESTADO DE INGRESOS
CAPITULOS DENOMINACION PESETAS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES
1 , Impuestos directos..................... 86.420.066
2. Impuestos Indirectos................... 3.152.886
3. Tasas y otros ingresos................. 36.547.560
4. Transferencias corrientes.............. 109.494.910
5. Ingresos patrimoniales................. 4.505.555

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de inversiones reales...... 0
7. Transferencias de capital.............. 0
8. Activo financiero...................... 111.108
9. Pasivo financiero......................

TOTAL INGRESOS................................. 240.232.105
29.- Que el Presupuesto aprobado se exponga al público en el plazo de
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quince días hábiles, previo anuncióle en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en el Tabllfl. i»  tóo^cios íe la Corporación a 
efectos de reclamaciones.

3».- Transcurrido dicho plazo se dará cuenta de nuevo a este Pleno 
en unión de las reclamaciones que se hubieren presentado informadas por 
los señores Secretario, Interventor o Depositario en el área de sus 
competencias; o certificación negativa en su caso. No obstante se 
acuerda expresamente elevar a definitivo el acuerdo de aprobación de 
este Presupuesto en ausencia de reclamaciones.

OBRA CASA DB CULTURA.- Seguidamente se dá lectura a los presentes 
del Acta de la Mesa de Contratación para adjudicar mediante el 
procedimiento negociado sin publicadad, la contratación de las obras 
incluidas en el Proyecto Técnico de ejecución de " Casa de Cultura en 
la C/ Julián Bestelro, esquina a Prolongación de la Avda. de la 
Concordia, de fecha 24-2-99.Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 1-3-99.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:Aprobar el nuevo coate de ejecución de la citada obra por 
Importe de 141.495.000 ptas., al ser la oferta más ventajosa de entre 
las presentadas en el citado procedimiento negociado.

2®.- Adjudicar la citada obra a la empresa JOCA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A. en el precio de 141.59S.000 ptas, por ser la 
proposición económica más baja y ventajosa.

3».- Facultar ampliamente ai Sr. Alcalde para todo lo relacionado 
con este asunto.

RECONOCIMIENTO FACTURA BANDA CORNETAS Y TAMBORES DE VETERANOS DE 
TALAVERA LA REAL CORRESPONDIENTE A SERVICIOS PRESTADOS EN 1.998.- 
Seguldamente se dá lectura de la factua presentada por la Banda de 
Cornetas y Tambores de Veteranos de Talavera la Real, por importe de 
290.000 ptas. por tres toques musicales de cornetas y tambores a lo 
largo del ejercicio de 1.998. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad reconocer la citada factura y que 
se pague con cargo al presupuesto de 1.999, y facultar al Sr. Alcalde 
para todo lo relacionado con este asunto.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintiuna horas, de todo lo que 
como Secretario Certifico.

<
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
DIA 2S DE MARZO DE 1.999.

O,
'AMIENTO PLENO EL

Señores Aaistentes: 
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrlna Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardi la.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretarlo.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luís Moreno Guzmán.

£n Talayera la Real, a veinticinco de Marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, siendo las veintiuna treinta horas, se reunieron en la 
Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Juan Luis Rey Perez, asistido del Secretario y del 
Interventor de la Corporación.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior. El Sr. Trapilla Duran 
manifiesta gue en el punto relativo a OBRA CASA DE CULTURA en el 
apartado figura un imperte de 141.495.000 ptas, y en el apartado 2& 
figura un Importe de 141.595.000 ptas. debiendo coincidir las dos 
cantidades. El Sr. Secretario le contesta gue efectivamente existe un 
error material, y gue la cantidad exacta y que debe figurar en el 
apartado 2& es 141.495.000 ptas.. Los presentes enterados acuerdan por 
unanimidad gue se rectifique dicho error material.

CONTRATACION PEONES OFICIOS VARIOS CON CARGO A LA SECCION 
CONDICIONADA AL EMPLEO, 0 ^  FONDO REGIONAL DE COOPERACION ^ICIPAL 
1.999.- Seguidamente se dá lectura de la Memoria Alcaldía de fecha 
22-3-99, que es del tenor literal siguiente:

MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, tiene el honor de informar al Ayuntamiento 

Pleno lo siguiente:
Primero.- Que como todos saben, hay en el pueblo un gran numero de 

personas demandantes de empleo.
Segundo.- Que es de gran necesidad acometer las Obras 

Acondicionamiento de Parques y Jardines, Limpieza de la Red de 
Saneamiento, reparaciones averías red de abastecimiento y saneamiento y
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iáedotes de la
jos es necesario 
rabajos durante un

Limpieza y conservación del medio nat 
población, por encontrarse en lamentad

Tercero.- Que para llevar a efecto trab^
emplear seis peones oficios varios para los citados 
año.

Cuarto.- Que del Fondo Regional de Cooperación Municipal, una vez 
efectuado el reparto conforme al art. 33 de la Ley 11/1.998, de 16 de 
diciembre, en función a la población de derecho y, determinado el 
número de habitantes de las Entidades Locales Menores existentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, ha correspondido a esta Corporación 
Local de Talavera la Real un importe anual de 18.226.012 ptas. del 
Fondo Regional de Cooperación Municipal.

De dicha cantidad, corresponde a la Sección Condicionada al empleo, 
un importe anual de 9.113.006 ptas. gue se ejecutará de acuerdo con el 
Decreto 22/1.999, de 23 de febrero (D.O.E. de 02-03-99) por el que se 
regula la asignación, configuración y gestión de la sección 
condicionada al empleo del Fondo Regional de Cooperación Municipal, 
estando condicionada a la contratación de desempleados con los 
requisitos y plazos previstos en el Decreto dictado en ejecución de la 
Ley de Presupuestos.

Quinto.- Que el importe de los salarlos y seguridad social de los 
seis trabajadores que se piensa contratar se financiará con La cantidad 
correspondiente a la Sección Condicionada al Empleo <9.113.006 ptas.), 
y el exceso, 606.706 ptas, a cargo del Ayuntamiento, siempre que exista 
crédito presupuestario suficiente y adecuado para ello.

El coste previsible de las citadas contrataciones durante un año es 
el siguiente:

- 6 Peones Oficios Varios ...............9.719.712 ptas.
Talavera la Real, a 22 de Marzo de 1.999.- El Alcalde.-Fdo: D. Juan 

Luís Rey Pérez."
Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la comisión de 

personal del dia 25-3-99.
Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se lleven a 

cabo las citadas contrataciones tal y como se detalla en la Memoria 
Alcaldía mencionada, y facultar ampliamente al Sr. Alcaide para todo lo 
relacionado con este asunto.

BASES PARA LA SELECCION DE 6 PEONES OFICIOS VARIOS DURANTE UN ANO.- 
Seguidamente se da lectura de la propuesta del Presidente de la
Comisión de Personal y Concejal Delegado de Personal de fecha 23 de
Marzo de 1.999 que es del tenor literal siguiente:

"PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PERSONAL 
DELEGADO DE PERSONAL.

D. Miguel Castaño Valle, Concejal Delegado de Personal, 
con los seis peones oficios varios que se piensa contratar 
ano y que se financiará con la cantidad correspondiente a 
Condicionada al Empleo (9.113.006 ptas.}, y el exceso, 606.706 ptas, a 
cargo del Ayuntamiento, todo ello, en base a lo establecido en el
Decreto 22/1.999, de 23 de febrero relativo al Fondo Regional de
Cooperación Municipal.

V habida cuenta de que en el mencionado Decreto 22/99 se establece 
que la relación nominal de personas que se contraten deberán 
pj^$5gntarse en la Consejería de Economía y Hacienda el día 15 de mayo 
como máximo.

Y CONCEJAL

en relación 
durante un 
la Sección
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Previéndose que en este plazo es llevar a
cabo todas las publicaciones que la Ley^ ^ u u i S ^ e  p ^a los procesos 
selectivos.

Propongo que se aprueben las Bases redactadas péva las 6 plazas 
mencionadas llevándose a cabo las publicaciones en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento para cumplir en lo posible con el principio 
de publicidad que la Ley Requiadora de las Bases de Régimen Local en su 
art. 91.

Talayera la Real, a 23 de Marzo de 1.999.- Fdo: D. Miguel Castaño 
Valle.

A continuación se dá lectura de las bases mencionadas para la 
provisión de seis plazas de peones de oficios varios.

Seguidamente se dá lectura del informe de Secretaría de fecha 
23-3-99 que es del tenor literal siguiente:

" D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con las Bases 
para la contratación de personal laboral, he de informar lo siguiente:

1».- El art. 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local establece que la selección del 
personal laboral se rige por lo establecido en el art. 103 de la Ley 
7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Este 
último artículo establece que el personal laboral sera seleccionado por 
la propia Corporación ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en el 
artículo 91 y con el máximo respeto al principio de Igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos. Las plazas que 
se creen deben tener cobertura suficiente en el Presupuesto Ordinario 
vigente.

2^.- El mencionado art. 91 de la LBRL establece en su apartado 2, 
que la selección de todo el personal, sea funcionario o la)X)ral, debe 
realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.

3».“ Por lo que respecta al principio de publicidad, el art. 6 del 
Real Decreto 896/1.991, establece que las bases de las pruebas 
selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y, en su caso,en otros diarios oficiales o en el 
periódico oficial de la Corporación interesada. En su apartado 2 
establece que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado... .

En el supuesto de que la contratación de dicho personal se efectúe 
vulnerando tales principios constitucionales, entiendo que los acuerdos 
de nombramiento p ^ r á n  ser impugnados en base a lo establecido en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y 
Procedimiento Administrativo Común vigente.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 23 de Marzo de 1.999.- El Secretario."
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 

Personal de 25-3-99. ^
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan 

unanimidad aprobar las citadas Bases, y que se lleven a cabo

de
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trámites previstos en las mismas, y facuBar ax Sr. Alcalde
para todo lo relacionado con este a s u n t o Tl c ^̂ s*'

ASUNTO SUELDOS RELATIVOS A TRES AUXILIARE?' 1110111 NIdHtATlVO Y SIETE 
PEONES OFICIOS VARIOS CONTRATADOS CON AYUDA DE FONDOS AUTONOMICOS Y DEL 
F.S.E..- En relación con este personal contratado, seguidamente se da 
lectura del dictamen de la Comisión de Personal de fecha 4-3*-99, según 
el cual se propone al Pleno que el citado personal cobre a partir del 
mes de Marzo de 1.999 inclusive 93.S92 ptas brutas mensuales los 
Auxiliares Administrativos, y 88.098 ptas brutas mensuales los peones, 
hasta el final de sus contratos. Habiéndose realizado un estudio de 
costes por la Intervención en base a los datos facilitados por la 
Asesoría Laboral de este Ayuntamiento, y teniendo en cuenta algunas 
modificaciones más habidas hasta el momento, resulta que el coste total 
de dichas contrataciones asciende a 16.310.138 ptas., que supone 
1 .4 4 4 , 3 9 4  ptas. más de las iniclalmente previstas para dichas 
contrataciones.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1».^ Aprobar los sueldos propuestos por la Comisión de Personal a 
partir del mes de Marzo de 1.999 inclusive, hasta final^ del contrato, 
por entender que son cantidades que deben cobrar como mínimo para que 
sus sueldos sean dignos.

2^.- Aprobar el exceso en la financiación de dichas contrataciones 
que supone 1.444.394 ptas.

3®.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 
con este asunto.

OBRA N» 139/90/PL, DKNCX4INADA "INSTALACIONES CULTURALES".- 
Seguidamente se dá lectura del escrito del Diputado-Delegado del Area 
de Fomento de Obras, de la Diputación de Badajoz, de fecha 10-3-99 en 
el que manifiesta lo siguiente:

" Como consecuencia de incorporar ai proyecto de la obra n® 
139/98/PL, los honorarios en concepto de Coordinación de Seguridad, el 
presupuesto resultante para la misma (según la nueva hoja resumen del 
proyecto que se adjunta) asciende a 8.116.849 ptas., que excede en 
116.849 ptas. del aprobado en el Plan ( 8.000.000 ptas.).

Dado que ese Ayuntamiento ha solicitado que se encargue esta 
Diputación de la adjudicación de la obra en cuestión, previamente 
deberán asumir, como aportación municipal adicional a la que acordaron 
en su día ( 2.400.000 ptas ), el referido exceso y acreditárnoslo en el 
certificado modelo 98/6 adjunto.

Con independencia de ello, la posible baja que resulte de la 
adjudicación la destinaremos prioritariamente a absorber esa
aportación municipal adicional."

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Cultura de fecha 25-3-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión;
N® obra: 139. Anualidad: 1.990. Plan: Local.
Denominación de la obra: INSTALACIONES CULTURALES.
Presupuesto y financiación:

- Aportación Diputación................. 5.600.000 ptas.
- Aportación F.P........................ 2.400.000 "
- Aportación Municipal adicional.........  116.849 "

PRESUPUESTO....................8.116.849 pts.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia
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m

m
obra/

adquiere el 
»spondan y queDiputación y, en consecuencia, la Corpol ^ 

compromiso de aportar las cantidades 
finalmente se ajustarán según la liquidacioCf-^^

La Corporación municipal opta por la opciÍK^A, para realizar el
Ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

TERCERO.- Que se habilite el crédito presupuestario suficiente para 
hacer frente a la aportación municipal para dicha obra.

REVISION PADRON DE HABITANTES A 1-1-99.- Seguidamente se da lectura 
de dicho Resumen Numérico General Municipal en ©1 que resumidamente se 
recoge la siguiente población:

TOTAL VARONES MUJERES.
Población del municipio a 5.329 2.698 2.631
1 de Enero de l .999.-
Seguldamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 

Personal de fecha 25-3-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación aprueban por 

unanimidad dicho resumen numérico y que se realicen los trámites de 
publicación pertinentes que la Ley establece.

PROPUESTA RELATIVA AL DIA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES 1.999.- 
Sequidamente se da lectura de la Propuesta elaborada por la Dirección 
General de la Mujer para la celebración del *'8 de Marzo’' DIA 
INTERNACIONAL DE LAS MUJERES, que es del tenor literal siguiente:

8 DE MARZO. DIA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES 1.999.- PROPUESTA DE 
LA DIRECCION GENERAL DE LA MUJER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LOS 
AYUNTAMIENTO DE NUESTRA COMUNIDAD AUTONOMA PARA SU ADHESION.

La corporación municipal de _______ reunida en sesión plenaría de
fecha de de ____ de 1.999, se adhiere a la propuesta elaborada por
la Dirección General de la Mujer.

La Celebración del 9 de Marzo de 1.998 se ha centrado en un grito 
sonoro para acabar con la violencia de género bajo el lema " Una siente 
miedo... la otra vergüenza’*, teniendo presente que la Unión Europea ha 
nombrado este año como el AKO EUROPEO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

La Dirección General de la Mujer ha querido dar cumplimiento a los 
objetivos que se planteó el 8 de Marzo de 1.998 y al manifiesto que se 
remitió a todos los Ayuntamientos de nuestra región, en el cual se 
proponía la creación del FORO EXTREMEÑO CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO.
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Este foro se ha constituido el ^ Febrero, por
Organizaciones de Mujeres de Ex t remad u ra lolTy Gen era 1 de la
Mujer e Instituciones gue trabajan por la Igualdad de / la Mujer como 
miembros permanente, contando en su estructura con miembros consultivos 
y colaboradores. Es un órgano de investigación y debate sobre la 
violencia de género.

Este 8 de Marzo de 1.9999 la Dirección General de la Mujer y los 
miembros permanentes del Poro, os proponen: La adhesión al Documento 
inicial que han elaborado los miembros permanentes del Foro, asi como 
vuestra participación como miembros consultivos del mismo.

A continuación se dá lectura del Documento Inicial que han elaborado 
los miembros permanentes del Foro Extremeño contra la violencia de 
género.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 25-3-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad la adhesión al Documento inicial que han elaborado los 
miembros permanentes del Foro.

SUBVENCIONES VARIAS.- Seguidamente se dá lectura de la Resolución de 
la Alcaldía de fecha 10 de marzo de 1.999 por la que se le concede a la 
Asociación de Mujeres Rurales Virgen del Carmen una subvención de 
1 0 0 . 0 0 0  ptas. para sufragar los gastos que ocasione la celebración de 
las IV Jornadas de la Mujer en esta localidad. Los presentes quedan 
enterados.

A continuación se dá lectura de la Certificación del Organismo 
Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria relativo a D. 
Ramón Duran Calvan, en la que el citado vecino aparece como deudor de 
este Ayuntamiento por varios conceptos. El Sr. Alcalde explica a los 
presentes que a este vecino por acuerdo de Pleno de fecha 14-9-98 se le 
había concedido una subvención para reparar danos en su vivienda con 
motivo de las últimas inundaciones, condicionada dicha subvención a que 
acreditara una serie de circunstancias, entre ellas no ser deudor^ del 
Ayuntamiento. Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de 
Personal del día 25-3-99. Los presentes, enterados, después de una 
amplia deliberación, acuerdan por unanimidad que no se le pague dicha 
subvención al Sr. Durán Galván, al ser deudor del Ayuntamiento.

Seguidamente por el Sr. Alcalde se dá lectura de las solicitudes 
presentadas por diversas asociaciones y Entidades y personas físicas de 
la localidad solicitando subvención para el desarrollo de sus 
actividades, y para situaciones de necesidad. El Sr. Alcalde manifiesta 
a los presentes que dichas subvenciones ya han sido estudiadas y 
dictaminadas por la Comisión de Personal y de Cultura celebradas el 
25-3-99; a continuación se dá lectura de los dictamentes de las citadas 
comisiones. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, 
acuerdan por unanimidad:

Conceder subvención a las entidades y personas físicas 
siguientes y por el importe que se indica:

* PERSONA 0 ENTIDAD./CONCEPTO. IMPORTE/PTAS
* Colegio Peo. San José, Cursos 6® A, 
Para excursión fin de curso....

pts.

B y C.
75.000





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ)^

* Asoc. ÓQ Mujeres Rurales Virgen del 
Para Concurso de Paellas. Se acuerda pol^^

. Montaje y Desmontaje del escenario meiiiyfpal 

. Camión de Basura y recogida.

. Solicitar colaboración Cruz Roja, G.Civil y Gob. Civil.

. Que se les lleve un camión de arena.
* Asociación Cultural ’*Pena del Cante"
Gastos estudio de Flamenco en Sevilla de la niña D>.
Felisa Rguez Nebreda..................................... 126.000

* Grupo de Coros y Danzas "Luís Chamizo".
Para grabación C.O. y Cassettes de Música Tradic.de Extre. 150.000

* Grupo de Coros y Danzas "Luís Chamizo".
Para Actos Festividad de San José........................ 85.000
Para XIV Festival Folklórico.............................  300.000

» Hermandad y Cofradía "Cristo de la Misericordia".
Para confección Revista Semana Santa 1.999............... 90.000

* Asoc. Cült. Grupo de Costaleros y Banda de Tambores y Corn.
Para gastos realizados y en proyecto..................... 200.000

» Asociación "Ayúdale a Caminar".
Para la labor de la asociación........................... 10.000
Bn este caso servirá como justificante la validadlcón me
cánica de la transferencia bancaria.

* Antonio García Pérez.
Para Ayuda por situación de necesidad.................... 100.000
En este caso deberá justificarla mediante justificante del 
pago a la persona que lo cuida.

* Isaac Cordero Méndez.
Para ayuda por gastos ocasionados a la familia por estancia por 
enfermedad de so yerno, D. Agustín Ramos Gómez en Toledo... 200.000 
En este caso deberá justificarla con gastos de estancia en 
Toledo.

* José Antonio López Paciencia.
Ayuda para operación de su esposa D*. Petra Melchor Pajuelo 100.000 
En este caso, además del resto de requisitos previos al pago 
de la subvención, deberá acreditar mediante Informe Médico 
expedido por la S. Social la necesidad de la operación asi^ 
c^no ^ue dicha operación no la realiza la S.Social. Y además 
deberá presentar previo al pago Informe socioeconómico expedido 
por la Asistente Social, de carecer de medios económicos para 
hacer frente a los gastos de dicha operación.

* MM Carmelitas Descalzas.
Para ayuda para adquisición equipo fábrica de formas......  100.000

» Parroquia N*. S*. de Gracia, de Talavera la Real.
Para ayuda construcción Centro Parroquial y remodelación
"antigua casa de monjas"..................................  720.000
2fi.- Previamente a la recepción de la subvención deberán presentar 

en el Ayuntamiento la siguiente documentación:
- Fotocopia compulsada del DNI, del NIF y de Estatutos para el caso 

de personas jurídicas.
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nomo Provincial de- Certificado expedido por el Organ.
Recaudación de no ser deudor del Ayuntamienl

- Certificación de la intervención del Ayuntaaiiento I de no tener 
pendiente de justificar ninguna subvención otorgada anteriormente por 
el Ayuntamiento.

3^.' Loa perceptores de dichas subvenciones deberán acreditar el 
empleo de la subvención para el citado fin ante el Ayuntamiento en un 
plazo de tres meses a contar desde la comunicación de este acuerdo, 
aportando los correspondientes justificantes, que reúnan los requisitos 
legales, del total del gasto de la actividad subvencionada.

Y no habiendo mas asuntos de qué tratar, se levanta la sesión, de 
orden del Sr. Presidente siendo las veintidós treinta horas, de todo lo 
que como Secretario, Certifico.
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA^ 
13 DE ABRIL DE 1.999.

:NT0 PLENO EL DIAAlC . f.
s a a S a ■ 9

Señores Asistentes: 
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Durán.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapílla Duran.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista 
Secretarlo.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a trece de Abril de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las veintiuna horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretario y del interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura de las 
Resoluciones de la Alcaldía desde el anterior pleno ordinario. Los 
presentes quedan enterados.

EXPEDIENTES AEPSA NUMEROS 061289BBC01 Y 061289BBC02.- El Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que estos dos expedientes se ha gastado algo 
más de lo que estaba previsto inicialmente, debido a la subida de los 
sueldos a partir de enero de 1.999, según le ha manifestado la 
Intervención, pero que todavía no se tenían los datos del coste de la 
Seguridad Social del roes de Marzo, por lo que proponía que quede sobre 
la mesa este asunto, y cuando se tengan todos los datos se dé cuenta al 
pleno.Seguidamente se da lectura del dictamen en el mismo sentido de la 
Comisión de Obras del 13-4-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan que 
quede sobre la mesa este asunto hasta que se tengan todos los datos, y 
luego pase nuevamente al Pleno.

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO ANO 1.999.- Seguidamente se dá lectura de 
la Propuesta Alcaldía de fecha 7 de Abril de 1.999, relativa a la
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Oferta Pública de Empleo para el ejercito!o 
literal siguiente: <

” P R O P U E S T A  A L C  T T  b 1 A
A tenor de lo dispuesto en el art. 126 del Texto 

Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Alcaldía propone la siguiente Oferta de Empleo 
ejercicio de 1.998:

a) Plazas de Personal Funcionario.
DenoBInación. plazas. Nivel de Titul.
Adflitivo. Admón. Oral. 1 Bachiller Sup.

o equivalente.

es del tenor

Refundido de las 
gimen Local esta 
Público para el

Clasificación. 
Admtvo. Grupo C

a) Plazas de Personal Laboral Fijo:
Denoninación. plazas. Nivel de Titul.
Limpiador/a Hogar Ancianos. l Certif. Escola

ridad o equiv.
Talayera la Real, a 7 de Abril de 1.999.- El Alcalde.

Luís Rey Pérez."
A continuación se da lectura del Informe de Secretaría 

7-4-99 que es del tenor literal siguiente:

Clasificación.
Indefinido.

- Fdo. D . Juan

de fecha

"Manuel Enrique González Ramírez, Secretario  ̂Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con la Oferta 
Publica de Empleo de este Ayuntamiento para el año 1.999, he de 
Informar lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el art. 128.1 del Texto Refundido 
de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el R.Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, las 
Corporaciones Locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del 
plazo de un mes desde la aprobación de su Presupuesto, la oferta de 
empleo público para el ano correspondiente, ajustándose a la 
legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios 
que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa 
básica estatal para su debida coordinación con las ofertas de empleo 
del resto de las Administraciones públicas.

El art. 21.1 apartado primero de la Ley 44/98 de 30 de Diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado establece que durante 1.999, las 
convocatorias de nuevo personal del sector público delimitado en el 
art. 20.uno de la Ley mencionada, se concentrarán en los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren absolutamente 
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales. En todo caso, el número de plazas de nuevo ingreso deberá 
ser inferior al 25 por ciento de la tasa de reposición de efectivos...

Según lo dispuesto en el art. 21.cinco de la Ley 44/98, el apartado 
primero de este artículo tiene carácter básico... y los Presupuestos de 
las Corporaciones Locales correspondientes al ejercicio de 1.999 
recogerán expresamente los criterios señalados en dicho apartado.

Es cuanto tengo que informar.
No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.
Talavera la Real, a 7 de Abril de 1.999.- El Secretarlo.- Fdo.- 

--  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL."
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rie la Comisión de
Iberacíónr acuerdan por

Seguidamente se da lectura del dii 
Personal del día i 3-4-99.

Los presente enterados/ tras una am^ 
unanimidad:

1fi.- Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 1.999 tal y 
como figura en el Propuesta de la Alcaldía.

2fi.- Que se publique en el B.O.E. y se lleven a cabo los trámites 
oportunos en relación con la misma.

DECRETO ALCALDIA DE PECHA 7-4-99 SOBRE DELEGACION ALCALDIA POR 
AUSENCIA.- Seguidamente se da lectura del citado Decreto Alcaldía. Los 
presentes quedan enterados.

BASES PARA LA SELECCION MEDIANTE OPOSICION LIBRE DE 8 PLAZAS DE 
AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO CON CARACTER DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL, AÑO 1.999. PROPUESTA PRESIDENTE COMISION DE PERSONAL. INFORME 
SECRETARIA.- Seguidamente se dá lectura de la propuesta del presidente 
de la Comisión de Personal y Concejal Delegado de Personal, de fecha 
5 -4-9 9, en relación con las citadas plazas, que es del tenor literal 
siguiente:"PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PERSONAL Y CONCEJAL 
DELEGADO DE PERSONAL.

D. Miguel Castaño Valle, Concejal Delegado de Personal, en relación 
con los/as ocho auxiliares de ayuda a domicilio que se piensa contratar 
durante 222 días y que se financiará con una aportación de la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura de 2.428.123 
ptas. y el resto 809.375 ptas, a cargo del Ayuntamiento, todo ello, en 
base a la Orden de 29 de Octubre de 1.998 relativa a la financiación de 
Programas de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales.

Y habida cuenta de que está próximo a terminar el contrato de las 
axullares de ayuda a domicilio actualmente contratadas. Y siendo de 
mucha necesidad el servicio que prestan.

Previéndose que en este plazo es imposible materialmente llevar a 
cabo todas las publicaciones que la Ley establece para los procesos 
selectivos.

Propongo que se aprueben las Bases redactadas para las 8 plazas 
mencionadas llevándose a cabo las publicaciones en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento para cumplir en lo posible con el principio 
de publicidad que la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local en su 
art. 91.Talavera la Real, a 6 de Abril de 1.999.- Fdo: D. Miguel Castaño 
Valle."

A continuación se dá lectura de las citadas Bases.
Seguidamente se da lectura del Informe de Secretaría de fecha 

7-4-9 9, que es del tenor literal siguiente:
"D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 

Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con las Bases 
para la contratación de personal laboral, he de informar lo siguiente:

1».- El art. 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local establece que la selección del 
personal laboral se rige por lo establecido en el art. 103 de la Ley 
7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Este
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último artículo establece que el persota^ á Jst^ecc ion ado por
la propia Corporación ateniéndose^ en t \^ casó\'^ lo dispuesto en el 
articulo 91 y con el máximo respeto aV..principio /de Iqualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos. Las plazas que 
se creen deben tener cobertura suficiente en el Presupuesto Ordinario 
vigente.

2^.' El mencionado art. 91 de la LBRL establece en su apartado 2, 
que la selección de todo el personal, sea funcionarlo o laboral, debe 
realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así coreo 
el de publicidad.

3^.- Por lo que respecta al principio de publicidad, el art. 6 del 
Real Decreto 896/1.991, establece que las bases de las pruebas 
selectivas, asi como las correspondientes convocatorias, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y, en su caso,en otros diarios oficiales o en el 
periódico oficial de la Corporación interesada. En su apartado 2 
establece que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado... .

En el supuesto de que la contratación de dicho personal se efectúe 
vulnerando tales principios constitucionales, entiendo que ios acuerdos 
de nombramiento podrán ser impugnados en base a lo establecido en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común vigente.

Es cuanto tengo que Informar.
Talayera la Real, a 7 de Abril de 1.999.- El Secretario.- Fdo.’’
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 

Personal del día 13-4-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad:
1>.- Aprobar las citadas Bases.
2^.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
CONTRATACION DE 5 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS EN BASE AL CONVENIO DE 

COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO Y LA 
DIRECCION GENERAL DEL l.N.E.M..- Seguidamente se dá lectura de la 
Memoria Alcaldía de fecha 7-4-99, relacionada con este asunto, que es 
del tenor literal siguiente:

" MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, tiene el honor de informar al Ayuntamiento 

Pleno lo siguiente:
Primero.- Que como todos saben, hay en el pueblo un gran número de 

personas demandantes de empleo.
Segundo.- Que es de gran necesidad realizar trabajos administrativos 

de apoyo en el Ayuntamiento, ya que hay exceso de trabajo en el mismo, 
con el fin de atender a los vecinos en sus problemas burocráticos 
diarios.

Tercero.- Que para llevar a efecto dichos trabajos es necesario 
emplear cinco auxiliares administrativos para dichos trabajos en las 
oficinas municipales durante seis meses.

Cuarto.- Que careciendo este Ayuntamiento de recursos para llevar a
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efecto los citados trabajos es al convenio de
colaboración suscrito entre la Consej^í¿6»’Tresicfencid y Trabajo de 
la Junta de Extremadura y la Dirección General del/ Instituto Nacional 
de Empleo <3ue se proceda a dichas contrataciones, él objetivo final de 
dicho convenio es posibilitar la incorporación ai mercado laboral de 
ios trabajadores desempleados, a través de la adquisición de
experiencia profesional que complete una formación previamente 
adquirida.

Quinto.- El Instituto Nacional de Empleo sufragara al Ayuntamiento 
el coste salarial de dichas contrataciones, al amparo de la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de Octubre (B.O.E. 
21.11.98), por la que se establecen las bases para la concesión de 
subvenciones por el INEM, en el ámbito de colaboración con las 
corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados 
en la realización de obras y servicios de interés general y social".

Las características de este proyecto se detallan en escrito recibido 
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura de 
fecha 23-3-99.

Los citados trabajos duraran seis meses, a partir del día 27-9-99 
aproximadamente, debiendo comenzar dichos trabajos antes del día 
30-9-99 y finalizar antes del 31-3-2.000.

El coste estimado de dichas contrataciones es de 4.171.260 ptas. de 
las que el INEM aportará la cantidad de 4.000.000 ptas., aportando el 
Ayuntamiento la cantidad de 171.260 ptas. y cualquier exceso que pueda 
acarrear las citadas contrataciones.

Talavera la Real, a 7 de Abril de 1.999.- EL ALCALDE.- Fdo: D. Juan 
Luís Rey Pérez."Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de 13-4-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que se lleven a cabo las contrataciones citadas tai y como 
se detalla en la Memoria Alcaldía, y facultar ampliamente ai Sr. 
Alcalde para todo lo relacionado con este asunto.

CONVENIO PARA LA CONTRATACION DE UN GESTOR CULTURAL ENTRE LA 
CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO Y ESTE AYUNTAMIENTO. CONVENIO ENTRE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE TALAVERA LA REAL, LOBON Y GUADAJIRA PARA LA CITADA 
CONTRATACION.- Seguidamente se dá lectura del Modelo de Convenio entre 
la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura y el 
Excmo. Ayuntamiento de Talavera la Real, para subvencionar la 
contratación de un Gestor Cultural. A continuación se dá^ lectura del 
Convenio entre los Ayuntamientos de Talavera la Real, Lobon y Guadajira 
para la mencionada contratación.

A continuación se dá lectura de la Propuesta del Presidente de la 
Comisión de Personal y Concejal Delegado de Personal, de fecha 7-4-99, 
en relación con las citada plaza, que es del tenor literal siguiente:

"PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PERSONAL Y CONCEJAL 
DELEGADO DE PERSONAL.

D. Miguel Castaño Valle, Concejal Delegado de Personal, en relación 
con el Gestor Cultural que se piensa contratar durante 6 meses y que se 
financiará con una aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
de la Junta de Extremadura de 1.250.000 ptas. y el resto con la 
aportación de los tres Ayuntamientos firmantes del Convenio.

Y habida cuenta de según el Convenio a firmar con la citada
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posible, y 
. servicio a

Consejería, la contratación debe llevarse a 
siempre antes del día 1-7-99. Y siendo de mucÍSNJ*TCSidad 
prestar.

Previéndose que en este plazo es imposible materialmente llevar a 
cabo todas las publicaciones que la Ley establece para los procesos 
selectivos.

Propongo que se aprueben las Bases redactadas para la plaza 
mencionada llevándose a cabo las publicaciones en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento para cumplir en lo posible con el principio de 
publicidad que la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local en su 
art. 91.

Talavera la Real, a 7 de Abril de 1.999.- Pdo: D. Miguel Castaño 
Valle."

Seguidamente se da lectura del Informe de Secretaria de fecha 7 de 
Abril de 1.999, que es del tenor literal siguiente:

" D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con las Bases 
para la contratación de personal laboral, he de informar lo siguiente:

1«.- El art. 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local establece que la selección del 
personal laboral se rige por lo establecido en el art. 103 de la Ley 
7/1.98S, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Este 
último artículo establece que el personal laboral será seleccionado por 
la propia Corporación ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en el 
artículo 91 y con el máximo respeto al principio de Igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos. Las plazas que 
se creen deben tener cobertura suficiente en el Presupuesto Ordinario 
vigente.

2».- El mencionado art. 91 de la LBRL establece en su apartado 2, 
que la selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe 
realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en loa que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.

3®.- Por lo que respecta al principio de publicidad, el art. 6 del 
Real Decreto 896/1.991, establece que las bases de las pruebas 
selectivasf así como las correspondientes convocatorias, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y, en su caso,en otros diarios oficiales o en el 
periódico oficial de la Corporación interesada. En su apartado 2 
establece que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado... .

En el supuesto de que la contratación de dicho personal se efectúe 
vulnerando tales principios constitucionales, entiendo que los acuerdos 
de nombramiento podrán ser impugnados en base a lo establecido en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Ccxnún vigente.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 7 de Abril de 1.999.- El Secretario.- Fdo."
Seguidamente se da lectura de las Bases elaboradas por la Alcaldía 

de fecha 7-4-99, para la selección de la citada plaza de Gestor 
Cultura.

A continuación se da lectura dei dictamen favorable de la C<»lsion 
de Personal del día 13-4-99.
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Los presentes 
unanimidad:

i«.- Facultar 
con la Consejería 

2«.- Facultar 
Ayuntamientos de 

3*.- Aprobar 
efectivamente se 
Patrimonio de la 

4».- Facultar 
con este asunto.

enterados, tras una >n acuerdan por
al Sr. Alcalde para meríclonado convenio
de Cultura y Patrimonio?!® 'Ta Junta (de Extremadura, 
ai Sr. Alcalde para la firma del Convenio con los 
Lobón y Guadajira.
las Bases mencionadas, condicionadas a que 

firme el Convenio con la Consejería de Cultura y 
Junta de Extremadura.
ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado

CONTRATACION DE 3 PEONES OFICIOS VARIOS Y 1 OFICIAL DE !• DE LA 
CONSTRUCCION EN BASE A SUBVENCION P.S.B..- Seguidamente se dá lectura 
de la Memoria Alcaldía de fecha 7-4-99, que es del tenor literal 
siguiente:

'' MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, tiene el honor de informar al Ayuntamiento 

Pleno lo siguiente:
Primero.- Que como todos saben, hay en el pueblo un gran numero de 

personas mayores de 25 años demandantes de empleo.
Segundo.- Que es de gran necesidad acometer las Obras de Limpieza de 

Parques y Jardines, Limpieza de Alcantarillado, reparaciones averías 
red de abastecimiento y saneamiento y Limpieza y conservación del medio 
natural en los alrededores de la población, por encontrarse en 
lamentable estado.Tercero.- Que para llevar a efecto dichos trabajos es necesario 
emplear tres peones oficios varios y un Oficial de 1* de la
construcción para las citadas obras.

Cuarto.- Que careciendo este Ayuntamiento de recursos para llevar a 
efecto los mencionados trabajos es necesario, de acuerdo con el Decreto 
37/99, de 23 de Marzo, por el que se convocan Ayudas al Empleo Público, 
de la Junta de Extremadura, solicitar una subvención de la Junta de 
Extremadura por Importe de 1.000.000 ptas por cada desempleado que se 
contrate por esta Corporación por un período de un ano, de los cuatro 
trabajadores que se contraten para las citadas obras; comprometiéndose 
el Ayuntamiento a aportar la diferencia del salario y Seguridad Social 
de los cuatro trabajadores que se contraten durante un año para este 
Ayuntamiento, siempre que exista consignación presupuestarla suficiente 
y si la Junta de Extremadura nos concede la subvención mencionada por 
importe de 1 ,0 0 0 . 0 0 0 ptas por cada trabajador que se contrate de los 
cuatro que piensa contratar este Ayuntamiento durante un año para los 
trabajos citados.

Quinto.- Que el importe de los salarios y seguridad social de los 
cuatro trabajadores que se piensa contratar con la subvención que 
conceda la Junta durante un año y que exceda de las subvenciones que 
nos conceda la Junta, los pagará este Ayuntamiento, siempre que exista 
crédito presupuestario suficiente y adecuado para ello.

El coste previsible de las citadas contrataciones durante un año 
el siguiente:

- 3 peones oficios varios ............... 4.859.856 ptas.
- 1 Oficial de 1• de la Construcción..... 2.212.342 ptas.

TOTAL............ 7.072.198 ptas.
De dichas cantidades, la Consejería de Economía, Industria

es
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tAiavV/ooo.OO ptas, y el
Á i  fc* ^  V >'Y

Alcald4>- Fdo: D. Juan
de

Hacienda de la Junta de Extremadura a|
Ayuntamiento aportaría 3.072.196 ptas.

Talayera la Real« a 7 de Abril de 1.
Luís Rey Pérez."

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Personal del día 13-4-99.

Los presentes enterados« tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1^.- Aprobar la Memoria Alcaldía mencionada.
2fi.. Que se solicite a la Junta de Extremadura una subvención por 

importe de 4.000.000 para las cuatro contrataciones citadas.
OBRA N* 96F024 DEL PLAN P.L.l.S..- Seguidamente se dá lectura del 

escrito recibido de la intervención de la Diputación de Badajoz de 
fecha 29-3-99, relativo a la obra n* 98F024.

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Obras del día 13-4-99.

Los presentes enterados tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión:
Nfi obra: 98F024. Anualidad: 1.998. Plan: Local de Infraestruc-

tructura y Servicios.
Denominación de la obra: OBRA DE INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE 

SERVICIOS DE ZONA RECREATIVA "EL BORRIL".
Presupuesto y financiación: 1.996.
- Aportación Estatal.
- Aportación peder (a .Central)
- Aportación peder (a .Local)
- Aportación Municipal............... 2.200.000 ptas.
' Aportación Autonómica.
- Aportación Diputación (F. propios).. 20.300.000 ptas.
- Otros partícipes.

PRESUPUESTO................ 22.500.000 pts.
SEGUNDO: En consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 

compromiso de aportar las cantidades que le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el 
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para Iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin mas 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello
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Sin perjuicio de otras autorlzánon^ 
convenidas. A l c K

(clon que estén

OBRA Nfl 139/98 P.L.. INSTALACIONES'CMtfMkLBS. VINANCIACION.- El 5r. 
Alcalde manifiesta a los presentes que este punto ^iene fuera del orden 
del día, pero que era urgente tratarlo. Los presentes enterados^ tras 
una amplia deliberación, acuerdan que se incluya en el orden del día.

Seguidamente se da lectura del escrito  ̂ recibido del
Diputado-Delegado del Area de Fomento, de la Diputación de Badajoz en 
relación con la obra 139/98 Plan Local, de "INSTALACIONES CULTURALES" 
en C/ Víctor José amador, 74. ^

A continuación se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Obras del día 13-4-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

PRIMERO: Se aprueba ia siguiente inversión:
Nfi obra: 139. Anualidad: 1.998. Plan: Local
Denominación de la obra: INSTALACIONES CULTURALES.
Presupuesto y financiación: 1.998.
- Aportación de Diputación..........  5.600.000 ptas.
- Aportación Municipal..............  2.400.000 ptas.
- Aportación Diputación Adicional....  1,012.753 ptas.

PRESUPUESTO................ 9.012.753 pts .
SEGUNDO: En consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 

compromiso de aportar las cantidades gue le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el 
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a Ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin mas 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

TERCERO.- Solicitar a la Diputación Provincial de Badajoz que sea 
dicha Institución la que realice la aportación adicional de 1.012.753 
ptas. debido a la distorsión presupuestaria tan grande que supone esta 
aportación para el Ayuntamiento, siendo imposible para el mismo asumir 
una cantidad tan importante.

De esta forma la aportación del Ayuntamiento quedaría c«no estaba 
prevista ínlcialmente.

RESOLUCION ALCALDIA DE PECHA 9-4-99 RELATIVA A SUBVENCION AL CLUB 
BALONMANO TALAYERA.- El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que este
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punto viene fuera del orden del día, pe Intrata rio. Los 
presentes enterados, tras una amplia de^^b^g^jr^ír aci^erdan que se 
incluya en el orden del día.

Seguidamente se da cuenta de la citada Resolución. Los presentes 
quedan enterados.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintidós horas, de todo lo que 
como Secretario Certifico.
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CE]
DIA 18 DE MAYO DB 1.999.

Señores Asistentes:
Alcalde^ FresIden te.- 
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D, Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel R^ero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillezmo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor
D. Luís Moreno Guzmán.

• •'iINTJ B
/ -j -

ITO PLENO EL

En Talayera la Real^ a dieciocho de Mayo de mil novecientos noventa 
y nueve, siendo las veintiuna horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DB LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

PROPUESTA ALCALDIA RELATIVA AL CONTRATO DE SERVICIO DE BAR, COCINA Y 
COMEDOR DEL HOGAR DE ANCIANOS, RELATIVA A ACTUALIZACION DE PRECIOS.- 
Seguidamente toma la palabra el Sr. Alcalde que explica a los presentes 
que en el Pleno celebrado el día 1-3-99 se había acordado prorrogar el 
contrato relativo a los servicios de Bar, Cocina y Comedor del Hogar 
del Pensionista, no habiéndose acordado nada respecto a la 
actualización de precios. Que en sesión celebrada por la Junta Rectora 
del citado Hogar el día 22-4-99 se había acordado proponer la 
actualización de precios en función del l.P.C. tanto de la cantidad que 
el adjudicatario paga al Ayuntamiento cono de la cantidad que el 
Ayuntamiento paga al adjudicatario de dicho contrato. Seguidamente se 
dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de Personal del día 
18-5-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que se actualicen los citados precios en función del l.P.C. 
desde la firma del contrato del presente año, es decir, desde el 
23-3-99.

PROPUESTA OB MOCION SOBRE LA EXTENSION DE LA PROTECCION POR 
DESEMPLEO A TODOS LOS TRABAJADORES EVENTUALES AGRARIOS DEL PAIS;
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PRESENTADA POR FEDERACION DE TRABAJADOREa^B Y FEDERACION
REGIONAL DEL CAMPO DE EXTREMADURA.- Seg\iiUÍÍ¿¿¡¡^POT él Sr. Alcalde Se 
da lectura íntegra de las citadas propuestas de moclqn, y del dictamen 
favorable de la Comisión de Personal de fecha 16-5-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

Instar al Gobierno ai cumplimiento de los Acuerdos de 4 de 
noviembre de 1.996 en esta mamterla.

1.1. - Exigir al Gobierno la inmediata incorporación de los 
trabajadores eventuales agrarios de todo el país a la protección por 
desempleo.

1 .2 . - Exigir reformar el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social para equiparar de forma legal y real los niveles de protección 
social de los eventuales agrarios a los trabajadores del Régimen 
General de la Seguridad Social.

1.3. - Exigir mantener los derechos del subsidio agrario,
garantizando su convivencia con la prestación por desempleo en
Andalucía y Extremadura.

2B.- Exigir al Gobierno que explique en el Congreso de los Diputados 
las razones políticas de la ruptura de las negociaciones con los 
Sindicatos.

3^.- Apoyar las justas reivindicaciones de los Sindicatos y 
solicitar la participación de los trabajadores y ciudadanos en las 
medidas de presión que legítimamente convoquen los Sindicatos
representativos deX sector para exigir el cumplimiento de los Acuerdos 
firmados con el Gobierno.

ANULACION SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LA PEÑA BARCELONISTA DE FUTBOL 
SALA, Y A ASOC. DEPORTIVA KARATB TALAVERA.- Seguidamente toma la 
palabra el Sr. Alcalde gue manifiesta que por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 14-9-98 se acordó conceder entre otras, 
subvención por importe de 40.000 ptas a la Pena Barcelonista de Fútbol 
Sala de Talavera la Real, y subvención por importe de 30.000 ptas a la 
Asociación Deportiva Karate de Talavera la Real. Y habiendo resultado 
que la Peña Barcelonista presentó en su día escrito en el que 
renunciaba a dicha subvención, y que la Asociación Deportiva de Kárate, 
ni siquiera llegó a solicitarla con la documentación que se le Indicó, 
era conveniente anular las citadas subvenciones.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de fecha 16-5-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad anular las citadas subvenciones.

ESCRITO PRESENTADO POR MEDICOS DEL MUNDO SOLICITANDO AYUDA ECONOMICA 
PARA EL PUEBLO ALBANO-KOSOVAR.- Seguidamente se dá lectura del escrito 
presentado por Médicos del Mundo en el que solicitan colaboración 
económica para el pueblo Albano-Kosovar.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 18-5-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que se les dé una ayuda económica de 15.000 ptas. para el 
citado fin, sierviendo como justificante la validación mecánica de la 
transferencia, y debiendo enviar a este Ayuntamiento justificante 
emitido por el órgano competente de la entidad de haber recibido la
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cantidad reencionada y que se destinará olicito.
ESCRITO PRESENTAÍX) POR LA ASOCIACION EXTREMBÍ^A OB JUGADORES DE AZAR 

EN REHABILITACION SOLICITANDO AYUDA ECONOMICA.- Seguidamente se dá 
lectura del escrito presentado por la citada Asociación en el que 
solicitan colaboración económica para las actividades propias de la 
Asociación.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 18-5-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que se les dé una ayuda económica de 5.000 ptas. para el 
citado fin, siervlendo como justificante la validación mecánica de la 
transferencia* ^ debiendo enviar a este Ayuntamiento justificante 
emitido por el organo competente de la entidad de haber recibido la 
cantidad mencionada y que se destinará al fin para el que solicitó.

EXPEDIENTES AEPSA NUMEROS 0612698BC01 Y 0612898BC02.- Seguidamente 
se dá lectura de los informes del interventor de fechas 27-4-99 
relacionados con este asunto, y que son del tenor literal siguiente:

'*Luis Moreno Guzmán, Interventor accidental del Ayuntamiento de 
Talavera la Real{Badajoz),

INFORMA:
1.- Que en las aplicación 511 60115 y Sil 60116 ^'Materiales PER 

Exptes. 0612698BC01 y 06128986C02" se presupuestaron las cantidades de 
3.837.050 Ptas. y 1.310.010 Ptas., respectivamente, conforme a^ las 
memorias de las obras aprobadas en su dia en Pleno de la Corporación.

2 . ” Que a fecha del presente existe el siguiente crédito 
presupuestarlo en las referidas aplicaciones:

* Aplicación 511 60115 ........ 504.935 Ptas.
* Aplicación 511 60116 ........ 108.509 Ptas.
3. - Que con fecha 28/04/99 es entregada en esta intervención la 

siguiente Propuesta de gasto,( que aun no ha sido contabilizada):
* Nfi de propuesta: 298/99
* Perceptor: industrias Metálicas JOYCAR, S.L.
* Importe: 861.300 ptas.
* Código de Presupuesto:
- a la aplicación 511 60115___708.949 Ptas.
' a la aplicación 511 60116___ 152.331 Ptas.

* Descripción del Gasto: Hacer cerramiento parque Grupo de José 
Antonio.
4. - Que existe por tanto una diferencia entre lo aprobado en Pleno,

igual a lo presupuestado, y lo realmente gastado de 247.856
Ptas. (504.935'^108590-861300) en el conjunto de los dos exptes.
mencionados, siendo el detalle el siguiente:

- Exceso en Mat. PER expte. BC01/98.... 204.014 ptas.
- Exceso en mat. PER expte. BC02/98.... 43.642 ptas.

Total....... 247.856 ptas.
5. - Que en base a lo expuesto, el Interventor accidental que 

suscribe estima que por parte de los Organos competentes en cada caso 
se proceda a lo siguiente:

Aprobación del exceso de gasto y simultáneamente el expediente de 
modificación presupuestaria oportuno.

No obstante la Corporación acordará lo que estime oportuno.
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9(LP
iX, a 27 de 

>RESIDENTE DEL

acctal. del Ayuntamiento de

Es todo cuanto tengo que informar, ei 
Abril de 1.999.- El Interventor.- Firmad(
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL."

" Luis Moreno Guzmán, Interventor 
Talayera la Real(Badajoz)r

INFORMA:
1. - Que el coste total de las contrataciones (mano de obra cuota 

patronal a la Seg. Social) del expte. 0612696BC01 ha sido sobrepasado 
en la cantidad de 163.373 Ptas., respecto de lo Inlclalmente 
presupuestado conforme a la Memoria de la Obra y posterior acuerdo de 
Pleno del mencionado expediente. El exceso representa un 1,26% con 
respecto al coste inicial previstoC12.790.0000 Ptas.).

2. - Que el coste total de las contrataciones (mano de obra cuota 
patronal a la Seg. Social) del expte. 0612696BC02 ha sido sobrepasado 
en la cantidad de 63.276 Ptas., respecto de lo inicialmente 
presupuestado conforme a la Memoria de la Obra y posterior acuerdo de 
Pleno del mencionado expediente. El exceso representa un 1,45% con 
respecto al coste Inicial previstoC 4.366.503 Ptas.).

3. - Que en base a lo expuesto, en opinión del Interventor acctal. 
que suscribe se deben adoptar las siguientes medidas:

Aprobación del exceso de gasto y simultáneamente el expediente de 
modificación presupuestaria oportuno.

No obstante la Corporación acordará lo que estime oportuno.
Es todo cuanto tengo que informar, en Talavera la Real, a 27 de 

Abril de 1.999.- Firmado: El Interventor.-SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.-"

El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que el motivo de estos 
aumentos es debido al incremento de los sueldos del personal al pasar 
del ano 1.998 al 1.999, y por lo que respecta a los materiales el 
aumento del gasto es debido a que al ser personal no cualificado, se 
suelen gastar más materiales de lo normal, establecido en la memoria 
inicial de las citadas obras.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
obras del día 18-5-99.

Los presente enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar los citados excesos de gastos, y que se lleven a 
cabo los correspondientes expedientes de modificación presupuestaria.

EXPEDIENTE DB MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA DOTAR DE CREDITO LA 
APLICACION 121-83000, FINANCIADO CON BAJAS DB CREDITOS EN OTRAS 
APLICACIONES DEL PRESUPUESTO VIGENTE.- Se dá lectura al expediente de 
Crédito Extraordinario n®1 para modificar créditos dentro del vigente 
Presupuesto, cuya memoria es del tenor literal siguiente:

"MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 
DE APROBAR CREDITO EXTRAORDINARIO,

a) Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la
modificación propuesta son los siguientes:

- Tramitación de exptes. de anticipos solicitado por un
funcionario y previsión de otros que puedan acontecer en 1.999, por un 
total de 700.000 Ptas.; y considerando que no pueden demorarse hasta el 
ejercicio siguiente sin perjuicio para los intereses legtimos de los 
funcionários, ya que no fueron destinados créditos en el vigente 
Presupuesto para 1.999.

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo
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ejercicio, se deriva de lo siguientd|g^ >
Vulneración del derecho de los Fufl^io^fJrt/He*'tJ^ener anticipos y 

regulados en las Bases de ejecución de^iSifc^^ Presupuesto para 1.999, 
ya que por error no fue consignado crédito presupuestario.

b) Según se acredita con el informe del Sr. Interventor que se 
adjunta al expediente NO EXISTE el crédito presupuestario necesario 
para atender a los gastos propuestos, en el nivel de vinculación 
jurídica aprobado por la Corporación.

c) El medio o recurso para financiar dichos gastos, es mediante 
bajas ó anulaciones de créditos de otras partidas del vigente 
Presupuesto para 1.999 por importe de 700.000 Ptas.; y concretamente 
con baja en Xa aplicación 1 2 1 120 en lo que afecta a la parte de 
retribuciones básicas, de los meses ya transcurridos de 1.999, en las 
plazas que se encuentran vacantes en la actualidad.

En Talavera , a 14 de Mayo de 1.999.- EL PRESIDENTE,''
A continuación se dá lectura del Dictamen de la Comisión de Obras.
Visto los informes emitidos por el Sr. Interventor y teniendo en 

cuenta que el expediente se tramita por razones de necesidad y 
urgencia, justificadas en la Memoria, estando ajustado a los preceptos 
legales vigentes:

Se acuerda por unanimidad aprobar el expediente, con el siguiente 
resumen:
Crédito Extraordinário:

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE
121 8300 Administración General 

Anticipos
TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO.

700.000-
700.000-

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

Partida 
Presupuest.

Partidas de Gastos con Créditos en Baja
Crédito

Denominación Inicial
Importe de 

baja crédito
121 120 Admon. General 

Retrib. básicas
13.833.872.- 700.000.-

Total bajas de créditos............ 700.000.-
Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 

158.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 36 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose este acuerdo 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública.

Asistieron los siguientes Miembros de la Corporación:
Presidente 0. JUAN LUIS REY PEREZ.





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOJ

Concejales:
D. SEBASTIAN SERRANO RODRIGUEZ 
D.MIGUEL CASTAÑO VALLE 
D. FRANCISCO COTRINA DURAN 
D. JOSE MANUEL ROMERO MORENO. 
D. MANUEL DURAN ARDILA.
D. ANTONIO MORENO GARCIA.

D. ANTONIO TtflIMLANpURANT 
D. ANTONIO COTO GUEFI 
D. GUILLERMO RODRIGUEZ LEAL.
D.FRANCISCO JOSE DOMINGUEZAaüTISTA 
D. RECIÑO SANCHEZ ALVELO.

En consecuencia, el número de miembros asistentes, además del Sr. 
Presidente fue de once, votando a favor del acuerdo de aprobación los 
doce.

OBRA N9 139/98/PL, DENOMINADA "INSTALACIONES CULTURALES". 
FINANCIACION DEFINITIVA.- Seguidamente por el Sr. Alcalde se dá lectura 
del escrito recibido de la Diputación Provincial de fecha 23 de abril 
de 1.999 relativo a la financiación definitiva de la citada obra.

El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que este asunto ya había 
sido tratado en los plenos de fechas 25-3-99 y 13-4-99.^

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de obras de 
fecha 18-5-99.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad lo siguiente: 
PRIMERO: Se aprueba la siguiente Inversión:
NO de Obra: 139. Anualidad 1.998. Plan: Local.
Denominación de la obra: INSTALACIONES CULTURALES.
Presupuesto y financiación:
- Aportación Diputación............  5.600.000 ptas.
~ Aportación Ayuntamiento..........  2.400.000 ptas.
> Aportación Municipal adicional.... 1 16.849 ptas.
- Aportación Diputación adicional.... 895.904 ptas.

TOTAL................... 9-012.753 ptdS.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y, en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades ^ue le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realisar el
Ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a Ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION B: Bl Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

TERCERO.- Anular los acuerdos anteriores en lo que se opongan a 
éste.
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CONVENIO IMTERADMINISTRATIVO ENTRE LA Di 
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL RELATIVO AL̂  
OBRA N&136/1.999 DEL PLAN DE ALUMBRADO PUBLL 
Alcalde da lectura a los presentes del escrito

:a l y el 
ALUMBRADO PUBLICO, 

réguidamente el Sr. 
recibido del Area de

Fomento de Obras de la Diputación Provincial de Badajoz, en el que se 
comunica al A/untamiento que la Diputación Provincial en su sesión 
plenaria celebrada el pasado 30 de Abril, ha acordado la aprobación de 
un Plan Local de Subvenciones destinadas, exclusivamente, a la Mejora 
y/o ampliación del alumbrado publico, financiado al 100% por Diputación 
(sin aportación municipal alguna), y que en el mismo se ha incluido, 
con el 136, una obra para esa Entidad, por importe de 2.590.000
ptas., continúa el citado escrito informando sobre los trámites 
administrativos y demás.

A continuación, el Sr. Alcalde da lectura del escrito del mismo 
Organismo, de fecha 7-5'99, en el que se hace constar que como 
continuación al anterior escrito mencionado, sobre el Plan de Alumbrado 
Público, se remite (por duplicado) el correspondiente Convenio, que 
deberán devolvernos una vez firmado, a la mayor brevedad posible y, en 
todo caso, antes de la tramitación del certificado de inicio de la 
obra, mencionado en la citada circular.

Seguidamente se da lectura del citado modelo de Convenio.
A continuación se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 

de obras de fecha 18-5-99.
Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad facultar 

ampliamente al Sr. Alcalde para la firma del Citado Convenio y para 
todo lo relacionado con este asunto.

E1CPEDIENTE DE MODIFICACION DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE TALA VERA LA 
REAL, EN LA CTERA. DE LA ALBUERA, KM. 0.400, A INSTANCIA DB LA SOC. 
COOPERATIVA PRADILLO NUESTRA SEÑORA DE GRACIA. APROBACION PROVISIONAL.- 
El Sr. Alcalde informa a los presentes que este expediente fue aprobado 
inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de Septiembre de 
1.998, habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Diario Oficial de Extremadura y en el Diario HOY, y al no haber 
reclamaciones, por lo que el paso siguiente era Aprobación Provisional 
por la Corporación y su posterior remisión a la Comisión de Urbanismo 
de la Junta de Extremadura para su aprobación.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Obras de 
fecha ia-5-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1 . - Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias, debiendo tener en cuenta en el Proyecto Técnico de 
las Instalaciones a presentar en su momento, las indicaciones 
mencionadas en el informe del Arquitecto Municipal de fecha 5-9-98, así 
como las medidas referidas en el punto 3 del Informe del Arquitecto 
Municipal de fecha 8-8-98.

2 . - Que se envíe este Expediente a la Comisión de Urbanismo de la 
Junta de Extremadura para su aprobación.

EXPEDIENTE DB MODIFICACION DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE TALAYERA LA 
REAL, EN CTERA. DE TALAYERA LA REAL A LA ALBUERA, A INSTANCIA DE LA 
0 1 PRESA OINAR S.L. APROBACION INICIAL.- Seguidamente por el Sr. Alcalde
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se dá lectura de la Propuesta de Normas
Subsidiarias de esta localidad presentada pk^^g^SeípresS^feTnar S.L. en 
zona situada en la margen derecha de la Carretera de La Albuera» 
próxima al cruce con la antigua N-V, sobre actual suelo Urbano, Uso 
Industrial y otros. Dicha Propuesta incluya también la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias referidas a la ordenanza RUI 
(Residencial Unifamiliar Intensiva), en sus Artículos V.117 y V.119, 
sobre condiciones de la Parcela Mínima. Asimismo se dá lectura de la 
demás documentación y de los Informes del Arquitecto Municipal de 
fechas 14-5-99 y 1B'5-99, relativos a las dos modificaciones que se 
incluyen en este Expediente, y que son del tenor literal siguiente:

INFORME ARQUITECTO MUNICIPAL
NICOMEDES SANCHEZ CAMACHO, Arquitecto Municipal, en relación con la 

Solicitud de GlNAR, S.L. de Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias en zona situada en la margen derecha de la Cra. a La 
Albuera, próxima al cruce con la antigua N-v, sobre actual Suelo 
Urbano, Uso Industrial y otros, tiene el honor de emitir a Vd. el 
siguiente

I N F O R M E
1^.- Se acompaña Proyecto de Modificación, suscrito por la 

Arquitecta D^ Teresa Paco Gómez, visado en el COADE, el 8-Abril-99, y 
escrito de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del 4“Mayo-99 en 
relación a esta Modificación.

2^.- No se acompaña informe favorable de obras Públicas, por 
afección de la citada Cra. de La Albuera.

3^.- El Punto 4.4 de la Memoria, plantea una Modificación de la 
actual Ordenanza RUI (Residencial Unifamiliar intensiva) en algunas de 
sus determinaciones, por lo que deberá ser tramitada paralela e 
independientemente, para general conocimiento ya que afecta a todo el 
Municipio.

No se cita expresamente el cumplimiento del Art^ 20 de la Ley 
del Suelo y concordantes, en cuanto a los deberes del Promotor de 
cesión y urbanización.

5^.- Se dotará cada vivienda de una plaza mínima de aparcamiento en 
el interior de cada parcela, y una cada 1 0 0 m2 en otro tipo de 
edificación no residencial. Sus dimensiones mínimas y demás
características, cumplirán lo establecido en estas Normas Subsidiarlas 
y lo prescrito en el Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo.

6^.- El proyecto de Urbanización deberá resolver, entre otras 
determinaciones, el cruce peatonal de la actual Cra. de La Albuera, 
entre las áreas residencial y dotacional, así como la supresión de la 
acequia y depósito de agua actuales, y el vertido de la red de 
alcantarillado, que cita el informe adjunto de la C.H.G.

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos.
En Talavera la Real, a catorce de Mayo de 1.999.- El Arquitecto 

Municipal.- Fdo. Nlcomedes Sánchez ¿amacho.- SR. ALCALDE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.-"

' INFORME ARQUITECTO MUNICIPAL
NICOMEDES SANCHEZ CAMACHO, Arquitecto Municipal, en relación con la 

Solicitud de GINAR, S.L. de Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias referidas a la ordenanza RUI (Residencial Unifamiliar 
Intensiva), en sus Artículos V.117 y V.119, sobre condiciones de la
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parcela Mínima, tiene el honor de emití
I N F O R M E

1^.' Se acompaña Proyecto de Mod£n¿£e¿pn, suscrito por la 
Arquitecto D* Teresa Paco Gómez.

2^.- En la descripción del articulado de la Ordenanza citada, que se 
acompaña, figuran resaltados (con letra negrita), los dos conceptos a 
modi^car, según el detalle siguiente:

Articulo V.117: FRENTE MINIMO:
Redacción actual: *'Será de 6 mts... .etc.
Redacción propuesta: "Será de 7 mts....etc."
Articulo V.119: FONDO MAXIMO:
Redaccipn Actual: "Será de 20 mts."
Redacción propuesta: "No se limita."
3fl.- Al ser más flexible y menos restrictiva la propuesta, que 

permite llegar a más fincas a los límites señalados, se estima que no 
hay inconveniente, de índole urbanística, en su aprobación, tras ios 
trámites legales, señalados en la Ley del Suelo. EX resto de la 
Ordenanza RUI, queda con la misma redacción actual.

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos.
En Talayera la Real, a Dieciocho de Mayo de 1.999.- El Arquitecto 

Municipal.- Fdo. Nicomedes Sánchez Camacho.- SR. ALCALDE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.-"

Seguidamente se dá lectura del Informe Secretaría de fecha 1B-S-99 
que es del tenor literal siguiente:

" INFORME SECRETARIA.
El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud de la 

Empresa GINAR S.L. de Propuesta de Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias en zona situada en la margen derecha de la carretera a La 
Albuera, próxima al cruce con Xa antigua N-V, sobre actual suelo 
urbano. Uso Industrial y otros.

Tiene el honor de emitir el siguiente
I N F O R M E  :

1 ^.- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 14 de Mayo de 
1.999, con fecha de reg. de Entrada 16-5-99, informa sobre este asunto 
haciendo una serie de puntualízaclones que deberán ser tenidas en 
cuenta por el interesado en su momento.

Asimismo el Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 16-5-99, 
informa de que no hay inconveniente de índole urbanística para su 
aprobación, en la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
referidas a la Ordenanza RUI (Residencial Unifamiliar Intensiva), en 
sus artículos v.117 y V.119, sobre condiciones de la parcela Mínima.

La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas Subsidiarias se regula en el art. 114 en relación con el 128 
de la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, R.D.Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio, asumidos por la Ley 13/1.997, de 23 de 
Diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad 
Autóncmia de Extremadura, y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento:

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
b) Información Pública por plazo de un mes para reclamaciones, con 

citación personal de los propietarios afectados por la modificación 
puntual, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la
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uno de circulación de
e >

Provisional por la Cor^ 
Definitiva de la Comisión

.c ion. 
de Urbanismo de la Junta de

Provincia y publicación en 
la Provincia.

c) Aprobación
d) Aprobación 

Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los 

terrenos objeto de modificación distinto a las Normas Urbanísticas 
vigentes.

Talayera la Real, a 18 de Mayo de 1.999.-
Hanuel Enrique González Ramírez.--  SR.
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL."

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras de fecha 10-5-99.-

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1 ^.- Aprobar inicialmente la propuesta de Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias solicitada por GINAR S.L., debiendo tenerse en 
cuenta por la Empresa Ginar S.L. las puntualizaciones del Informe del 
arquitecto municipal de fecha 14-5-99. La aprobación inicial implica la

El Secretario.- 
ALCALDE-PRESIDENTE

Fd«.:
DEL

suspensión de 
distintas a las 

2®.- Exponer 
Boletín Oficial 
pública por el

licencias en los terrenos objeto de modificación
Normas Urbanísticas Vigentes.
al público en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
de la Provincia y en el Diario HOY, para información 
plazo de un mes para reclamaciones, con citación

personal a los propietarios afectados por la modificación puntual de 
que se trata.

3®.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos, que se mencionan 
en el Informe de Secretaría.

ESCRITO PRESENTADO POR LA ASOC. CULTURAL "PABLO IGLESIAS" 
SOLICITANDO COLABORACION DEL AYUNTAMIENTO EN JORNADA "JOVENES POR 
KOSOVO".- Seguidamente se dá lectura del escrito presentado por la 
citada Asociación en el que manifiestan que están organizando una 
jornada que se denominará "Jóvenes por Kosovo" el próximo día 2 2 de 
Mayo de 1.999, con el objetivo de recaudar fondos para donarlos a 
través de una ONG a los refugiados Albano-Kisovares.

Por todo ello solicitan autorización para utilizar el Salón de Actos 
de la Casa de Cultura para desarrollar una ponencia; que el
Ayuntamiento facilite la presencia de Fuerzas de Seguridad y servicios 
sanitarios para la realización de un concierto en la 0/ Pedro de 
Valdivia; también solicitan que el Ayuntamiento les autorice para 
colocar una barrá-bar con el fin de recaudar fondos para los refugiados 
mencionados; que el Ayuntamiento facilite el uso del Escenario
Municipal, así como de la energía suficiente para desarrollar el 
concierto. Y también solicitan que el Ayuntamiento colabore con dicha 
Asociación, haciéndose cargo de los gastos de desplazamiento de los 
tres grupos que participen en el concierto que puede ascender a la 
cantidad de 60.000 ptas.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 11-5-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad;

Que el Ayuntamiento preste a dicha Asociación toda la colaboración 
que solicitan en el citado escrito.
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/
SORTEO PUBLICO PARA LA DESGIKACION W  VOCALES DE

LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELsdCtpKES.’> V  PARI^ENTO EUROPEO, 
MUNICIPALES Y AUTONOMICAS DEL DIA 13 DE 9MHI0 V  1.999Í DE ACUERDO CON 
EL ART. 26 DB LA LEY ORGANICA DE REGIMEN ELECTORAL GENERAL.- Cumplidas 
todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento ha 
formado las mesas electorales que se indican, con las personas que se 
expresan y para los cargos que se reseñan:

SECCION 1* MESA A.
TITULARES.

PRESIDENTE: D. Juan José Cereijo Villar 
VOCAL: D* Inmaculada de la Cueva Moreno 

2 B VOCAL: D.Manuel Acedo Rodríguez 
SUPLENTES.

DE PRESIDENTE: D. Francisco Gómez Monterrey 
DE PRESIDENTE: D, Julián Franco Fernández 
DE VOCAL: D. Gustavo A. Gallardo Broncano 
DE IB VOCAL: D» Encarnación M* Ardlla Gallardo S 
DE 2 B VOCAL: D. Manuel Canelas Artaloytla 
DE 2 B VOCAL: DB Isabel Grepi Simón

SECCION 1* MESA B.
TIltJLARBS.

PRESIDENTE: D. José Ramón Pinar Mato 
IB VOCAL: D* Concepción Moreno Salguero 
2B VOCAL: DB MB Teresa Purificación Tovar 

SUPLENTES.
DE PRESIDENTE: D. José Mario Rodríguez Donoso 
DE PRESIDENTE: D. Diego Antonio Valle Rubio 
DE 1 B VOCAL: DB Maria José Moreno Salguero 
DE 1 B VOCAL: D. José Antonio Moreno Zamora 
DB 2 B VOCAL: DB Carmen Tienza Duran 
DE 2 * VOCAL: D. Francisco José Marín Amador

SECCION 2* MESA A.
TITULARES.

PRESIDENTE: D.Francisco Jesús Gallego Pertega 
IB VOCAL: D. Celestino del Aguila Pinar 
2 B VOCAL: D. José Alejandro Codosero Bolanos 
___SUPLENTES.
DE PRESIDENTE: O. Antonio Corzo Gómez 
DE PRESIDENTE: D. Juan Luis Ardila Codosero 
DE 1 B VOCAL: DB Isabel Castaño Amador 
DE 1® VOCAL: DB Ramona Gómez Pijierro

DB MB Carmen Basago Coronado 
D. Luis Manuel Cantero Tienza 

SECION 2B MESA D.
TITULARES.

PRESIDENTE: D« Monserrat Rulz Gómez 
1® VOCAL; D. Feliciano Martínez Hernández 
2* VOCAL: D* Maria José Trigo Becerra 
___SUPLENTES:
DE PRESIDENTE: D® Rosa María Mota Antequera 
DE PRESIDENTE: D. Francisco J. Yarritu Manso 
DE 1 * VOCAL: D. Pedro Romero Villalobos 
DE 1® VOCAL: DB Basiiisa Mendez Lima 
DE 2® VOCAL: D. Manuel Nunez Calvo 
DE 2 ® VOCAL: D® Amalia López Nunez

1® VOCAL: 
DE 2» VOCAL: 
DE 2® VOCAL:

DMI. ELECTOR N«
32.659.983Y 2 1 2
8.975.975 257
9.179.548 005
8.601.304D 423
6.635.449E 355
52.358.230H 364
' 8.665.905P 096
33.905.732N 180
8.792.082X 466

52.960.208V 2 1 0
8.784.674P 104
8.665.964 232
6.665.063N 257
8.747.2S0M 399
6.805.035Z IOS
6.837.1840 107
8.721.542B 363
6.642.514A 050

6.824.580D 606
80.073.442T 015
9.187.307Z 361
6.786.344B 395
8.801.573W 1 0 1
6.808.519W 324
8.240.783K 725
8.852.532Q 160
8.858.162N 288

8.853.488Y 503
8.747.188N 118
8.841.286V 739
8.800.097K 182
6.859.036B 8 6 6
8.799.496H 483
8.705.235B 142
8.775.561 A 219
6.838.261W 062
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SECCION 3* MESA
TITULARES. DNI./ ELECTOR N*
PRESIDENTE: D* Dolores Aldaba Hernández 

VOCAL: D. Antonio Hernández Santiago 
2® VOCAL: 0. José Antonio Carvajal Vera 
SUPLENTES:
DE PRESIDENTE: D« Trinidad Esquivel Santos 
DE PRESIDENTE: D. Juan Ramón Cuevas Lavado 
DE VOCAL: DA MA Belen Gómez Garcia 
DE 1A VOCAL: DA Adriana Doncel Bejarano 
DE 2 A VOCAL: DA Basilisa Díaz Torvisco 
DE 2 A VOCAL: D. Manuel Algaba Nuñez

SECCION 3A MESA B.
TITULARES.
PRESIDENTE: D. Ramón Pertegal Rivero 
1 A VOCAL: D* Teresa Nuñez Lavado 
2A VOCAL: D. Manuel Purificación Campiñez 
___SUPLENTES:
DE PRESIDENTE: D» Ana Belén Pertegal Mejías 
DE PRESIDENTE: D* Maria Isabel Lavado Tienza 
DE 1 A VOCAL: D. Manuel Narciso Bueno 
DE 1 A VOCAL: DA Raquel Mendoza Barrera 
DE 2 A VOCAL: D. Manuel Pinero Bautista 
DE 2A VOCAL: D. José Santiago Crespo

Por unanimidad se aprueban los nombramientos resultantes del sorteo.
Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levanta la sesión de 

orden del Sr. Presidente siendo las veintitrés horas, de todo lo que 
como Secretario Certifico.

DNl./ ELECTOR 1
8.S74.758R 017
8.774.Í69F 709
8.852.089X 295
8.867.841F 469
8.841.182H 393
8.841.009Q 612
8.821.S26Z 415
8.727.866X 400
8.822.362L 0 2 1

8.787.176A 310
35.045.229Z 246
6.649.600K 348

76.072.524R 307
8.877.147K 019
8.876.957S 209
8.840.724F 152
B.865.480S 328
8.829.149R 531

• ú
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA OI 
DIA 4 DE JUNIO DE 1.999.

PdR BL ^AMIENTO PLENO EL

Señorea Asistentea:
Alcalde-Presidente 
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardiia.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Reglno Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luía Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a cuatro de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las veintidós horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretario y del interventor de la Corporación.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCION ALCALDIA RELATIVA A LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO ANO 
1.998.- Seguidamente el Sr. Alcalde dá lectura de la citada Resolución 
de fecha 25 de Mayo de 1.999, que es del tenor literal siguiente:

" RESOLUCION ALCALDIA
En Talayera la Real a 25 de Mayo de mil novecientos noventa y nueve 

, siendo las 10,00 horas, constituido en su Despacho Oficial el Sr. 
Alcalde-Presidente titular D. Juan Luis Rey Perez con la asistencia del 
Sr. Interventor accidental D. Luis Moreno Guzmán previo examen de la 
Liquidación del Presupuesto General del ejercicio de 1.998, así como 
las relaciones de deudores y acreedores con referencia al 31 de 
Diciembre último y la existencia en Caja en la indicada^ fecha, de 
acuerdo con los documentos redactados por la Intervención de esta 
Entidad, por aplicación del artículo 172 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad, adopta la 
Resolución que sigue:

Se aprueba la Liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 
1.998 con el siguiente resultado:
1) Fondos líquidos al 31-12-98 165.453.030
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2 ) Dchos. pdtes. de cobro en fin
a) Pdtes. último ejer^^T?
b) De ejerc. anteriores...
c) De otras operaciones

no presupuestarias....
d) Henos^Saldos duduoso

cobro.................
e) Henossingresos realiza

dos ptes. aplicación 
definitiva............

97.264.475
y

10^̂ 7 9 0 .5 8 0  
77.749.297
7.304.454

- 38.356.607

57.723.249
3) Obligaciones pendientes de pago en fin de ejercicio: - 26.591.906

a) Pdtes. último ejerc.... - 10.027.739
b) Pdtes. ejerc. cerrados. - 10.615.564
c) De presupuesto de

ingresos.............. - 22.079
d) De otras operaciones

no presupuestarias.... - 5.940.990
e) Menos»pagos realizados

ptes. de aplicación 
definitiva............ 14.466

TOTAL REMANENTE DE TESORERIA............ 236.125.599
AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA........ 19.248.939
REMANENTE OB TESORERIA PARA GASTOS GENERALES ^ 216.676.660

Las cantidades por los conceptos expresados, quedarán a cargo de la 
Tesorería Local por los importes de sus respectivas contracciones.

Una copia de esta Liquidación se unirá a la Cuenta General del 
Presupuesto, tal como determina el artículo 190 de la Ley^Reguladora de 
las Haciendas Locales, otra se remitirá a la Administración del Estado; 
y otra más a la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del articulo 174.5 
de la Ley antes mencionada.

Por aplicación del artículo 174.4 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el primer Pleno ^ue celebre la Corporación 
Municipal se dará cuenta de esta Liquidación y sus resultados.

Leído integramente por mí el Decreto que precede; aprobado por el 
Sr. Presidente que lo ha adoptado, y declarado por el mismo finalizada 
el acto a las 10,30 horas, yo el Secretario, extiendo la presente que 
firma la Autoridad Municipal de todo lo cual , doy fe.

El Alcalde-Presidente.- Firmado.- El Secretarlo.- Firmado.-*'
A continuación se da lectura dei dictamen de la Comisión de Hacienda 

del día 4-6-99. Los presentes quedan enterados.
PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA DE PRESTACION DEL SERVICIO DE UTILIZACION Y ESTANCIA EN HOGAR CLUB 
CON PISOS TUTELADOS.- Seguidamente se dá lectura de la Propuesta 
Alcaldía que es dei tenor literal siguiente:

’* PROPUESTA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, visto el acuerdo adoptado por la Junta 

Rectora del Hogar Club Piso Tutelado de Talayera la Real en sesión 
celebrada el día 31-5-99, y habida cuenta de la escasa capacidad 
económica de los residentes en dicho Piso Tutelado, propone al Pleno la
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si9uiente nodlflcaclón de la Ordenanza Fisci 
prestación del Servicio de utilización y estaiTl 
Pisos Tutelados:

ira'*® 'ia Tasa por 
far Club con

En la tarifa, donde dice: '*...se abonará el 75% de todos los 
Ingresos netos anuales, incluidas pagas extraordinarias, prorrateados 
mensualmente, con los siguientes../' .

Se propone gue se modifique por:" ... se abonara el 75% de todas las 
pagas, excluidas pagas extraordinarias, con los siguientes...*’.

Asimismo se propone que esta modificación de la Ordenanza comenzará 
a regir el día 1 de Enero del año 2.000.

Talavera la Real, a 1 de Junio de 1.999.- EL ALCALDE.- Firmado.”
Seguidamente se dá lectura del Informe de Secretaría de fecha 

1 .5.9 9, que es del tenor literal siguiente:
INFORME SECRETARIA .

MANUEL ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ, Secretario Accidental del
Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación a la Propuesta de 
Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
prestación del servicio de utilización y estancia en Hogar Club con 
Pisos Tutelados de esta localidad, emito el siguiente

INFORME
Legislación Aplicable.- Según lo establecido en el art. 111 de la 

Ley 7/1.985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
los acuerdos de imposición de tributos y de abrobación y modificación 
de las Ordenanzas fiscales serán aprobados y publicados de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la misma, y es el siguiente:

a) Aprobación Inicial por el Pleno.
b) Información publica y audiencia a los interesados por el plazo 

mínimo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 

dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el acuerdo 
definitivo deberán constar los recursos que los interesados podrán 
interponer en la forma y plazo que establece la Ley 7/1.985, arts. 52 y 
113.

d) Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, no entrando en
vigor hasta que se haya publicado integramente su texto y haya 
trascurrido el plazo previsto en el art. 65.2 (15 días hábiles) en
relación con el art. 70.2 de la Ley 7/85.

Los acuerdos del Pleno que se adopten serán con el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
según lo establecido en el art. 47.3h) de la Ley 7/85.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 1 de Junio de 1.999.- El Secretario.- Firmado: 

Manuel Enrique González Ramírez.-
--- SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.'*

Seguidamente se dá lectura del Informe de Intervención de fecha 
1-6-99.Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda del día 4-6-99.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad de los^ doce 
concejales presentes de los trece que componen la Corporación, lo 
siguiente:

19.- Aprobar la citada modificación.
2 fi.- Que se lleven a cabo los trámites legales que se mencionan en 

el Informe del Sr. Secretario.
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3fi.- Facultar ampliamente al Sr. Alcal|R relacionado
con este asunto.

ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO DE COROS Y DANZAS "UlIS CHAMIZO”, 
RELATIVO A RENUNCIA DE PARTE DE SUBVENCION.- Seguidamente se dá lectura 
del citado escrito en el que comunican que el Ayuntamiento les había 
concedido una subvención por importe de 85.000 ptas para la actuación 
en la Festividad de San José, y que los gastos habían ascendido a 
69.600 ptas. por lo que renuncian a la diferencia, es decir, a 15.400 
ptas.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda del día 4-6-99.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad admitir la citada renuncia.

RECTIFICACION INVENTARIO AÑO 1.999.- Seguidamente se dá lectura de 
la Rectificación del Inventario año 1.999, que se ha llevado a cabo a 
través de una trabajo minucioso realizado por la Empresa Centro de 
Estudios Socioeconómicos de Extremadura (CBSEX), y cuyo Resumen Final 
de Valoraciones, detallado por epígrafes es el siguiente:

Epígrafes. Valoración.
1. INMUEBLES.

1.1. Fincas Urbanas........................  749.519.000
1.2. Fincas Rústicas.......................  51.057.500
1.3. vías Pecuarias.

1.3.1. vías Públicas Urbanas.
1.3.2. vías Públicas Rústicas.

1.4. Otros Bienes Demaniales..................  650.000
2. DERECHOS REALES. —
3. MUEBLES HISTORICO ARTISTICOS 0 DE CONSIDERABLE VALOR. —
4. VALORES MOBILIARIOS, CREDITOS Y DERECHOS DE CARACTER 

PERSONAL DE LA CORPORACION.
4.1. Valores mobiliarios.
4.2. Créditos y Derechos personales.

5. VEHICULOS...................................  8.595.000
6. SEMOVIENTES.
7. OTROS BIENES MUEBLES.........................  18.038.563
8. BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES...........................  827.860.063

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda del día 4-6-99.

Los presentes enterados, tras una amplía deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1®.- Aprobar la citada rectificación del Inventario.
2fl.- Facultar ampliamente ai Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.3®,- Que se envíe copia del mencionado Resumen al Gobierno Civil y a 
la Dirección General de Administración Local de la Junta de 
Extremadura, a los efectos oportunos.

DENC»<INACION DE NUEVAS CALLES.- Seguidamente toma la palabra el Sr. 
Alcalde que manifiesta a los presentes que era necesario poner nombre a 
dos calles que actualmente estaban sin nombre, y concretamente eran La
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la
de
por

Calle paralela al Canal de Lobon, y la ban hecho las
nuevas 25 viviendas de la Junta de ExtreB^dtf^-e^x la/parte que mira 
hacia la N-V. ■ **'

Sequidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Obras del 
día 4-6'99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación» acuerdan lo 
siquiente:

1«.- La Calle paralela al Canal de Lobon» se acuerda con el voto 
favorable de los 9 concejales Juan Luís Rey» Sebastián Serrano» Miguel 
Castaño» Francisco Cotrina, Manuel Duran» Antonio Moreno» Antonio 
Trapilla» Regino Sánchez y Francisco Domínguez que se llame "PASEO 
VIRGEN DE GRACIA", habiendo votado a favor de que se pusiera el nombre 
de "PASEO DE LA JUVENTUD" los concejales D. Antonio Coto» D. Guillermo 
Rodríguez y D. José Manuel Romero Moreno.

2*.- La Calle donde se han hecho las nuevas 25 viviendas de la Junta 
de Extremadura en la parte que mira hacia la N-V, se acuerda por 
unanimidad que se llame C/ SOLIVIA.

OBRA N» 200, ANUALIDAD 1.999, DEL PLAN GENERAL DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL» DENOMINADA "PAVIMENTACION Y AGESTADOS EN P2A. DE ESPAÑA". 
FINANCIACION.- Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura del escrito 
recibido de la Diputación Provincial de fecha 31-5-99, relativo a 
obra 2 0 0 citada.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Obras de 4-6-99. ^

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación acuerdan 
unanimidad:

PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión:
N» obra: 200. Anualidad: 1.999. Plan: General. De: 1.999.
Denominación de la obra: PAVIMENTACION Y ACERADOS EN PZA. DE ESPAÑA.
Presupuesto y financiación:
- Aportación Estatal..... ............ 3.500.000 ptas
- Aportación PEDER {A. Central).........  0
- Aportación PEDER (A. Local)...........  0
- Aportación Diputación.................1 .750.000
- Aportación Municipal..................1.750.000
- Otras aportaciones.................... 0

PRESUPUESTO...................7.000.000 pts.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y» en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades gue le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el
Ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se
describen:  ̂^ iOPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo
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♦ Vi
AutónoBO de Recaudación a detraer, de pág^ que el OAR
realice al Ayuntamiento, los Importes de rl««^rtació* municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobado, y sin más 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

EXPEDIENTE DE DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA 0 INTERES SOCIAL DE 
PLANTA DE HORMIGON, A INSTANCIA DE FIRMES Y HORMIGONES SANI S.L.,- 
Seguldamente se dá cuenta del mencionado Expediente. A continuación se 
dá lectura del informe del Arquitecto Municipal de fecha 29-5-99, que 
es del tenor literal siguiente:
•'AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.

NICOMEDES SANCHEZ CAMACHO, Arquitecto Municipal, en relación con la 
solicitud de SANI para la declaración de Utilidad Pública e Interés 
social de la Planta de Hormigones, sita en el Camino de la China, s/n, 
con acceso por la Ctra. de La Albuera, de esta Localidad, tiene el 
honor de emitir a Vd. el siguiente:

I N F O R M E
tfi.. Se acompaña a la solicitud, Anteproyecto de la instalación, 

redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Cristóbal del 
Alamo.2®.- Se ha concedido Aprobación Definitiva recientemente, por la 
Comisión Regional de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
planteada por el mismo solicitante, en cuanto a la calificación del 
suelo que afecta a dicha instalación, pasando a ser Tipo V (No 
Urbanizable-Secano).

3«.- Según los Artículos 44,1 y 44.2 del Reglamento de Gestión 
Urbanística de la Ley del Suelo, se inicia ante el Ayuntamiento el 
procedimiento para la Declaración solicitada, que deberá seguirse según 
lo citado en dichos Artículos y demás concordantes.

Por lo que, según lo anterior, no hay inconveniente, de índole 
urbanística, en la tramitación por el Ayuntamiento de la solicitud para 
obtener la Declaración de Utilidad Pública e interés Social de la 
citada instalación, en Suelo No Urbanizable de este Termino Municipal.

En Talavera la Real, a Veintinueve de Mayo de 1.999. El Arquitecto 
Municipal. Fdo. Nicomedes Sánchez Camacho.- SR. ALCALDE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL. ”

Seguidamente se dá lectura del Informe de Secretaría de fecha 
que es del tenor literal siguiente:

"Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación con el expediente de 
Declaración de Utilidad o Interés Social que se tramita en este 
Ayuntamiento a instancia de Firmes y Hormigones SANI S.L, para la 
Instalación de una Planta de Hormigón en el Camino de la China, s/n, de 
esta localidad, tiene el honor de emitir el siguiente 

I N F O R M E  :
El Art. 44.1 del Reglamento de Gestión Urbanística en su apartado 2« 

establece que en suelo no urbanizable no se podrán realizar otras 
construcciones que las destinadas a explotaciones agrícolas que guarden 
relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca y se 
ajusten en su caso a los planes o normas de los órganos competentes en
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materia de a9 ricultura, así como las corttórJifcéloftéaŜ ;̂|]jJnstelaciones 
vinculadas a la ejecución y entretenimíento^"i«eTvlclo^^e las obras 
públicas. Sin embargo, podrán autorizarse, siguiendo el /procedimiento 
previsto en este articulo, edificaciones e instalaciones/ de utilidad 
pública o interés social que hayan de emplazarse en el medio rural así 
como edificios aislados destinados a vivienda familiar, en lugares en 
los que no exista posibilidad de formación de un núcleo de formación.

El art. 44.2 del Reglamento de Gestión establece que el 
procedimiento para la autorización de la construcción de edificaciones 
e instalaciones de utilidad pública o interés social o viviendas 
familiares a la que se hace mención en la limitación segunda del número 
anterior se desarrollará del modo siguiente:

1. Se iniciará mediante petición del interesado ante el Ayuntamiento 
respectivo, en la que se hagan constar los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos o, en su caso, denominación social, y domicilio 
de la persona física o jurídica que lo solicite.

b) Emplazamiento y extensión de la finca en que se pretenda 
construir, reflejados en un plano de situación.

c) Superficie ocupada por la construcción y descripción de las 
características fundamentales de la misma.

d) Si se trata de edificaciones o Instalaciones de utilidad pública 
o social, justificación de estos extremos y de la necesidad de su 
emplazamiento en medio rural, y de que no forma núcleo de población.

2. - El Ayuntamiento informará la petición y elevará el expediente al 
órgano autonómico competente.

3. - El órgano competente en resolver someterá el expediente a 
información pública durante veinte días (Decreto 187/1995 de 14 de 
Noviembre C.A. Extremadura).

4. - Transcurrido dicho plazo, se adoptará la resolución definiva del 
órgano autonómico competente.

El Arquitecto Municipal, emite al respecto informe de fecha 29-5-99 
en el que manifiesta que no hay inconveniente de índole urbanística 
para obtener la citada Declaración de Utilidad Pública o Interés 
Social.

Es cuanto tengo que informar sobre este asunto.
Talayera La Real, a 1 de Junio de 1.999.- El Secretario."
A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 

de Obras del día 4-6-99.
Los presentes enterados tras una amplia deliberación acuerdan por 

unanimidad:
1^.- Informar favorablemente el citado expediente.
2«.- Enviar el Expediente a la Consejería de Medio Ambiente, 

Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura, para que continúe la 
tramitación del citado expediente.

EXPEDIENTE AEPSA OBRA DENOMINADA 
REPARACION DE LA PAVIMENTACION DE LAS 
LA LOCALIDAD, DESDE C/ PABLO NERUDA Y 
AMADOR PURIFICACION".- Seguidamente 
Valorada de la Obra denominada " 
REPARACION DE LA PAVIMENTACION DE LAS 
LA LOCALIDAD, DESDE C/ PABLO NERUDA Y 
AMADOR PURIFICACION" redactada por el

"OBRAS PARA ACONDICIONAMIENTO Y 
ACERAS EN AVDA. DE EXTREMADURA DE 
C/ D. RAMON, HASTA C/ VICTOR JOSE 
se da lectura de la Memoria 

OBRAS PARA ACONDICIONAMIENTO Y 
ACERAS EN AVDA. DE EXTREMADURA DE 
C/ D. RAMON, HASTA C/ VICTOR JOSE 
Arquitecto Técnico Municipal D.
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ien3e a la cantidadA /

ejecución 
grupos de

de las obra 
trabajadores

Alberto Moreno Cansado, por un importe ̂ bta 
de 5.677.105 Ptas. y con el siguiente d^fale8e^'

- Mano de Obra: 13.670.000 Ptas.
- Materiales: 4.162.000 Ptas.
Asi mismo, la Memoria propone que para la

especificadas se plantea la intervención de 
formados por 2 Oficiales de 2̂  y 8 Peones.

También se dá lectura del escrito del Secretario de la Comisión 
Provincial de Seguimiento del A.E.P.S.A donde se comunica la Reserva de 
Crédito a este Ayuntamiento por importe de 13.870.000 Ptas. destinada a 
subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la 
realización da proyectos de Interes general y social como complemento 
de rentas; y al dictamen favorable de la Comisión de Obras, de fecha 
4/6/99.

A continuación, toma la palabra el Sr. Interventor que manifiesta 
que no hay crédito presupuestario para materiales hasta que la Junta de 
Extremadura lo conceda.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

Ifi.. Aprobar la ejecución de la obra mencionada, conforme a las 
prescripciones de la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, por un importe total que asciende a la cantidad de 
18.037.772 Ptas. y con el siguiente desglose:

- Coste contratación Mano de Obra: 13.875.772 Ptas.
- Coste Materiales: 4.162.000 Ptas.
2».“ Solicitar al INEM una subvención para sufragar el coste de 

personal de la citada obra, por importe de 13.670.000 Ptas..
3®.- Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención por importe 

de 4.162.000 Ptas. para materiales de la citada obra.
4^.- Que la financiación de los excesos de obras y/ó 

será asumida con cargo a los Presupuestos Municipales.
5fl.. Que se habilite crédito por el Ayuntamiento para 

hasta que la Junta de Extremadura nos conceda y pague la 
corres pondlente.

6^.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo 
con este asunto.

mediciones,
materiales
subvención

relacionado

OBRA DENOMINADA VESTUARIOS CAMPO DE FUTBOL. CONVENIO CON I.A 
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD.- Seguidamente se dá lectura de los 
escritos recibidos de la Consejería de Educación y Juventud de la Junta 
de Extremadura de fechas de Reg. de Salida 3-3-99, 7-4-99 y 28-5-99 
respectivamente, que en definitiva comunica al Ayuntamiento que la 
Consejería de Educación y Juventud pretende financiar en 1.999 las 
obras denominadas "Vestuarios Campo de Fútbol", con una aportación 
máxima de 10.000.000 ptas. Asimismo se envía el procedimiento a seguir 
para la realización de la obra por el Ayuntamiento.

Seguidamente se dá lectura del modelo de Convenio entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Junta de^ Extremadura y el 
Ayuntamiento de Talavera la Real para la realización de la obra de 
infraestructura deportiva denominada " Vestuarios Campo de Fútbol " en 
esta localidad.

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Obras del día 4-6-99.
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K < ¿ ^bvación, acuerdan porLos presentes enterados, tras una 
unanimidad:

1^.- Facultar ampliamente al Sr. la firma del citado
Convenio, y para todo lo relacionado con es'ce asunto.

2B.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos del Procedimiento 
1 que se cita en el escrito de la Consejería de Educación y 

Juventud.
Y no habiendo más asuntos de ^ué tratar, se levanta la sesión de 

orden del Sr. Presidente siendo las veintitrés horas, de todo lo que 
como Secretarlo, Certifico.
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CSLEBÍ 
DIA 11 DE JUNIO DB 1.999.

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Peres.
Concejales,-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Durán Ardila.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luis Moreno Guzman.

PLENO EL

En Talayera la Real, a once de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las veintidós horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

ASUNTO ATRASOS TRABAJADORES AEPSA 1« SEMESTRE/98.- Seguidamente se 
da lectura del escrito recibido de la Inspección Provincial de Badajoz 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 24-5-99, 
registrado en este Ayuntamiento con el n® 2.214, de fecha 26-5-99, 
según el cual, se informa que el Convenio Colectivo de la Construcción 
de la Provincia de Badajoz, publicado en el C.O.E. de fecha 20-6-98, 
aplicable a los trabajadores que prestaron servicio en virtud del 
Acuerdo para el Empleo y la Protección Social agrario-AEPSA-, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 14 del R.D. 939/1.997, de 20 
de junio (B.O.E. del 24) sobre Fomento del Empleo Agrario, establece en 
su Anexo l unas Tablas Salariales que surtirían efecto desde el día 1 
de enero de 1.998 hasta el día 31 de diciembre de 1.998 <art. 2 del 
Convenio citado). Continúa el citado escrito explicando la normativa y 
demás.

En virtud de todo ello, se requiere al Ayuntamiento para que en el 
plazo de UN MES, a partir de la notificación del citado escrito, 
proceda a remitir a la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, justificación de que se ha abonado a los trabajadores que 
prestaron servicios en virtud del AEPSA desde el 1 de enero de 1.998 
hasta el 30 de Junio de 1.998 la diferencia retributiva existente entre 
la Tabla Salarial contenida en el Anexo I del Convenio Colectivo de 
1.998 (D.O.E. de 20-6-98) y la anterior contenida en el Anexo I del
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Convenio de 1.997 (D.O.E. de 19-8-97), ingresado
en Xa Tesorería General de la Seg!\¿g¿q < ̂ ¿clal, /la cotización 
correspondiente a tales diferencias L'iíasos (esta liquidación
complementaria debe confeccionarse con detalle separado de cada uno de 
los meses transcurridos).

El incumplimiento de este Requerimiento determinanra que se 
extiendan las Actas de infracción y de Liquidación que, en su caso 
procedan.

Elaboradas las nóminas al efecto así como los TC1 y TC2 
correspondientes ascienden en total a la cantidad de 371.S63 ptas.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Omisión de 
Hacienda de 11-6-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se proceda al pago de dichas nóminas y Seguros Sociales.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo las veintidós y diez horas, de todo lo 
que como Secretario, Certifico.
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBl 
DIA 28 DE JUNIO DE 1.999.

= ^
pSírfei INTAMIENTO PLENO £L

Señores Asistentes: 
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Reglno Sánchez Alvelo.
D. Francisco José Domínguez Bautista 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Interventor.—
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a veintiocho de Junio de mil novecientos 
noventa y nueve, siendo las veintidós horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
0. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

ASUNTO ESCRITO DE LA DIRECCION GENERAL DE PR<M40CI0N CULTURAL 
RELATIVO A INTEGRACION DE BIBLIOTECAS EN EL SISTEMA BIBLIOTECARIO DE 
EXTREMADURA.- Seguidamente por el Sr. Cotrina Durán se dá lectura del 
citado escrito de fecha 7 de Junio de 1.999, n^ de Reg. de Salida 
9.100, de fecha 8-6-99.

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Personal de fecha 28-6-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

19,- Solicitar la incorporación de la Biblioteca Publica Municipal 
al sistema bibliotecario de Extremadura.

26.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 
con este asunto.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE MONITOR/A RN EDUCACION DE 
ADULTOS PARA EL PROYECTO DEL MODULO DE ALFABETIZACION DEL AYUNTAMIENTO 
DE TALAVERA LA REAL, CURSO 9 9 / 2 . 0 0 0 Seguidamente se dá lectura de la 
propuesta del Presidente de la Comisión de Personal y concejal Delegado 
de Personal que es del tenor literal siguiente:

"PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PERSONAL Y CONCEJAL 
DELEGADO DE PERSONAL.
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Habiéndose publicado en el Diario OficSl ̂ ’g^v^Q^remaflura del día 
12-6-99 Resolución del Sr. Consejero de y Ji/ventud de la 
Junta de Extremadura en la que se concede^^^^ste Ayuntamiento una 
subvención por importe de 6 0 0 .0 0 0  ptas para sufragar los gastos 
derivados de las actividades correspondientes al Nodulo de Educación y 
Alfabetización de Personas Adultas.

Habida cuenta de que en la Orden de 9 de Marzo de 1.999 de la 
Consejería de Educación ^ Juventud por la que se regula la concesión de 
ayudas para la realización de acciones de alfabetización y educación de 
personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su art. 
6.2 se establece que antes del 30-9-99, deberá presentarse en la 
Dirección General de Promoción Educativa, entre otra documentación, la 
siguiente: ”d) Fotocopia compulsada del contrato de trabajo, 
debidamente diligenciada por el INEM, suscrito por el profesor 
seleccionado”, y habiéndose recibido escrito de la Dirección General de 
Promoción Educativa, de la Consejería de Educación y Juventud, de fecha 
14 de Junio de 1.999, en el que se comunica al Ayuntamiento que antes 
del día 15 de Septiembre de 1.999 se debe remitir la Ficha de datos de 
Profesorado de Alfabetización/Educación de Adultos; y ya que la 
finalidad de estas contrataciones, entre otras, es promocionar el 
empleo local, es imposible de llevar a cabo todos los trámites legales 
de publicaciones en Boletines Oficiales por lo que sólo pueden llevarse 
a cabo la publicación de las Bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y el resto de publicaciones en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento durante los plazos que posibiliten el cumplimiento de 
dicho escrito.

Talavera la Real, a 22 de Julio de 1.999.- El Concejal Delegado de 
Personal.”

A continuación se dá lectura del Informe de Secretaria de fecha 
22-6-99, que es del tenor literal siguiente:

”D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con la 
contratación de personal laboral, he de informar lo siguiente:

Ifl.- EL art. 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local establece que la selección del 
personal laboral se rige por lo establecido en el art. 103 de la Ley 
7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Redimen Local. Este 
último artículo establece que el personal laboral sera seleccionado por 
la propia Corporación ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en el 
articulo 91 y con el máximo respeto al principio de igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos. Las plazas que 
se creen deben tener cobertura suficiente en el Presupuesto Ordinario 
vigente.

2^.- El mencionado art. 91 de la LBRL establece en su apartado 2, 
que la selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe 
realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, asi coso 
el de publicidad.

3 9 .- Por lo que respecta al principio de publicidad, el art. 6 del 
Real Decreto B96/1.991, establece que las bases de las pruebas 
selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán 
en el Boletín oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y, en su caso,en otros diarios oficiales o en el
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periódico oficial de la Corporación int^^^%^v*A|^8u^^artado 
establece que el anuncio de las convocatorN^i* en
Boletín Oficial del Estado... .

En el supuesto de que la contratación de dicho personaY se efectúe 
vulnerando tales principios constitucionales, entiendo que los acuerdos 
de nombramiento podrán ser impugnados en base a lo establecido en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
Procedimiento Administrativo Común vigente.

Es cuanto tengo que informar.
Talayera la Real, a 22 de Junio de 1.999.- El Secretarlo.— SR. 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-"
Seguidamente se dá lectura de las citadas Bases, de fecha 22-6-99.
A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 

de Personal de 26-6-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad aprobar las mencionadas Bases y que se lleven a cabo los 
trámites que en las mismas se mencionan.

BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE DE TRES PLAZAS DE PEON OFICIOS VARIOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
TALAYERA LA REAL COMO PERSONAL IíABORAI. TEMPORAL DURANTE UN ANO.- 
Seguidamente se dá lectura de la Propuesta del Presidente de la 
Comisión de Personal y concejal Delegado de Personal que es del tenor 
liberal siguiente:

"PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PERSONAL Y CONCEJAL 
DELEGADO DE PERSONAL.

D. Miguel Castaño Valle, Concejal Delegado de Personal, en relación 
con los tres peones oficios varios que se piensa contratar durante un 
año y que se financiará por la Consejería de Economía e Industria de la 
Junta de Extremadura al amparo de la Orden de 10 de Junio de 1.999 
(D.O.E. 70 de 17 de Junio de 1.999) con 1.000.000 de ptas. cada
puesto de trabajo, y el exceso, a cargo del Ayuntamiento, todo ello, en 
base a lo establecido en el Decreto 37/1.999, de 23 de Marzo, por el 
que se convocan ayudas al empleo público.

Y habida cuenta de que en el mencionado Decreto 37/99 se establece 
que la Certificación de Inicio de las obras, y relación nominal de 
personas que se contraten deberán presentarse en la Consejería de 
Economía y Hacienda el día 30 de Septiembre de 1.999 como máximo.

Previéndose que en este plazo es imposible materialmente llevar a 
cabo todas las publicaciones que la Ley establece para los procesos 
selectivos.

Propongo que se aprueben las Bases redactadas para las 3 plazas 
mencionadas llevándose a cabo las publicaciones en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento para cumplir en lo posible con el principio 
de publicidad que la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local en su 
art. 91.

Talayera la Real, a 22 de Junio de 1.999.- Fdo: D. Miguel Castaño 
Valle."

A continuación se dá lectura del Informe de Secretaría de fecha 
22-6-99, que es del tenor literal siguiente:

"D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con la 
contratación de personal laboral, he de informar lo siguiente:

1^.- El art. 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local establece que la selección del 
personal laboral se rige por lo establecido en el art. 103 de la Ley
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7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora 1 aé^men Local. Este
ultimo articulo establece que el s^á seleccionado por
la propia Corporación ateniéndose, en rfso, a lo dispuesto en el
articulo 91 y con el máximo respeto al principio de Igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos. Las plazas que 
se creen deben tener cobertura suficiente en el Presupuesto Ordinario 
vigente.

2^.- El mencionado art. 91 de la LBRL establece en su apartado 2, 
que la selección de todo el personal, sea funcionarlo o laboral, debe 
realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.

Por lo que respecta al principio de publicidad, el art. 6 del 
Real Decreto 896/1.991, establece que las bases de las pruebas 
selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y, en su caso,en otros diarios oficiales o en el 
periódico oficial de la Corporación interesada. En su apartado 2 
establece que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado... .

En el supuesto de que la contratación de dicho personal se efectúe 
vulnerando tales principios constitucionales, entiendo que los acuerdos 
de nombramiento podrán ser impugnados en base a lo establecido en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común vigente.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 22 de Junio de 1.999.- El Secretario.-----SR.

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-
Seguidamente se dá lectura de las citadas Bases, de fecha 22-6-99.
A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 

de Personal de 28-6-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad aprobar las mencionadas Bases y que se lleven a cabo los 
trámites que en las mismas se mencionan.

BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE DE UNA PLAZA DE OPICIAL DE PRIMERA DE LA CONSTRUCCION PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL DURAÍfTE 
UN AÑO.- Seguidamente se dá lectura de la Propuesta del Presidente de 
la Comisión de Personal y concejal Delegado de Personal que es del 
tenor literal siguiente:

"PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PERSONAL Y CONCEJAL 
DELEGADO DE PERSONAL.

Don Miguel Castaño Valle, Concejal Delegado de Personal, en relación 
con un Oficial de 1̂  de la Construcción que se piensa contratar durante 
un año y que se financiará por la Consejería de Economía e Industria de 
la Junta de Extremadura al amparo de la Orden de 10 de Junio de 1.999 
(D.O.E. nfi 70 de 17 de Junio de 1.999) con 1.000.000 de ptas. cada 
puesto de trabajo, y el exceso, a cargo del Ayuntamiento, todo ello, en 
base a lo establecido en el Decreto 37/1.999, de 23 de Marzo, por el 
que se convocan ayudas al empleo público.

Y habida cuenta de que en el mencionado Decreto 37/99 se establece 
que la Certificación de inicio de las obras, y relación nominal de 
personas que se contraten deberán presentarse en la Consejería de
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Economid y Hacienda el día 30 de Sept^&brWe máximo.
Previéndose que en este plazo es llevar a

cabo todas las publicaciones que la Ley^^¿^&tfCce para los procesos 
selectivos.

Propongo que se aprueben las Bases redactadas para la plaza
mencionada llevándose a cabo las publicaciones en el Tablón de Anuncios 
del AYuntamiento para cumplir en lo posible con el principio de
publicidad que la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local en su 
art. 91.

Talavera la Real, a 22 de Junio de 1.999.- Fdo: D. Miguel Castaño 
Valle.’*

A continuación se dá lectura del informe de Secretaría de fecha
22-6-99, que es del tenor literal siguiente:

*'D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con la
contratación de personal laboral, he de informar lo siguiente:

1^.- El art. I?*? del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local establece que la selección del 
personal laboral se rige por lo establecido en el art. 103 de la Ley 
7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Este 
ultimo artículo establece que el personal laboral será seleccionado por 
la propia Corporación ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en el 
articulo 91 y con el máximo respeto al principio de igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos. Las plazas que 
se creen deben tener cobertura suficiente en el Presupuesto Ordinario 
vigente.

2^.- El mencionado art. 91 de la LBRL establece en su apartado 2, 
que la selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe 
realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria publica y a través del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.

3^.- Por lo que respecta al principio de publicidad, el art. 6 del 
Real Decreto 696/1.991, establece que las bases de las pruebas 
selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y, en su caso,en otros diarios oficiales o en el 
periódico oficial de la Corporación interesada. En su apartado 2 
establece que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado... .

En el supuesto de que la contratación de dicho personal se efectúe 
vulnerando tales principios constitucionales, entiendo que los acuerdos 
de nombramiento podrán ser impugnados en base a lo establecido en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Ccmún vigente.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 22 de Junio de 1.999.- El Secretario.--SR.

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-"
Seguidamente se dá lectura de las citadas Bases, de fecha 22-6-99.^
A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 

de Personal de 28-6-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad aprobar las mencionadas Bases y que se lleven a cabo los
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trámites que en las mismas se menciondi
y no habiendo más asuntos de qué trat« 

orden del Sr. Presidente^ siendo las veim 
de todo lo que como Secretario, Certifico

'ant^ la sesión de 
'cuarenta y cinco horas,
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ACTA SESION CELEBRADA POR EL AYUNTAMj 
DE 1.999

Señores Asistentes: 
Alcalde-Presidente.—
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
O. Miguel Castaño Valle.
D. Francisco Cetrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Durán Ardíla.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapllla Durán.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Interventor.- 
D. Luís Moreno Guzmán.

30 DE JUNIO

En la localidad de Talavera la Real a treinta de Junio de mil 
novecientos noventa y nueve siendo las veintidós horas y bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. JUAN LUIS REY PEREZ se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los Sres. Concejales que al 
margen se expresan a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art^ 
36.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales al solo efecto de aprobar el acta de la última 
sesión celebrada. La reunión se celebra previa convocatoria al efecto, 
efectuada con la antelación reglamentaria, dándose publicidad de la 
misma mediante la fijación de un ejemplar de la convocatoria y orden 
del día en el Tablón de Edictos de esta Casa Consitorlal.

Abierta la reunión y declarada 
procede a conoer el único asunto 
adoptándose el siguiente acuerdo:

pública por 
incluido en

Presidencia, se 
orden del día,

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- El Sr. Presidente pregunta 
Si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 
observación al acta de la sesión anterior que ha sido distribuida con 
la convocatoria. No formulándose ninguna observación se aprueba por 
unanimidad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia 
sesión siendo las veintidós horas y veinte minutos, del 
indicado, de lo que, yo, el Secretario doy fe.—

levantó la 
día arriba
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ACTA DE CONSTITUCION DEL AYURTANIl 
DE 1.999

Concejales Presentes:
D. Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastian Serrano Rodríguez.
D* Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Antonio Amador Chocán.
D* Josefa Barrera Torres.- 
D* María Fernanda Galván García.
D. Antonio Ardíla Hernández.
D* María del Carmen Gómez Valle.
DA María del Carmen Salguero Pinero 
0. Víctor Valentín Píriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.

Secretario:
D. Manuel Enrique González Ramírez.

Interventor:
0. Luís Moreno Guzmán.

EU DIA 3 DE JULIO
♦ S

En la localidad de Talavera la Real, en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, siendo las doce horas del día tres de Julio de mil 
novecientos noventa y nueve concurren los Concejales electos en las 
elecciones locales convocadas por el Real Decreto 606/1999 de 19 de 
Abril y celebradas el día 13 de Junio de 1.999.

Los Concejales asistentes que se expresan al margen, constituyen la 
mayoría absoluta de los Concejales electos, ya que siendo estos trece, 
han concurrido a la sesión el numero de doce, con objeto de celebrar 
sesión pública de constitución del nuevo Ayuntamiento conforme a lo 
dispuesto en el artículo 195 y siguientes de la Ley Orgánica 5/65, de 
19 de junio.

FORMACION DE LA MESA
Declarada abierta la sesión, se procede a constituir la Mesa de 

Edad, integrada por los elegidos de mayor y menor edad presentes en el 
acto, y de la que será Secretario el que lo sea de la Corporación, 
según dispone el artículo 195.2 de la Ley Orgánica 5/65, de 19 de 
junio, quedando constituida la Mesa de Edad por D. Antonio Ardila 
Hernández de 49 anos, Concejal asistente de mayor edad, como 
Presidente; D*. María Fernanda Galván García de 23 años, Concejal de 
menor edad, y D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario de la 
Corporación.
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Seguidamente/ el Secretario de orden 
a las disposiciones aplicables a la c^etlttuei 
Ayuntamientos/ entre ellas las contenidas en 
Orgánica S/85/ de 19 de junio.

«Vtíéulo ^95
da lectura 
los nuevos 
de la Ley

Se procede por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación de 
las credenciales presentadas.

Encontradas conforme dichas credenciales/ el Sr. Presidente invita a 
los Concejales electos a que expongan en este acto si les afecta alguna 
causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su 
proclamación. A continuación el Sr. Secretario manifiesta a los 
presentes que' el concejal electo D. Cipriano Pérez Doncel ha presentado 
en el Ayuntamiento el día 1-7-99/ escrito en el que manifiesta que se 
encuentra actualmente trabajando en el mismo, resultando incompatible 
con su cargo de concejal, por lo que presenta su dimisión irrevocable 
al cargo de Concejal, por lo que deberán realizarse los trámites 
oportunos para que el candidato correspondiente de la lista de l.U. 
pase a ocupar el cargo que deja vacante. Seguidamente la Mesa de Edad 
DECLARA CONSTITUIDA LA CORPORACION MUNICIPAL por los Siguientes 
miembros:
D. Juan Luís Rey Pérez.
D. Sebastian Serrano Rodríguez.
D* Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Durán.
D. Antonio Amador Chocan.
D* Josefa Barrera Torres.
D* María Fernanda Oalván García.
D. Antonio Ardila Hernández.
DB María del Carmen Gómez Valle^

María del Carmen Salguero Pinero.
D. Víctor Valentín Pírlz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.

y respecto al concejal que dimite que se lleven a cabo los trámites 
oportunos para el nombremlento del concejal correspondiente de la misma 
lista.

AI haber quedado constituida Xa Corporación y para tomar posesión de 
sus cargos, los Sres. Concejales, siendo necesario dar cumplimiento al 
Real Decreto 707/79 de 5 de abril (en relación con el art. 106.6 
LOREG)/ proceden a prestar juramento/promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar 
la Constitución como norma fundamental del Estado, haciéndolo ante 
todos los presentes, por el orden en que figure en las Certificaciones 
de la Junta Electoral de Zona.

ELECCION DEL ALCALDE
Acto seguido, el Sr. Secretario, de orden de la Mesa de Edad, da 

lectura a las normas reguladoras de la elección del Alcalde, contenidas 
en el articulo 196 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio.
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Los Concejales gue encabesan sus candidatos
para el cargo de Alcaide, son los slgulentes^*^®* ̂
D. Juan Luis Rey Pérez.
D* María del Carmen Gómez Valle.

Los Sres. Concejales van siendo llamados por la Mesa de Edad 
depositando su voto en la urna preparada al efecto.

Terminada la votación, por la Mesa de Edad se procede, seguidamente 
al escrutinio, que arroja el siguiente resultado:

En Letra En numero
Votos emitidos:.................. doce 12
Votos validos.................... doce 12
Votos en blanco...... ............ Ninguno 0
Votos nulos...................... Ninguno 0
Distribuyéndose las papeletas válidas de la siguiente forma:
D. Juan Luís Rey Pérez............... 6 votos

María del Carmen Gómez Valle...... 4 votos
En consecuencia, siendo 13 el numero de Concejales ^ 7 la mayoría

absoluta legal, resulta electo D. Juan Lula Rey Perez, y el Sr. 
Presidente manifiesta que queda proclamado Alcalde.

Aceptado el cargo y prestado juramento/promesa de cumplir fielmente 
las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y hacer^ guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado, D. Juan Luís Rey Pérez 
ocupa la Presidencia.

Cumplido el objeto de la convocatoria de la presente sesión, el Sr. 
Alcalde toma la palabra para dirigir un afectuoso saludo a los señores 
Concejales esperando de la colaboración de todos una fructífera labor 
en beneficio del Municipio.

Seguidamente, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levanta la sesión a 
las 12,25 horas, de todo lo cual, como Secretario doy fe.-
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA* 
DIA 12 DE JULIO DE 1.999.

PLENO EL
s s  S % 9 S Z Z

Señores asistentes.- 
Alcaide-Presidente:
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D>. Rafaela Gónez Díaz.
D. José Guerrero Duren.
D. Antonio Amador Chocan.
Di. Josefa Barrera Torres.
Di. María Fernanda Galván García.
D. Antonio Ardila Hernández.
Di. María del Carmen Gómez Valle.
Di. María del Carmen Salguero Pinero 
D. Víctor Valentín Píriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal. 
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luís Moreno Cuzmán.

En Talayera la Real, a doce de Julio de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las veintidós horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

TOHA DE POSESION DE I.U. DON GUILLERMO RODRIGUEZ LEAL.- El Sr. 
Alcalde manifiesta a los presentes que al haber presentado la renuncia 
al cargo de concejal D. Cipriano Pérez Doncel que era el primero de la 
lista por I.U, la Junta Electoral de Zona había expedido la 
correspondiente credencial a favor del concejal siguiente de la lista, 
D. Guillermo Rodríguez Leal. Seguidamente el Sr. Rodríguez Leal presta 
juramento de su cargo como concejal, y el Sr. Alcalde le dá posesión 
del mismo.

PERIODICIDAD DE SESIONES DE PLENO.- Seguidamente el Sr. Alcalde dá 
lectura de la Propuesta Alcaldía según la cual estima que en base a lo 
establecido en el art. 46.2,a) de la Ley de Bases del Régimen Local 
estima que el Ayuntamiento Pleno debe celebrar sesión ordinaria una vez 
cada dos meses.

A continuación manifiesta que la hora será la que designe la 
Alcaldía, y sesiones extraordinarias siempre que lo estime la Alcaldía. 
Toma la palabra el portavoz del Partido Popular Sra. Gómez Valle, que 
manifiesta que su partido estima que debe Celebrarse una sesión
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^  -  I dordinaria al mes como mínimo. Seguidaaí^taLb^tt^^a palabra el portavoz 
de I.U. Sr. Rodríguez Leal, que él est«ij¿s¿¿i#erdo con/la propuesta^ de 
la Alcaldía. A continuación toma la palabra D*. Raf^la Gómez Díaz, 
Portavoz del P.S.O.E. que manifiesta que su grupo ^esta también de 
acuerdo con lo propuesto por el Sr. Alcalde. Tras una amplia 
deliberación, con los votos favorables de los ocho concejales del PSOE. 
y el voto del concejal de I.U., y los votos en contra de los cuatro 
concejales del P.P., se aprueba que la Corporación celebre un pleno 
ordinario cada dos meses, y sesiones extraordinarias cada vez que la 
Alcaldía lo estime conveniente.

ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLITICOS NOMBRANDO PORTAVOCES 
DE DICHOS GRUPOS POLITICOS TITULARES Y SUPLENTES EN ESTE AYUNTAMIENTO, 
ASI COMO CC»IPONENTES TIltiLARES Y SUPLENTES DE CADA UNA DE LAS 
COMISIONES INFORMATIVAS.- Seguidamente se da lectura de dichos 
escritos, resultando que los portavoces titulares y suplentes del PSOE 
son D*. Rafaela Gómez Díaz y D. José Guerrero Duran; del Partido 
Popular D*. María del Carmen Gómez Valle y D. Víctor V. Pírlz Maya, 
respectivamente; y de I.U. D. Guillermo Rodríguez Leal.

CREACION Y (XNiPOSICION DB LAS COMISIONES INFORMATIVAS.- Seguidamente 
se da lectura del Decreto de la Alcaldía de fecha 6 de Julio de 1.999, 
y del Informe de Secretaria de fecha 8 de Julio de 1.999. A 
continuación se da lectura de la Propuesta de la Alcaldía de Creación y 
Composición de las Comisiones Informativas Permanentes. La Corporación 
enterada de la Propuesta del Sr. Alcalde, y de conformidad con las 
reglas del art. 123, y siguientes del vigente Reglamento de 
Organización, previa amplia deliberación, por unanimidad se acuerda la 
creación de las siguientes Comisiones Informativas Permanentes, a las 
que se adscribirán los concejales que igualmente se expresan, 
respetando la proporcionalidad existente entre los distintos grupos 
políticos representados en la Corporación:

COMISION DE FESTEJOS

Titulares.
Presidente: Antonio Ardi la Hernández.

M^ Fernanda Galvan García. 
Sebastián Serrano Rodríguez. 
José Guerrero Durán.
N* Carmen Gómez Valle.
José Teodoro Román Sánchez. 
Guillermo Rodríguez Leal.

Suplentes.
Antonio Amador Chocán. 
Josefa Barrera Torres.ti M ti

Víctor Píriz Maya.
Carmen Salguero Pinero.

COIISION DE ECONOMIA Y HACIENDA

Titulares.
Presidente: Sebastián Serrano Rodríguez. 

Antonio Amador Chocán.
Josefa Barrera Torres. 
Antonio Ardlla Hernández. 
Víctor Pírlz Maya.
José Teodoro Román Sánchez. 
Guillermo Rodríguez Leal.

Suplentes.
M^ Fernanda Galván García 
Rafaela Gómez Díaz.

M* Carmen Gómez Valle.
M» Carmen Salguero Pinero
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COMISION DE OBI rPU StIC A S Ul

Presidente:
Titulares.
Antonio Amador Chocan. 
Sebastián Serrano Rodríguez. 
Josefa Barrera Torrea. 
Antonio Ardlla Hernández. 
José Teodoro Román Sánchez.

Carmen Salguero Pinero. 
Guillermo Rodríguez Leal.

Suplentes 
Rafaela Gómez Díaz. 
José Guerrero Durán

Víctor Pírlz Maya. 
Carmen Gómez Valle

COMISION DE PERSONAL

Presidente:
Titulares.
Rafaela Gómez Díaz.
José Guerrero Duran.
Antonio Amador Chocán.
Josefa Barrera Torres.

Carmen Gómez Valle.
Víctor Píriz Maya.
Guillermo Rodríguez Leal.

COMISION DE SANIDAD

Suplentes.
Sebastián Serrano Rodríguez 
Antonio Ardlla Hernández.

José Teodoro Román Sánchez. 
M* Carmen Salguero Pinero.

Titulares.
Presidente: Josefa Barrera Torres.

Antonio Ardlla Hernández. 
Rafaela Gómez Díaz.
Antonio Amador Chocán.
Mi Carmen Salguero Pinero. 
Mi Carmen Gómez Valle. 
Guillermo Rodríguez Leal.

Suplentes.
Sebastián Serrano Rodríguez 
Mi Fernanda Galván García.

José Teodoro Román Sánchez. 
Víctor pírlz Maya.

COMISION 06 CULTURA
Titulares.

Presidente: mí Fernanda Galván García.
Sebastián Serrano Rodríguez. 
José Guerrero Duran.
Rafaela Gómez Díaz.
José Teodoro R^an Sánchez. 
Mi Carmen Gómez Valle. 
Guillermo Rodríguez Leal.

Suplentes.
Antonio Amador Chocán. 
Josefa Barrera Torres.

Mi Carmen Salguero Pinero. 
Víctor píriz Maya.

COMISION DE DEPORTES
Titulares.

Presidente; Sebastián Serrano Rodríguez. 
José Guerrero Duran.
Antonio Amador Chocán.
Mi Fernanda Galván García. 
Víctor Píriz Maya.
Mi Carmen Salguero Pinero. 
Guillermo Rodríguez Leal.

Suplentes.
Antonio Ardlla Hernández 
Rafaela Gómez Díaz.

Mi Carmen Gómez Valle.
José Teodoro Román Sánchez
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COM2SION D^S^^HUOBR
Titulares.

Presidente: Josefa Barrera Torres.
Rafaela Gómez Díaz.
M* Fernanda Calvan García.
Antonio Ardlla Hernández.
M* Carmen Gómez Valle.

Carmen Salguero Pinero. 
Guillermo Rodríguez Leal.

Supieryces.
José Guerrero Duran. 
Sebastián Serrano Rodríguez.

Víctor Píriz Maya.
José Teodoro Román Sánchez.

COMISION DB JUVENTUD

Presidente:
Titulares.
José Guerrero Duran. 
Sebastián Serrano Rodríguez. 
Rafaela Gómez Díaz.

Fernanda Calvan García.
N* Carmen Salguero Pinero. 
Víctor Píriz Maya.
Guillermo Rodríguez Leal.

Suplentes.
Josefa Barrera Torres 
Antonio Amador Chocan

José Teodoro Román Sánchez 
Carmen Gómez Valle.

A continuación el Sr. Alcalde informa que las Comisiones 
Informativas celebrarán sesión el día y hora que establezca el Alcalde 
o el Presidente de cada Comisión cuando lo estimen necesario. A 
continuación interviene el Sr. Píriz que manifiesta que las Comisiones 
Informativas deben celebrarse en la medida de lo posible en días 
distintos a la celebración de los Plenos. Seguidamente toma la palabra 
el Sr. Secretario que manifiesta que no vé ningún inconveniente en^ que 
se celebren las que vayan relacionadas con el Pleno previamente a este» 
con un tiempo razonable entre sesión y sesión. A continuación toma la 
palabra al Portavoz del PSOE, D*. Rafaela Gómez Díaz que manifiesta que 
su partido esticna más pruedente que se celebren el mismo día del pleno 
las que estén relacionadas con el Pleno, dando un tiempo prudencial 
entre sesión y sesión. A continuación interviene el concejal de I.U. el 
Sr. Rodríguez Lealr que manifiesta que está de acuerdo también con el 
PSOE. Después de una amplia deliberación, y con el voto a favor de los 
los B concejales del PSOE y el voto del Sr. Rodríguez Leal, y los 
cuatro votos en contra de los concejales del P.P. se acuerda que las 
comisiones informativas celebren sesión el día y hora que establezca el 
Alcaide o el Presidente de cada Comisión cuando lo estimen necesario.

CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE EN MATERIA DE 
NOMBRAMIENTO DB TENIENTES DE ALCALDE, MIEMBROS OB LA COMISON DB 
GOBIERNO Y PRESIDENTES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.- 1».-Resolución 
del Alcalde en materia de nombramiento de Tenientes de Alcalde; se da 
lectura al Decreto del Alcalde de fecha 6 de Julio de 1.999 en el que 
de acuerdo con la legislación vigente, el Alcalde nombra Tenientes de 
Alcalde a los siguientes concejales:

Primer Teniente de Alcalde: D. Sebastián Serrano Rodríguez.
Segundo Teniente de Alcalde: D. Antonio Amador Chocan.
Tercer Teniente de Alcalde: DB. Rafaela Gómez Díaz.
Cuarto Teniente de Alcalde: D. José Guerrerro Duran.
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A los Tenientes de Alcalde, cuatiW  taleá, les corresponderá
sustituir a esta Alcaldía en la ff̂ tgl¿dad-*de sus / funciones y por el 
orden de su nombramiento , en los C%Sl5?¿ de ausencia, enfermedad, o 
impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

2^.- nombramiento de miembros de la Comisión de 
Gobierno;seguidamente se da lectura a los presentes del Decreto de la 
Alcaldía nombrando, de acuerdo con la legislación vigente, los 
concejales integrantes de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, 
que son los siguientes: D. Sebastián Serrano Rodrigues, D. Antonio 
Amador Chocan, D*. Rafaela Gómez Díaz y D. José Guerrero Duran.

La Comisión de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:
a) La asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus 

atribuciones.
b) Las atribuciones que esta Alcaldía de forma expresa le delege, en 

su caso.
c) Las atribuciones que le atribuyan las leyes.
3fi.- Nombramiento de Presidentes de las Comisiones Informativas; A 

continuación se da lectura a los presentes de la Resolución de la 
Alcaldía, de acuerdo con la legislación vigente, del nombramiento de 
los Presidentes de las Comisiones Informativas que son los concejales 
que a continuación se detallan:

a) Comisión de Festejos: D. Antonio Ardila Hernández.
b) Comisión de Cuentas o Economía y Hacienda: D. Sebastián Serrano 
Rodríguez.
c) Comisión de Obras, Urbanismo y Servicios: D. Antonio Amador

I .

Comisión de Personal: D* Rafaela Gómez Díaz.
Comisión de Sanidad: D* Josefa Barrera Torres.
Comisión de Cultura: D* Fernanda Galván García.
Comisión de Deportes: D. Sebastián Serrano Rodríguez.
Comisión de la Mujer: D* Josefa Barrera Torres.
Comisión de Juventud: D. José Guerrero Duran.

Los señores concejales quedan enterados de 
Alcaldía antes mencionadas.

las Resoluciones de la

PROPUESTA DE LA ALCALDIA DE ACUERDO CON EL ART. 75 DE LA LEY 
REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL SOBRE RETRIBUCIONES A LA 
ALCALDIA, PRESIDENCIA DE COMISIONES Y DIETAS CONCEJALES ASISTENCIA A 
SESIONES.- Seguidamente se da lectura de Xa Propuesta de la Alcaldía 
que es del tenor literal siguiente:

'* PROPUESTA ALCALDIA
El Alcalde que suscribe tiene el honor de informar a la Corporación 

lo siguiente:
1^.- Que como todos saben, me dedico exclusivamente al cargo de 

Alcalde, teniendo por tanto dedicación exclusiva al desempeño de dicho 
cargo, no solamente durante las horas de oficina, atendiendo al público 
y resolviendo los problemas de todos los vecinos, sino también en horas 
de tarde y noche.

Por todo lo cual solicito de esta Corporación la retribución o 
asignación mensual bruta que corresponda a 225.000 pts. líquidas
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mensuales se^ún mis circunstancias pers^mles* d^^UeleTrymás dos paqas 
extraordinarias en los meses de Junio\^f&íciembre /iguales a una 
asignación mensual; que dicha asigntalún bruta se aumente 
automaticasente todos los anos las cantidades que la Ley de 
Presupuestos aumente a los Funcionarios Públicos y al personal laboral 
de la Administración, debido al aumento del coste de vida y a la 
inflacción y aplicándose a dicha cantidad bruta las retenciones y demás 
conceptos que la legislación correspondiente establezca en cada 
momento. Que se me de de Alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales que 
corresponda a mis haberes; todo ello desde el día siguiente a la 
aprobación de esta propuesta por el Pleno, hasta que el Pleno acuerde 
otra cosa.

La jornada habitual será de 37,5 horas semanales, y con derecho al 
mes correspondiente de vacaciones.

28.- Que se le conceda a los Presidentes de las Comisiones 
Informativas una cantidad líquida de 4.000 pts. por cada Comisión que 
se celebre y a la que asista independientemente de que la presida o no 
porque asista el Alcalde, en concepto de indemnización/ y 2.000 pts. 
líquidas ios miembros asistentes.

38.-< Que se conceda a los concejales de esta Corporación las dietas 
de 5.000 pts. por asistencia a cada sesión ordinaria o extraordinaria 
que celebre el Ayuntamiento Pleno.

48.- Que se conceda a los miembros asistentes a la Comisión de 
Gobierno por cada asistencia una dieta de 9.000 pts.

58.- Dietas y gastos desplazamiento: 3.000 pts. por día dentro de la 
provincia previo V®. B®, del Presidente de la Comisión de Hacienda y 
fuera de la provincia según gastos a justificar y previo V8. B®. del
presidente de la Comisión de Hacienda.

El kilometraje se pagará según la legislación que regule el 
kilometraje de los funcionarios.

6®.- El Alcalde y concejales liberados no cobrarán dieta alguna por 
asistencia a sesiones.

78.- Que estas dietas, asignaciones o retribuciones  ̂ de 
indemnizaciones tendrán efectos económicos desde la Toma de Posesión de 
la Alcaldía y Concejales que se ha efectuado el presente año.

No obstante, la Corporación decidirá lo que estime oportuno.
Talavera la Real, a 8 de Julio de 1.999.- El Alcalde.- Firmado"
Seguidamente toma la palabra la portavoz del P.P. D®. Haría del 

Carmen Gómez Valle, que manifiesta que la subida de sueldo del Alcalde 
supone un aumento del 27,5%, y que la considera elevada.

El Sr. Alcalde le contesta que la subida es de un 21,5%.
A continuación toma la palabra el concejal de I.U. Sr. Rodríguez 

Leal, que manifiesta que aunque es alta la subida, la considera 
razonable.Toma la palabra el Portavoz del PSOE, Sra. Gómez Díaz que manifiesta 
que no es lo mismo la subida si partimos de una cantidad baja que si 
partimos de una cantidad alta, y que en todo caso la subida no es tan 
alta, y además el pueblo en las últimas elecciones ha reconocido la 
labor que desarrolla el Sr. Alcalde.

A continuación interviene la Sra. Gómez Valle que manifiesta que 
aunque en Badajoz se gana más, pero hay que comprender que hay mayor 
población y mayor dedicación.





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-

interviene la Sra. Gómez Díaz que maní fiesta loN¿¿e L^lla ha
hecho es una aclaración, ya que no es lo mismo 23^4j20^ptas oie 400.000 
ptas.  ̂ ,

A continuación Interviene el Concejal Sr. Rodríguez Leal que 
solicita se le aclaren el resto de las dietas de concejales.

Interviene seguidamente el Sr. Alcalde que le explica al Sr. 
Rodríguez Leal lo solicitado.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con el voto 
favorable de los 8 concejales del PSOB y el del Sr. Rodríguez Leal, y 
el voto en contra de los 4 concejales del PP., que están de acuerdo con 
toda la propuesta del alcalde, excepto con el sueldo, acuerdan aprobar 
la Propuesta del Sr. Alcalde.

Seguidamente el Sr. Rodríguez Leal solicita se le aclare el tema de 
la asignación de dotación econ^íca a los Grupos Políticos. A 
continuación interviene el Sr. Secretario que le informa de lo 
establecido en este sentido en el art. 73,3 de la LBRL en su nueva 
redacción dada por la Ley 11/99.

PROPUESTA ALCALDIA DE LIBERAR AL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE D. 
SEBASTIAN SERRANO RODRIGUEZ PARA EL DESEMPEÑO DE SU CARGO CON 
DEDICACION EXCLUSIVA AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL Y 
RETRIBUCIONES. INFORME DE SECRETARIA.- Seguidamente se da lectura de 
dicha propuesta que es del tenor literal siguiente:

PROPUESTA ALCALDIA
Siendo consciente esta Alcaldía de los múltiples problemas y asuntos 

que hay que atender día a día en la localidad y le Importancia que 
tiene para la buena gestión municipal una racional segregación de 
funciones entre los aspectos representativos y de gestión, se hace 
necesario bajo mi punto de vista nombrar un concejal liberado que
colabore con esta Alcaldía en los asuntos diarios, así como en los
casos de sustitución por ausencia del Alcaide.

En vista de lo anteriormente expuesto, y dado que el Concejal D.
Sebastián Serrano Rodríguez ha desempeado con un alto grado de eficacia
esta función de apoyo a las gestiones que son competencia del Alcalde, 
además de a las suyas propias como Concejal Presidente de la Comisión 
de Deportes, durante le anterior legislatura, funciones que paso a 
reseñar a continuación:

- Asesoramiento en tomas de decisiones de la Alcaldía.
- Expedición de Propuestas de Gastos para suministros corrientes del 

Ayuntamiento y control de los mismos, racionalizando y economizando el 
gasto de manera contrastable.

- Control e inspección del suministro de agua potable (inspección de 
averías, fraudes, informes sobre altas y bajas de contadores y 
supervisión de la gestión recaudatoria).

- Así mismo ya como funciones propias de Presidente de 
de Deportes, gestión de la Escuela Municipal de Deportes,
Pabellón Polideportívo Municipal; y gestión de la Piscina 
la Casa de Cultura.- Y habida cuenta de que en esta legislatura que comienza 
desempeñará las funciones anteriormente reseñadas, más^ la Presidencia 
de la Comisión de Cuentas y Hacienda que conlleva además los trabajos 
de elaboración de proyecto de presupuestos anuales y todo lo 
relacionado con los mismos.

Por todo ello propongo que dada la experiencia y la buena gestión de

la Comisión 
Gestión del 
Municipal y
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propuesta 
la

este concejal durante los últitnos cuatro años, tenga
dedicación exclusiva para realizar las funciones aírt!6s expuestas y 
cualquiera otras que esta Alcaldía estime oportunas, el concejal D. 
Sebastián Serrano Rodríguez; y se le conceda una retribución mensual 
bruta que corresponda a 1 6 0 . 0 0 0  pts. liquidas mensuales según sus 
circunstancias personales actuales, más dos pagas extraordinarias igual 
a una mensualidad, en los meses de Junio y Diciembre, al año; que se le 
dé de Alta en el Régimen General de la Seguridad Social asumiendo la 
Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspondan y que 
todos los años se le aumenten sus haberes brutos en la cantidad que 
señala la Ley de Presupuestos Generales del Estado cada ano para los 
Funcionarios, y aplicándosele a dicha cantidad bruta las retenciones y 
demás conceptos que la legislación correspondiente establezca en cada 
momento.

Todo ello desde el día siguiente a la aprobación de 
por el Pleno, y hasta que el Pleno acuerde otra cosa a propuesta de 
Alcaldía.

La jornada habitual será de 37,5 horas semanales, y con derecho al 
mes correspondiente de vacaciones.

Es cuanto tengo que proponer a esta Corporación.
Talavera la Real, a 6 de Julio de 1.999.- El Alcalde.- Firmado.”
Seguidamente el Sr. Secretarlo Informa a los presentes de lo 

establecido al respecto en el art. 75.1 de la LBRL, en su nueva 
redacción dada por la Ley 11/99.

A continuación interviene el Sr. Píriz, que manifiesta que el 
criterio del PP en este asunto es que las labores citadas debería 
desempeñarlas un técnico cualificado? y que no están de acuerdo con la 
subida, que supone un 18,7%, y que no saben cómo se trata este asunto 
en el Presupuesto; y que estima que en todo caso debería liberarse a la 
concejal de Personal, pero que no obstante, el PP va a votar a favor.

A continuación interviene el Sr. Rodríguez Leal, que manifiesta que 
le parece que la subida es elevada.

El Sr. Alcalde informa a los presentes que la subida supone un 10% 
del sueldo bruto, y que estima que el concejal idóneo para realizar 
esta labores es el propuesto, y que hay crédito para ello.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad aprobar la propuesta del Sr. Alcalde.

RESOLUCION DE LA ALCAX4OIA SOBRE DELEGACION DE LA GESTION DB PERSONAL 
EN EL PRESIDENTE DE LA CWISION DE PERSONAL.- Seguidamente se dá 
lectura de la citada Resolución, que es del tenor literal siguiente:

" RESOLUCION ALCALDIA
Don Juan Luís Rey Pérez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Talavera la Real (Badajoz).
Habida cuenta del exceso de trabajo de esta Alcaldía y visto el art. 

21.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril de 1.985,
HE RESUELTO delegar en la Presidenta de la Comisión de Personal dona 

Rafaela Gómez Díaz, la gestión de personal de este Ayuntamiento, 
conservando esta Alcaldía la Jefatura Superior de personal de este 
Ayuntamiento, que es indelegable, según establece el art. 21.l.g) de la 
Ley mencionada.
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Talayera la Real, a 8 de Julio de 1.999.-\<pi AlcaHlBT^=T^rmado.- 
Ante mí, El Secretario.- Firmado.”

Los presentes quedan enterados.
ESCRITO RECIBIDO DEL I.R.E. RELATIVO AL CENSO AGRARIO.- Seguidamente 

por el Sr. Alcalde se dá lectura del citado escrito de fecha 20 de Mayo 
de 1.999 en el que solicita la colaboración del Ayuntamiento para la 
elaboración de un nuevo Censo Agrario. Esta colaboración es necesaria 
para aspectos esenciales de la organización, tales c<»no la
disponibilidad de espacio en el que ubicar la oficina censal, 
facilitando, así, la entrega de la información a aquellos titulares de 
explotaciones ubicadas en su minlcipio, y la selección del personal que 
debe participar en las labores de recogida de la información. Asimismo, 
el Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que se ha pensado ya en dos 
Auxiliares del Ayuntamiento que colaborarían en esta labor, 
concretamente D. Juan Luís Pantoja Torrejón y D*. Dolores Alias 
Lorenzo, ya que se considera que estos dos funcionarios están
suficientemente capacitados para la labor en cuestión. Asimismo informa 
a los presentes del borrador del convenio a firmar entre las dos 
i nst i tuc i ones.

A continuación interviene el Sr. Interventor que manifiesta que todo 
este tipo de convenio suelen traer cargas para el Ayuntamiento.

Seguidamente interviene el Sr. Serrano Rodríguez que manifiesta que 
los gastos que se originen los pagará el Instituto Nacional de 
Estadística.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1^.- Facilitar espaclo/locales para ubicar la Oficina censal.
2®.“ Preseleccionar el personal a contratar en la recogida de datos.
3«.- Colaborar con personal orgánicamente dependiente de este 

Ayuntamiento en la recogida de datos.
4^.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para la firma del citado 

Convenio y todo lo relacionado con este asunto.
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 

orden del Sr. Presidente, siendo las veintitrés y veinte horas, de todo 
lo que como Secretario, Certifico.
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUIT^MlENTa 
28 DE JULIO DE 1.999.

9  s s — e s — a a a B a n B i B K S S K C S W S S S S

Señores aslstentes.- 
Alcalde-Presidente:
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales;
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D^. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Antonio Amador Chocán.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. Antonio Ardi la Hernández.
D*. María del Carmen Gómez Valle.
D^. María del Carmen Salguero Pinero.
D. Víctor Valentín Pírlz Maya.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretarlo:
D. Manuel B. González Ramírez.
Interventor:
D. Luís Moreno Guzmán.

EL DIA

En Talayera la Real, a veintiocho de Julio de mil novecientos 
noventa y nueve, siendo las veintidós horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente^ se dá lectura de las 
Resoluciones Alcaldía habidas desde el último pleno ordinario. Los 
presentes quedan enterados.

RESOLUCION ALCALDIA DE FECHA 13-7-99 SOBRE DELEGACION EN PRIMER 
TENIERTB DE ALCALDE D. SEBASTIAN SERRANO RODRIGUEZ, DE DETERMINADAS 
COMPETENCIAS.- Seguidamente se dá lectura de la citada Resolución, que 
es del tenor literal siguiente:

RESOLUCION ALCALDIA
Don Juan Luis Rey Pérez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Talavera la Real (Badajoz).
Habida cuenta del exceso de trabajo de esta Alcaldía y visto el art. 

21.3 y 23.4 de la Ley 7/85 de 2 de Abril de 1.985,
HE RESUELTO delegar en el Primer Teniente de Alcalde y Presidente de 

la Comisión de Hacienda Don Sebastian Serrano Rodríguez, la facultad de 
expedir Propuestas de gastos en la adquisición de material para este 
Ayuntamiento, solo para gastos derivados del Capítulo 2^ y por un 
importe máximo por cada propuesta de 500.000 ptas.
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I
Del contenido de este Decreto se dará cuenta\el Pleno primera

sesión que celebre, notificándose personalmente al designado, y 
publicándose en el B.O.P., sin perjuicio de su efectividad desde el día 
de hoy.

Talavera la Real, a 13 de Julio de 1.999.- El Alcalde.- Fdo: D. 
Juan Luis Rey Pérez.- Ante mí. El Secretario.- Fdo: D. Manuel Enrique 
González Ramírez.’*

Los presentes quedan enterados.
DESIGNACION DE 2 CONCEJALES PARA FORMAR PARTE DE LA JUNTA RECTORA 

DEL HOGAR DE ANCIANOS.- Seguidamente el Sr. Alcalde manifiesta a los 
presentes que según establece el Reglamento de Régimen Interno de los 
Pisos Tutelados de Talavera la Real, en su art. 9, el Pleno debe 
designar a dos vocales de la Junta Rectora del Hogar de Ancianos con 
Pisos Tutelados, uno de ellos del grupo mayoritario, y otro de la 
oposición; y al haberse renovado la Corporación era necesario proceder 
al citado nombramiento.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 27-7-99.

A continuación toma la palabra la portavoz del grupo del PSOE. que 
manifiesta que su grupo propone a la concejal D*. Josefa Barrera 
Torres. La portavoz del PP. D*. María del Carmen Gómez Valle manlfieta 
que su grupo propone a . María del Carmen Salguero Pinero. Y el 
Concejal de t.U. D. Guillermo Rodríguez Leal manifiesta que se propone 
él mismo.

Seguidamente toma la palabra la concejal del P.P. Sra. Gómez Valle 
que manifiesta que sería conveniente modificar el citado Reglamento a 
fin de que formaran parte de la Junta Rectora un concejal de cada Grupo 
Político.

A continuación interviene la portavoz del PSOE. que manifiesta que 
en la anterior legislatura formó parte de esta Comisión un miembro del 
P.P. en representación de la oposición, quedándose fuera l.U. así que 
ahora estiman que debe estar presente I.U. en esta Comisión. Y que 
respecto a lo que establece el Reglamento de Régimen Interno del Hogar, 
de momento así es como está redactado el citado Reglamento, y cuando se 
aprobó nadie dijo nada de que tuvieran que estar todos los grupos 
políticos, y asi debe aplicarse.

A continuación interviene el Sr. Rodríguez Leal, que manifiesta que 
él en la anterior Corporación no mostró interés en pertenecer a la 
Comisión, pero que ahora tenía interés.

Seguidamente se procede a votar a los candidatos, obteniendo el 
siguiente resultado:

- D* Josefa Barrera Torres..........  8 votos.
- D« María del Carmen Salguero Pinero. 3 votos.
- D. Guillermo Rodríguez Leal.......  8 votos.
Por todo ello, quedan designados por el Pleno para formar parte de 

la Junta Rectora del Hogar, los Sres. D* Josefa Barrera Torres y D. 
Guillermo Rodríguez Leal.

DESIGNACION MIEMBROS COMISION POLIGONO INDUSTRIAL.- El Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 17-12-98 se procedió al nombramiento de 
una una Comisión para el estudio de la adquisición de terrenos para 
suelo industrial, y que al haber cesado la anterior Corporación de la





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ)

que formaban parte los componentes de la tooislón era
necearlo proceder a designar nuevos miembros dewia párada /Comisión, 
dada la importancia del asunto. ' , /

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 27-7-99.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad designar celtio miembros de dicha Comisión a los siguientes 
señores:

TITULARES. SüPELENTES.
Presidente: D. Sebastián Serrano Rodríguez. 0. José Guerrero Duran. 
Vocales: D. Antonio Amador Chocan. D*. Rafaela Gómez Díaz.

D. José Teodoro Román Sánchez. D». M».Carmen Salguero Pinero 
D. Guillermo Rguez. Leal. D. Guillermo Rguez. Leal.
D. Alberto Moreno Cansado. D. Nicomedes Sadehez Camacho.

DESIGNACION MIEMBROS MESA DE CONTRATACION.- El Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que en base a lo establecido en el art. 82 
de la Ley 13/95, de 16 de Mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, y para evitar que en cada Pliego de Condiciones^ de cada
contrato hubiera de designarse específicamente la composición de la 
Mesa de Contratación, era necesario designar los componentes de la Mesa 
de Contratación que actuaría con carácter general excepto cuando en el 
Pliego de Condiciones del contrato en cuestión se establezca una Mesa 
de Contratación especifica:

Seguidamente se da cuenta del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 27-7-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad designar para dicha mesa a ios siguientes señores:

TITULARES. SUPLENTES.
PRESIDENTE: D. Sebastián Serrano Rguez. D«. Josefa Barrera Torres.
VOCALES: D«. Rafaela Gómez Díaz. D. José Guerrero Duran.

D. Víctor Pírlz Haya. D*. M*. Carmen Gómez Valle.
D. Guillermo Rodríguez Leal. D. Guillermo Rguez. Leal.

SECRETARIO: El de la Corporación, o funcionario en quién delegue.
ASUNTO ATRASOS TRABAJADORES AfiPSA SH4ESTRE DE 1.998.- El Sr. 

Alcalde manifiesta a los presentes que ya el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 11-6-99 había aprobado el pago de estos atrasos 
a los trabajadores que prestaron sus servicios en virtud del AEPSA 
(antiguo P.E.R.) durante el primer semestre de 1.998, como consecuencia 
de la firma del corrrespondíente Convenio Colectivo, y que por error se 
había omitido la nómina del trabajador D. José Fernández Becerra por un 
importe bruto de 8.318 ptas. y su correspondientes costes de Seguridad 
Social, que en total asciende a 11.257 ptas. A continuación se dá 
lectura del dictamen de la Comisión de Personal de fecha 27-7-99. Los 
presentes enterados y tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se proceda al pago de los citados atrasos.

ESCRITO PRESENTADO POR ALIANZA DE SOLIDARIDAD EXTREMEÑA SOLICITANDO 
AYUDA ECONOMICA.- Seguidamente se dá lectura del escrito presentado por 
Alianza de Solidaridad Extremeña de fecha 5 de Julio de 1.999, en el 
que solicitan ayuda económica. Seguidamente se dá lectura del dictamen 
de la Comisión de Personal de fecha 27-7-99. Los presentes enterados 
tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad conceder una 
ayuda económica a la citada O.N.G. por Importe de 5.000 ptas. para los 
fines que desarrolla, sirviendo como Justificante de dicha subvención, 
la validación mecánica de la transferencia bancarla.
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EXPEDIENTE DE DECLARACION (% U T I L I D A D : * ' I N T E R E S  SOCIAL DE 
OBRA a4/98/PLIS DENOMINADA "IRE^^STRUC^W Y DOmClON DB SERVICIOS "EL 
BORRIL*'.- Seguidamente se da lec^rA ijUCgra dal expediente, de la 
Memoria Alcaldía de fecha 21-7-99,Ufe los informes del Arquitecto 
Municipal de fecha 21-7-99, y del de Secretaría de fecha 23 de Julio de 
1.999, que son del tenor literal siguiente:

" MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, en relación con la obra n& 24/98/PLlS 

denminada infraestructura y dotación de servicios "El Borril", que 
se pretende construir en suelo no urbanizable, cuya gestión es llevada 
por la Diputación Provincial de Badajoz, consistente en habilitar un 
espacio para disfrute de la población, con la construcción de una 
ermita con un tratamiento paisajístico exterior acorde con las vistas y 
el enclave elegido. Así mismo se ubicarán unos aseos públicos separados 
convenientemente de la edificación principal; traída de energía 
eléctrica para el suministro e iluminación exterior, etc.

Según el proyecto de la citada obra, para este tipo y entre los usos 
permitidos está el de actividades y construcciones con declaración de 
utilidad pública o Interés social en el que se encuentra la actuación 
que se pretende llevar a cabo.

Por todo ello esta Alcaldía estima que procede tramitar el 
correspondiente expediente de declaración de utilidad pública o interés 
social, habida cuenta de que esta localidad no cuenta con ningún otro 
sitio más apropiado para la ubicación del citado lugar y siendo de gran 
interés para la población un lugar de estas características; no 
existiendo por otra parte riesgo de que se forme núcleo de población.

Por todo ello propongo que previos los trámites oportunos se proceda 
a tramitar la declaración de utilidad pública o Interés social para la 
ejecución de dicha obra.

Talayera la Real, a 21 de Julio de 1.999.- El Alcalde.- Fdo: D. Juan 
Luís Rey Pérez.-"

'* INFORME SERVICIOS TECNICOS
NICOMEDES SANCHEZ CAMACHO, Arquitecto Municipal, en relación con su 

solicitud sobre el Expediente de Declaración de Utilidad Pública e 
Interés Social de Ermita y Servicios en la Finca "El Borrll", de 
Propiedad Municipal, promovido por la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, tiene el honor de emitir a Vd. el siguiente

I N F O R M E
1̂ . Se acompaña Proyecto Básico/Ejecución, incluso Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, suscrito por los Arquitectos José Miguel Moleón Ruiz 
y José Luis Hernández Castro, supervisado el 24-Mayo-99 por la Oficina 
de Supervisión de Proyectos de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, y Proyecto de Tendido Eléctrico, suscrito por el ITI, Luis 
Fernández Conejero, supervisado el 24-5-99.

2^. Se trata de una parcela en Suelo No Urbanizable de este Término 
Municipal, definido en las Normas Subsidiarias vigentes, como Tipo II 
(Dehesa Arbolada), cuyo Art* VI.50.3 señala que "Excepcionalmente 
podrán autorizarse los siguientes usos" a) Los autorizados en suelos 
Tipo I.

- El Art® VI.46.3 señala que "No se permitirán otras construcciones 
que las destinadas a uso recreatlvo-ambiental de propiedad y gestión 
municipal".

- El Art^ VI.47.2 desarrolla las condiciones que cumplirán las 
"construcciones destinadas a uso recrteativo-ambiental, que se 
adaptarán por completo al paisaje".
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3«. Dichas condiciones no colinden con ̂ snsCTaladas en la Memoria 
del Proyector es i como el tendidO'l^^o>^1 0 Q'^aéreo.

4fi. No obstanter cono se I i il i 'üin solicitudr de la previa
declaración de Utilidad Pública e Interés Social, y se cumple el uso 
señalado en las Normasr NO HAY INCONVENIENTE, de índole Urbanística, en 
acceder a dicha solicitud, con la tramitación que señalan los Artos. 
44.1 y 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística de la Ley del Suelo, 
y del Art^ VI.48 de las Normas Subsidiarias.^

5^. Para la preceptiva Licencia y ejecución de las Obras, deberá 
ajustarse la documentación Técnica presentada a lo prescrito en las 
vigentes Normas Subsidiarias, e Informe de Impacto Ambiental, incluido 
en el Proyecto de Ejecución. A la finalización de las obras, se
presentará Certificado suscrito por la Dirección Facultativa de las 
mismas, junto con los resultados de las pruebas de seguridad y calidad 
exlgibles por la vigente Normativa, antes de la puesta en uso de las 
instalaciones. Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos 
oportunos. En Talayera, a Veintiuno de Julio de 1.999.- EL 
ARQUITECTO.-SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.-
Badajos.-”

'* INFORME SECRETARIA
Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 

Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación con el expediente de 
Declaración de Utilidad Publica e Interés Social que se tramita en este 
Ayuntamiento a instancia del mismo en relación con la obra denominada 
”Infraestructura y Dotación de Servicios ” El Borril”” para la
construcción de una ermita y demás en el lugar denominado ”Bl Borril”, 
de esta localidad, tiene el honor de emitir el siguiente 

I N F O R M E  :
El Art. 44.1 del Reglamento de Gestión Urbanística en su apartado 2» 

establece que en suelo no urbanizable no se podrán realizar otras 
construcciones que las destinadas a explotaciones agrícolas que guarden 
relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca y se 
ajusten en su caso a los planes o normas de los órganos competentes en 
materia de agricultura, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a la ejecución y entretenimiento y servicio de las obras 
públicas. Sin embargo, podrán autorizarse, siguiendo el procedimiento 
previsto en este artículo, edificaciones e instalaciones de utilidad 
pública o interés social que hayan de emplazarse en el medio rural así 
cono edificios aislados destinados a vivienda familiar, en lugares en 
los que no exista posibilidad de formación de un núcleo de formación.

El art. 44.2 del Reglamento de Gestión establece que el 
procedimiento para la autorización de la construcción de edificaciones 
e instalaciones de utilidad pública o interés social o viviendas 
familiares a la que se hace mención en la limitación segunda del número 
anterior se desarrollará del modo siguiente:

1. Se iniciará mediante petición del interesado ante el Ayuntamiento 
respectivo, en la que se hagan constar los siguientes extremos:

a) Nc»fibre, apellidos o, en su caso, denominación social, y domicilio 
de la persona física o jurídica que lo solicite.

b) Emplazamiento y extensión de la finca en que se pretenda 
construir, reflejados en un plano de situación.

c} Superficie ocupada por la construcción y descripción de las 
características fundamentales de la misma.

d) Si se trata de edificaciones o instalaciones de utilidad pública 
o social, justificación de estos extremos y de la necesidad de su 
emplazamiento en medio rural, y de que no forma núcleo de población.
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2. - El Ayuntamiento informara Xa pef4¿i6o y el expediente al
órgano autonómico competente.

3. - El órgano competente en resolver someter^ el expediente a 
Información pública durante veinte días (Decreto ]i67/1995 de 14 de 
Noviembre C.A. Extremadura).

4. - Transcurrido dicho plazo, se adoptará la resolución deflnlva del 
órgano autonómico competente.

El Arquitecto Municipal, emite al respecto informe de fecha 21-7-99 
en el que manifiesta que no hay inconveniente de índole urbanística 
para obtener la citada Declaración de Utilidad Pública o Interés 
Social.

Es cuanto tengo que informar sobre este asunto.
Talayera la Real, a 23 de Julio de 1.999. El Secretario. Fd^.: 

Manuel E. C^nzález Ramírez.-*’
Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de obras del 

día 27-7-99.
Los presentes enterados tras una amplia deliberación acuerdan por 

unanimidad:
1^.- Informar favorablemente el citado expediente.
2^,~ Enviar el Expediente a la Consejería de Medio Ambiente, 

Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura, para que continúe la 
tramitación del citado expediente.

EXPEDIENTE DE LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACION EN C/ AVDA. DE 
EXTREMADURA S/N., A INSTANCIA DE GUTNOYA S.L.- A continuación se da 
lectura del Expediente íntegro de la Licencia de Obras de Urbanización 
en C/ Avenida de Extremadura, s/n, a instancia de Gutnoya, S.L.

El 5r. Secretario manifiesta a los presentes que la Comisión 
Municipal de Gobierno en celebrada el día 10-5-99 aprobó Inlcialmente 
este expediente. Y que ha sido publicado en el D.O.E. de 29-6-99 y en 
el Periódico Extremadura de fecha 16-5-99, no habiéndose presentado 
reclamaciones de clase alguna.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras del día 27-7-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1*.- Conceder la Licencia de Obras de Urbanización en la Avenida de 
Extremadura, s/n., debiendo respetar lo establecido en el informe del 
Arquitecto Municipal de fecha 4-5-99, del que se le adjunta fotocopia.

2^.- La ejecución de las Obras se llevará a cabo con arreglo a lo 
dispuesto en las Normas Urbanísticas de este Ayuntamiento.

3^.- No podrá dar ci^ienzo la obra en tanto no esté en posesión de 
la Licencia de Obras.

4^.- Deberá dar cuenta del comienzo y terminación de la Obra.
5^.- Será requisito previo para la concesión de la Licencia el pago 

de la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras en este Municipio, incluido en la Licencia 
concedida en la Comisión de Gobierno de fecha 14/09/98.

6^.- Deberá presentar Certificación final de Obras y el Arquitecto 
vigilará si dicha Obra se ha realizado de acuerdo con la petición de la 
instancia, asi como la liquidación difinitiva del Impuesto.

7<̂ .- Habrá de procederse a la reposición de rótulos u otros 
elementos de fachada que puedan verse afectados por estas obras.-
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EXPEDIENTE DE LICENCIA DE OBRAS i f t ' ^RBANlSACfOTRA.  N-V, KM. 
374, DE ESTA LOCALIDAD, A INSTANCIA DB^ESTACIOR De 7 SERVICIO TALAYERA
S.L.- A continuación se da lectura del Expediente íntegro de la 
Licencia de Obras de Urbanización en Ctra. N-V, Km.'374 a instancia de 
Estación de Servicio de Talavera, S.L.

El Sr. Secretario manifiesta a los presentes que la Comisión 
Municipal de Gobierno en celebrada el día 10-5-99 aprobó Inicialmente 
este expediente. Y que ha sido publicado en el D.O.E. de 22-6-99 y en 
el Periódico Extremadura de fecha 16-5-99, no habiéndose presentado 
reclamaciones de clase alguna.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Obras del 
día 27-7-99.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad:
1^.- Conceder la Licencia de Obras de Urbanización en la Ctra. N-V, 

Km. 374 a instancia de Estación de Servicio de Talavera, S.L..
2^.- La ejecución de las Obras se llevará a cabo con arreglo a lo 

dispuesto en las Normas Urbanísticas de este Ayuntamiento.
3®.- No podrá dar comienzo la obra en tanto no esté en posesión de 

la Licencia de Obras.
49.. Deberá dar cuenta del comienzo y terminación de la Obra.
5 9 .- Será requisito previo para la concesión de la Licencia el pago 

de la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras en este Municipio, incluido en la Licencia 
concedida en la Comisión de Gobierno de fecha 22/02/99.

6®.- Deberá presentar Certificación final de Obras y el Arquitecto 
vigilará si dicha Obra se ha realizado de acuerdo con la petición de la 
instancia, asi como la liquidación diflnitiva del Impuesto.

7®.- Habrá de procederse a la reposición de rótulos u otros 
elementos de fachada que puedan verse afectados por estas obras.-

RESOLUCION ALCALDIA DE PECHA 25-5-99. RECTIFICACION.- Seguidamente 
se da lectura de la citada Resolución que ya pasó por el Pleno del día 
4.5 .9 9, y gge debldo a un error de transcripción se trae de nuevo 
correctamente, y que es del tenor literal siguiente:

•' RESOLUCION ALCALDIA
En Talavera la Real a 25 de Mayo de mil novecientos noventa y nueve 

, siendo las 10,00 horas, constituido en su Despacho Oficial el Sr. 
Alcalde-Presidente titular D. Juan Luis Rey Peres con la asistencia del 
Sr. Interventor accidental D. Luis Moreno Guzmán previo examen de la 
Liquidación del Presupuesto General del ejercicio de 1.998, así como 
las relaciones de deudores y acreedores con referencia al 31 de 
Diciembre último y la existencia en Caja en la indicada^ fecha, de 
acuerdo con los documentos redactados por la Intervención de esta 
Entidad, por aplicación del artículo 172 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y la instrucción de Contabilidad, adopta la 
Resolución que sigue:

Se aprueba la Liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 
1.99B con el siguiente resultado:
1) Fondos líquidos al 31-12-98
2) Dchos. pdtes. de cobro en fin de ejercicio:

a) Pdtes. último ejerc.... 108.290.580

165.453.030
98.403.623
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b) De ejerc. anteriores
c) De otras operaciones

no presupuestarias.... 8.443.61
d) Menos«Saldos duduoso

cobro................. - 38.356.6b7
e) Henos«ingresos realiza

dos ptes. aplicación 
definitiva............ - 57.723.249

3) Obligaciones pendientes de pago en fin de ejercicio: - 26.569.723
a) Pdtes. último ejerc.... - 10.027,739
b} Pdtes. ejerc. cerrados. - 10.615.564
c) De presupuesto de

Ingresos.............  - 22.079
d) De otras operaciones

no presupuestarias..... - 5.918.807
e) Menos-pagos realizados

ptes. de aplicación 
definitiva............ 14.466

TOTAL REMANENTE DB TESORERIA............  237.286.930
AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA ........ 19.248.939
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS G E N E R A L E S ^ 218.037.991

Las cantidades por los conceptos expresados, quedarán a cargo de la 
Tesorería Local por los importes de sus respectivas contracciones.

Una copla de esta Liquidación se unirá a la Cuenta General del 
presupuesto, tal como determina el artículo 190 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, otra se remitirá a la Administración del Estado; 
y otra más a la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 174.5 
de la Ley antes mencionada.

Por aplicación del articulo 174.4 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en el primer Pleno ^ue celebre la Corporación 
Municipal se dará cuenta de esta Liquidación y sus resultados.

Leído integramente por ni el Decreto que precede; aprobado por el 
Sr. Presidente que lo ha adoptado, y declarado por el mismo finalizado 
el acto a las 10,30 horas, yo el Secretario, extiendo la presente que 
firma la Autoridad Municipal de todo lo cual , doy fe.
Firmado: El Alcalde-Presidente, El Secretarlo.
Los presentes quedan enterados.
ESCRITOS PRESENTADOS POR EL P.POPULAR RELATIVOS A ASIGNACION 

ECONOMICA A GRUPOS POLITICOS Y 5 PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
CONVENIO DB COLABORACION ENTRE CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO Y LA 
DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO.- Seguidamente Se dá 
lectura de los citados escritos por el Sr. Alcalde. A continuación el 
Sr. Alcalde manifiesta que respecto a la asignación a grupos políticos, 
este tema ya ^edó suficientemente aclarado en el Pleno anterior 
celebrado el día 12-7-99; y que estimaba que no debía concederse a los 
Grupos Políticos ninguna asignación económica.

En relación con el escrito relativo a 5 plazas de auxiliares 
administrativos relativas al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Presidencia y Trabajo de Xa Junta de Extremadura y la 
Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, se ha seguido 
correctamente los trámites del expediente, y que según el citado 
Convenio la selección de los trabajadores se efectúa por la Oficina del





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ>.-

INEN, el Ayuntamiento su única misión esVpref^i>
Oferta Genérica según las instrucciones

T<»a la palabra la portavoz del P.P. D*^“*^ría dWl Carmen 
Valle, que manifieta que lo único que querían era informarse.

la misma una
Gómez

CONVENIO DE COLAfiORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BADAJOZ Y LA AGRUPACION DE MUNICIPIOS DB TALAYERA LA REAL, LOBON Y 
GUADAJIRA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE BASE BN EL TEBUIITORIO DE DICHA 
AGRUPACION DE MUNICIPIOS.- Seguidamente el Sr. Alcalde manifiesta a ios 
presentes que este asunto no viene en el orden del día y que era 
urgente su aprobación, a fin de que el Convenio se apruebe lo antes 
posible ya que supone un beneficio para el pueblo.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se 
el orden del día el citado asunto.

Seguidamente se da lectura del escrito del 
Diputación de fecha 20-7-99, y deX citado Convenio.
Sr. Alcalde manifiesta que se ha enviado copia

incluya en
Presidente de 

A continuación 
a los otros

Ayuntamientos del citado convenio y han remitido escritos manifestando 
su conformidad con el mismo.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado Convenio.

RUEGOS y PREGUNTAS.- Toma la palabra el Sr. D. José Pantoja Torrejón 
que manifiesta que deberían tratarse los temas con más respecto, que 
parece ^ue el PSOE trata con poco respeto a los miembros de la 
oposición. El Sr. Alcaide le contesta que él cuando ha estado 
gobernando ha actuado con menos respeto.

A continuación interviene el 5r. D. Cipriano Amador Chocan que 
manifiesta que sería conveniente poner altavoces.

Seguidamente interviene el Concejal Sr. Piriz que manifiesta que no 
está de acuerdo con el Sr. Alcalde en cómo lleva los debates y que 
debería ser más dialogante.

Toma la palabra la concejal del P.P. D*. María del Carmen Salguero 
Pinero que manifiesta que en relación con el Reglamento del Hogar, si 
los anteriores concejales del P.P. estuvieron de acuerdo, ellos no 
tienen nada que ver, y creen que deberían estar presentes todos los 
grupos políticos. Continúa manifestando que las Comisiones Informativas 
deben ser presididas por sus presidentes, y que estos deben estar 
informados de los temas a tratar, y que a una reunión que ha habido de 
Asociaciones, se ha dejado sin invitar a algunas Asociaciones del 
pueblo.

El Sr. Alcalde le contesta que cuando el va a las Comisiones es él 
quien las preside, que asi lo establece la ley.

A continuación interviene la portavoz del P.P. D*. María del Carmen 
Gómez Valle que dice que ratifica la intervención de su compañera.

Seguidamente interviene el concejal del PSOE D. Antonio Amador 
Chocán que le contesta que ella cuando hace una rueda de Prensa para 
hablar de temas del pueblo, no entiende que la apoye otro político que 
desconoce los problemas de este pueblo. Y que no entiende porqué hace 
esas declaraciones a la prensa, y que diga donde está el enchufismo en 
este Ayuntamiento.

A continuación toma la palabra la portavoz del PSOE D*. Rafaela 
Gómez Díaz que manifiesta que ellos se ratifican a favor del 
nombramiento de D. Guillermo Rodríguez Leal para la Junta Rectora del 
Hogar, y que antes estuvo el P.P. y ahora podía estar I.U.. Continúa y





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).- O

le pregunte a la concejal del P.P. D*. M*. ̂ 1  Salsero Pinero 
que si era Independiente o del P.P.. Esta ré)^||at^>?ontest

Toma la palabra el Sr.D. Alberto Franco Roman^'^e le ha^e a la Sra. 
Salguero Pinero la misma pregunta.

La Sra. Salguero Pinero le contesta que ella actualmente es 
Independíente/ y que cuando se afilie al P.P. hará un comunicado para 
que se entere todo el pueblo.

Toma la palabra el 5r. Franco Román que dice que no sabe la cultura 
que tendrá ella, pero que hay que comprender que si algunos concejales 
tienen menos cultura hay que respetarlos igualmente.

A continuación interviene el Concejal Sr. Rodríguez Leal, que 
manifiesta que todas estas cosas deben decirse en la calle, y que él 
cuando viene a una Comisión le dá igual que le informe el Presidente de 
la Comisión o el Alcalde o cualquier otro concejal.

Seguidamente interviene D. José Gómez Rodríguez que manifiesta que 
deberían hacerse propuestas constructivas, y que antes los que 
gobernaban hacían lo mismo, cortaban los debates cuando les parecía.

A continuación interviene la Sra. Salguero Piñero que manifiesta que 
ella tiene Graduado Escolar, y es ama de casa, y que respecto a los 
presidentes de comisiones ella no se mete con la cultura que tenga cada 
uno. Y que si se invita a las asociaciones debe invitarse a todas las 
del pueblo. Continúa manifestando que respecto a lo que había dicho la 
concejal D*. Rafaela Gómez Díaz de que le habían dicho que había ido 
varias veces al Ayuntamiento de Badajoz para tratar de afiliarse al 
P50E, que es falso.

A continuación interviene el concejal Sr. Amador Chocan que 
manifiesta que lo que es falso son las declaraciones que ellos han 
hecho a la prensa, que porqué dicen que aquí no hay Secretario, que 
donde está aquí el enchufismo, que lo digan.

Interviene a continuación el Sr. D. Cipriano Amachor Chocán, que 
manifiesta que no sería conveniente que se volviera hacia atrás en la 
democracia y que los concejales deben tratarse con corrección.

Tcxna la palabra el concejal Sr. Píriz que manifiesta que está de 
acuerdo y que lo que se debería hacer es trabajar por Talavera.

A continuación interviene la concejal del PSOE D*. Josefa Barrera 
Torres, que manifieta que está de acuerdo, pero que lo que no pueden 
hacer los concejales del P.P. es venir aquí a los plenos y no 
informarse, y luego ir a la prensa a decir falsedades, que lo que hay 
que hacer es aportar ideas, pero que lo que han hecho es Indignante.

El Sr. Alcalde manifiesta que está abierto a todos, y que lo que hay 
que hacer es trabajar p>or el pueblo, pero sin dedicarse a decir 
falsedades a la prensa.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintiuna y cinco horas, de todo 
lo que como Secretario, Certifico.
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUl^AMIl 
13 DE SEPTIEMBRE DE 1.999.

EL DIA
IC. s s s s

Señores asistentes.- 
Alcaide-Presidente:
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D*. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Antonio Amador Chocan.
D*. Josefa Barrera Torres.
D*. María Fernanda Calvan García.
D. Antonio Ardila Hernández.
DB. María del Carmen Gómez Valle.
DB. María del Carmen Salguero Pinero. 
D. Víctor Valentín Píriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal. 
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talavera la Real, a trece de Septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve, siendo las veintidós horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior. A continuación toma la 
palabra la portavoz dei P.P. D». M* del Carmen Gómez, que manifiesta 
que el acta está incompleta, que no refleja todo lo que se dijo.

A continuación interviene el Sr. Alcalde que manifiesta que está de 
acuerdo con el acta. También interviene la portavoz del PSOE D*. 
Rafaela Gómez, que manifiesta igualmente su conformidad con el acta. 
Interviene a continuación el concejal de I.U. Sr. Rodríguez 
también manifiesta su conformidad con el acta. Seguidamente 
el Sr. Píriz Maya, gue dice que los concejales del P.P. con 
que no están de acuerdo es con la redacción del punto 
preguntas", que no está de acuerdo con el espíritu que

Leal que 
Interviene 
lo único 
"Ruegos y 

refleja la
redacción de este punto. El Sr. Secretario le solicita que le diga que 
es lo que no está recogido o qué es lo gue está mal recogido. El^ Sr. 
Píriz le contesta que con lo que no están de acuerdo es con el espíritu 
de la redacción de dicho punto.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, y con el voto 
favorable de los ocho concejales del PSOE más el concejal de l.U. y el 
voto en contra de los cuatro concejales del P.P. acuerdan aprobar la 
citada acta.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura de las





AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL {BADAJOZ).- 4’
Resoluciones Alcaldía habidas desde el 
presentes quedan enterados.

!nario. Los

RESOLUCION ALCALDIA DE FECHA 16-8-99 SOBRE SUBVENCION A LA UNION 
DEPORTIVA TALAYERA.- Seguidamente S6 dá lectura de la citada 
Resolución, los presentes quedan enterados.

CUENTA GENERAL AÑO 1.998.- Hace USO de la palabra el Sr. Presidente 
y dice que se va a proceder al examen de las Cuentas del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 1.998, las cuales han sido expuestas al 
público y examinadas por la Comisión Especial de Cuentas que ha emitido 
los informes reglamentarios y constan en el expediente respectivo.

Dada lectura inmediata de los referidos informes por el
Secretario, de los que resulta que dichas Cuentas están^ rendidas en 
modules reglamentarios y debidamente justificadas; después de amplia 
información sobre las mismas y contestadas a todas las explicaciones 
solicitadas por señores concurrentes y no habiendo manifestaciones en 
contra, fueron aprobadas por unanimidad de los doce Concejales 
asistentes, de los trece que componen la Corporación, y que a 
continuación se expresan:

Alcalde-Presidente.-
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D*. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Antonio Amador Chocan.
D*. Josefa Barrera Torres.
D*. María Fernanda Galván García.
D. Antonio Ardi la Hernández.
D*. María del Carmen Gómez Valle.
D*. María del Carmen Salguero Pinero.
D. Víctor Valentín Píríz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
Se advierte a los señores asistentes que, de acuerdo con el 

articulo 204 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
todo caso, quedan sc»Betidas a la fiscalización externa del Tribunal de 
Cuentas, y por aplicación del mismo artículo se remitirá al citado 
Tribunal antes del 15 de Octubre de cada ano la Cuenta General que, en 
su caso, ahora se aprueba. Todo ello sin menoscabo de las facultades 
que en materia de fiscalización externa de las Entidades Locales tengan 
atribuidas la Comunidad Autónoma.

ATRASOS CONVENIO CONSTUCCION PER/99.- Seguidamente el Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que como consecuencia de que el Convenio de 
la Construcción para la provincia de Badajoz para el año 1.999 se 
aprueba a lo largo de dicho año y tiene efectos retroactivos a partir 
del 1 de Enero de dicho ano, se había procedido a elaborar las nóminas 
de los trabajadores afectados por el mismo incluyendo el aumento que 
recoge el citado Convenio, asi como los Seguros Sociales 
correspondientes, ascendiendo a un total de 330.405 ptas.
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I..
Segoiédfflente se dá lectura del dictamen de l¥^Qmisi6nj^*iStf^acienda 

de fecha 13-9-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acperdan por 

unanimidad se proceda al pago de dicha cantidad.
ATRASOS CONVENIO CONSTRUCCION PER/98.- El Sr. Alcalde manifiesta a 

ios presentes que ya el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
1 1 .5 . 9 9  había aprobado el pago de estos atrasos a los trabajadores que 
prestaron sus servicios en virtud del AEPSA (antiguo P.E.R.) durante el 
primer semestre de 1.998, como consecuencia de la firma del 
corrrespondíente Convenio Colectivo, y que por error se había omitido 
las nóminas de los trabajadores D. José Núñez Terrón y D. Cristóbal 
Gómez Gómez, y sus correspondientes Seguros Sociales, y recargos, 
ascendiendo dichas cantidades a 9.888 ptas lo correspondiente ai 
primero y a 11.2S7 lo correspondiente al Sr. Gómez Gómez. A 
continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 
fecha 13-9-99. Los presentes enterados y tras una amplia deliberación, 
acuerdan por<unanimidad que se proceda al pago de los citados atrasos.

RECONOCIMIENTO FACTURA ANO 1.998 DE DIFUSORA INTERNACIONAL DEL 
LIBRO, PARA LA BIBLIOTECA PCA. MUNICIPAL.- Seguidamente el Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que esta factura, por unos u otros motivos 
no se ha presentado al cobro al Ayuntamiento hasta el presente año, 
correspondiente a unos libros adquiridos el año 1.996, por lo que 
corresponde al ejercicio pasado había que proceder por el Pleno a su 
reconocimiento. Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda de 13-9-99. Los presentes enterados tras una 
amplia deliberación acuerdan por unanimidad que se reconozca la citada 
factura y se proceda al pago de la misma.

"ACERADO CON 
INSTITUTO" Y

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA RELATIVO A 
CARRIL DE BICICLETAS DESDE EL POLIDBPORTIVO HASTA EL 
"RIEGO PISTA DE SAN ISIDRO".-
EXPEDIENTB DE CREDITO EXTRAORDINARIO 2/99: Se da lectura al expediente 
de Crédito Extraordinario n^2/99 para modificar créditos dentro del 
vigente Presupuesto, cuya memoria es del tenor literal siguiente: 

^'MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 
DE APROBAR CREDITO EXTRAORDINARIO,

a) Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la 
modificación propuesta son los siguientes:

- Obra de acerado con carril para bicicletas desde Polldeportivo 
Municipal al nuevo Instituto de E.S.O. de la Localidad, según memoria 
valorada confeccionada por el Arquitecto Técnico D. Alberto Moreno 
Cansado, por importe de 9.707.274 Ptas.

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo 
ejercicio, es debida a la puesta en funcionamiento del Instituto de 
E.S.O. el próximo otoño de 1.999.
b) Según se acredita con el informe del Sr. Interventor que se 
adjunta al expediente NO EXISTE el crédito presupuestarlo necesario 
para atender a los gastos propuestos, en el nivel de vinculación 
jurídica aprobado por la Corporación.
c) El medio o recurso para financiar dichos gastos, es mediante el 
Remanente líquido de Tesorería resultante de la Liquidación del 
Presupuesto de 1.998, por importe de 9.707.274 Ptas..
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En Talayera , a 09 d© Septiembre de 1.999.
©

EL PRESIDENTE,"
Visto los informes emitidos por el Sr. Interventor y teniendo en 

cuenta que el expediente se tramita por razones de necesidad y 
urgencia, justificadas en la Memoria, estando ajustado a los preceptos 
legales vigentes:

Se acuerda por unanimidad lo siguiente :
Aprobar el expediente, con el siguiente resumen:

Crédito Extraordinario:
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE
511 60117 Carreteras, caminos y vias publicas 

Acerado Polideportivo-Instituto ESO
TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO.

9.707.274-
9.707.274-

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 
CAPITULO CONCEPTO SUBCONCEPTO DENOMINACION IMPORTE

a 87 67000 Remanente de tesorería 9.707.274-
TOTAL IGUAL AL CREDITO EXTRAORDINARIO 9.707.274-
También se acuerda que habida cuenta de la urgencia que corre la 

obra de Acerado con Carril de Bicicletas desde el Polideportlvo hasta 
el Instituto ya que el Instituto se abre este curso y la acera actual 
es insegura, que se tramite el expediente de contratación por el 
trámite de urgencia.

Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 
158*2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 38 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante 
exposición publica.

Asistieron los siguientes Miembros de la Corporación:
Señores Asistentes:

este acuerdo 
el plazo de

Aicalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Perez. 
Concejales
D. Sebastian Serrano Rodríguez. 
D. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Josefa Barrera Torres.
D. Fernanda Calvan García.
D. del Carmen Gómez Valle.

D. M* del Carmen Salguero Pinero. 
D. Víctor Píríz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Antonio Amador Chocán.
D. Antonio Ardila Hernández.

En consecuencia, el número de miembros asistentes, ademas del 
Presidente fue de doce, votando a favor del acuerdo de aprobación 
trece. Asimismo certifico que esta Corporación está constituida 
trece miembros.

EXPEDIENTE SUPLEMENTO DE CREDITO N« 2/99.- Toma la palabra el Sr.
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Alcalde y da lectura de la tnetnoria, <^e consta 
es del tenor literal siguiente: \'.
" MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD

DE APROBAR SUPLEMENTO DE CREDITO

lexpediente, y que

a} Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la 
modificación propuesta son los siguientes:

1 - Para alquileres y suministros para las obras de reparación y 
conservación de infraestructuras y bienes naturales relativas a 
carreteras, caminos vecinales y vías públicas urbanas como consecuencia 
de haberse efectuado un acondicionamiento imprevisto en el terreno 
denominado *'B1 Borril'*, de propiedad municipal, y destinado a la 
Romería de San Isidro y al esparcimiento de los ciudadanos.

Los trabajos efectuados por otras empresas y adquisición de 
materiales y suministros por importe de 424.179 Ptas., para las obras 
de mantenlmenbo de las pistas de acceso al terreno de San Isidro de 
propiedad Municipal, conforme consta en el siguiente desglose:
- Alquileres de equipos {maquinaria para movimiento y nivelado de 
tierras de la Diputación de Badajoz, asi como para su 
riego)................................  274.560 Ptas.
-Combustibles para maquinaria arrendada a la Diputación de 
Badajoz...............................  149.619 Ptas.

TOTAL..... 424.179 PtaS.
La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo 

ejercicio se deriva de lo siguiente:
Que los mantenimientos en el terreno de San Isidro anteriormente

descritos han sido ejecutados aprovechando la disponibilidad de la 
maquinaria de la Diputación de Badajoz, y habida cuenta de que en el 
Presupuesto del Ayuntamiento no se contemplaba tal eventualidad, es por 
lo que se hace necesario la tramitación del presente expediente con la 
finalidad de nivelar el desequilibrio producido por la eventualidad
expuesta.
b) Según se acredita con el Informe del 5r. Interventor que se 
adjunta al expediente ES INSUFICIENTE el crédito presupuestario 
necesario para atender a la totalidad de los gastos propuestos, en el 
nivel de vinculación jurídica aprobado por la Corporación.
c) El medio o recurso para financiar dichos gastos, es el Remanente 
líquido de Tesorería para gastos generales por importe de 424.179 Ptas.
En Talavera la Real, a 09 de Septiembre de 1.999.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Los presentes, vistos los informes emitidos por el Sr. Interventor y 
demas documentación que obra en el expediente , teniendo en cuenta que 
el expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, 
plenamente justificadas, estando ajustado a los preceptos legales 
vigentes, acuerdan por unanimidad:

Aprobar el expediente, con el siguiente resumen:
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Suplettento de Créditos:
PARTIDA DENOMINACION

5 1 1  2 1 0  

5 1 1  2 2 1 0 3

Carreteras, caminos y vías pública 
Infraestructuras y bienes naturale 
Carreteras, caminos y vías pública 
Combustibles y carburantes

3 2 7 4 . á e o -
s \
5 149.619-

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO 4 2 4 . 1 7 9 -

BI anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

CAPITULO CONCEPTO SUBCONCKPTO DENOMINACION 
8 87 670 Remanente de Tesorería

IMPORTE
424.179*

TOTAL IGUAL A LOS SUPLEMENTOS 
DE CREDITOS ................ 424.179-
E1 importe de los gastos anteriores, se financia integramente con 

cargo al Remanente liquido de Tesorería disponible de la liquidación 
del Presupuesto anterior, por lo que la operación queda nivelada y sin 
déficit inicial, introduciéndose, una vez aprobado definitivamente el 
expediente, en eL Presupuesto de Ingresos la siguiente modificación:

Cap. 8, Artículo 87, Concepto 870 incremento de previsión de 
424.179 Ptas.

Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el articulo 
158.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 36 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante 
exposición publica.

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.-
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Durán.
D. Josefa Barrera Torres.
0. M* Fernanda Calvan García, 

del Carmen Gómez Valle.

este acuerdo 
el plazo de

D.

D. del Carmen Salguero Pinero. 
D. Víctor Pírlz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Antonio Amador Chocan.
D. Antonio Ardila Hernández.

En consecuencia, el número de miembros asistentes, además del Sr. 
Presidente fue de doce, votando a favor del acuerdo de aprobación los 
trece. Asimismo certifico que esta Corporación está constituida por 
trece miembros.

ESCRITO OB LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO, RELATIVO A 
CALENDARIO LABORAL PARA EL ANO 2.000.- Seguidamente se dá lectura del
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\
citado escrito de fecha 1-9-99, por el qtie^se solicrta^l Ayuntamiento 
proceda a comunicar los dos días de fiestas locales ^ara\el año 2 .0 0 0 . 
Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Personal de 
fecha 13-9-99. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación 
acuerdan por unanimidad señalar como fiestas locales para el año 2.000 
ios días 15 de Mayo y 15 de Septiembre.

SOLICITUD DB SUBVENCION PARA EL PLAN DE INSERCION SOCIOBDUCATIVA.- 
Seguidamente se da lectura del expediente de solicitud de subvención a 
la Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educativa por 
importe de 30.000.000 ptas. para el desarrollo del Plan de Inserción 
Socloeducativa de personas con discapacldad o jóvenes socialmente 
desfavorecidos a realizar por este Ayuntamiento.

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Personal del día 13-9-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad aprobar el desarrollo de la actividad para la que se 
solicita dicha subvención, y facultar ampliamente al 5r. Alcalde para 
todo lo relacionado con este asunto.

ASUirrO DESIGNACION AYUNTAMIENTOS PARA CONSEJOS TERRITORIALES DB LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA.- Seguidamente se dá lectura del escrito 
recibido de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Badajoz, 
firmado por el Presidente del Consejo Territorial, de fecha 15-7-99, en 
relación con la composición y funcionamiento de los Consejos 
Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria, correspondiente a este 
Ayuntamiento comunicar al Presidente del Consejo Territorial el nombre 
de otros tres Ayuntamiento de su sección, Sección Primera, a los que 
vota para que le representen en el Consejo Territorial. Seguidamente se 
dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal de fecha 13-9-99.

El 5r. Alcalde propone quede sobre la mesa este asunto hasta que se 
conozcan las localidades candidatas.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad quede sobre la mesa este asunto hasta que se tenga más 
información y se conozcan los pueblos que se presentan como candidatos.

CONVENIO MARCO DB COIABORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DB 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL SOBRE SERVICIO DE 
ATENCION DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 112.- Seguidamente se dá lectura 
del escrito recibido de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 
10-8-99, y del modelo de Convenio. A continuación se dá lectura del 
dictamen favorable de la Comisión de Personal del día 13-9-99. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado Convenio y 
todo lo relacionado con este asunto.

SUBVENCIONES VARIAS.- 
Seguidamente se dá lectura de la 

por la Peña Taurina Cultural "El H 
subvención por importe de 1.500. 
organizados dicha Peña con motivo de 
en esta localidad. Seguidamente se 
Comisión de Hacienda del 13-9-99.

Los presentes enterados, tras una 
unanimidad lo siguiente:

1.- Conceder una subvención a la

solicitud de subvención presentada 
iguito" en la que solicita una 
000 ptas. para los espectáculos 
las Ferias y Fletas de Septiembre 
dá lectura del dictamen de la

amplia deliberación, acuerdan por

Peña Taurina Cultural, de Talavera
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S (1,500.000 
ocasione la 

con las Perlas
la Real, por importe de UN MILON QUINIBNTAS HIL 
Ptas.), para sufragar el déficit de ei^Iotación û< 
celebración de los espectáculos Taurinos que coincidirán 
y Fiestas de Septiembre de esta Localidad, condicionado todo ello a que 
el importe de la subvención no podrá ser nunca superior al citado 
déficit de explotación, debiendo devolver en su caso la diferencia, al 
Ayuntamiento.

2. - De conformidad con lo establecido en la Base 21* - REGIMEN DE
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.999, dicha Peña queda sometida a las siguientes 
ObiIgaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Administraciones ó 
Entes Públicos.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), así como Certificación del Tesorero de los ingresos 
obtenidos por la celebración del citado espectáculo, en un plazo no 
superior a tres meses, a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la presente. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó 
entendiéndose que la Subvención no ha sido justificada 
convenientemente, serán de aplicación los dos últimos párrafos de la 
citada Base 21*, encaminados a la apertura del correspondiente 
Expediente de Reintegro de la misma.

3. - Previamente al pago, la citada Peña queda obligada a presentar 
en el Ayuntamiento a la mayor brevedad, la siguiente documentación:

- fotocopia estatutos de la asociación.
- fotocopia autorización e inscripción de la asociación en los 

registros de la Junta de Extremadura.
- Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la 

Asociación.
- Fotocopia del Certificado expedido por el Organismo Autónomo 

Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 
Badajozt remitido por fax), en el que se expresa que a nombre de la 
Asociación solicitante no figuran recibos pendientes de pago, de este 
Ayuntamiento.

- Certificación expedida por la Intervención Municipal en que conste 
que la mencionada asociación no figura como pendiente de justificar 
pago alguno.

A continuación se da lectura de la instancia presentada por la 
Asociación Cultural ''Pena del Cante" solicitando subvención para la 
celebración del XXIII Festival de Cante Jondo. Seguidamente se dá 
lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda del 13-9-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

1.- Conceder una subvención a la Asociación Cultural "Peña del
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Cant0 ’̂ de Talavera la Real, por itnp<A4^^rde « SeL & W ^ A S  MIL PESETAS 
(600.000 Ptas.), para sufragar el dé H  c expío tac llón que ocasione
la celebración del festival de CANTE JONDO, que co4ncldlrá con las 
Ferias y Fiestas de Septiembre de esta Localidad, condicionado todo 
ello a que el importe de la subvención no podrá ser nunca superior al 
citado déficit de explotación, debiendo devolver en su caso la 
diferencia, al Ayuntamiento.

2. - De conformidad con lo establecido en la Base 21* - REGIMEN DE
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.999, dicha Asociación queda sometida a las
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Adlministraciones ó 
Entes Públicos.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad
concedida con facturas legalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), así como Certificación del Tesorero de los ingresos 
obtenidos por la celebración del citado espectáculo, en un plazo no 
superior a tres meses, a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó
entendiéndose que la Subvención no ha sido justificada 
convenientemente, serán de aplicación los dos últimos párrafos de la 
citada Base 21*, encaminados a la apertura del correspondiente 
Expediente de Reintegro de la misma.

3. - Previamente al pago, la citada Asociación queda obligada a 
presentar en el Ayuntamiento a la mayor brevedad, la siguiente 
doc umen t ac i ón:

- fotocopia estatutos de la asociación.
- fotocopia autorización e inscripción de la asociación en los 

registros de la Junta de Extremadura.
- Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la 

Asociación.
- Fotocopia del Certificado expedido por el Organismo Autónomo 

Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 
Badajoz( remitido por fax), en el que se expresa que a nombre de la 
Asociación solicitante no figuran recibos pendientes de pago, de este 
Ayuntamiento.

- Certificación expedida por la Intervención Municipal en que conste 
que la mencionada asociación no figura ccxno pendiente de justificar 
pago alguno.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- Seguidamente toma la palabra la concejal del 
PSOE D*. Josefa Barrera Torres, que pregunta ai Sr. Alcalde que quién 
es el competente para autorizar a ampliación de los horarios de los 
bares. El Sr. Alcalde le contesta que los permisos de ampliación para 
la Feria los dá la Consejería de Presidencia y Trabajo a propuesta del 
Alcalde.

Seguidamente toma la palabra el concejal Sr. Román Sánchez que 
manifiesta que el programa de ferias debería ser coordinada su
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confección por una Comisión que podr»<estar l u t e ^ ^ í  por la Comisión 
de Festejos o por la Corporación, o Xo^^^oncejales se estabXesca.
Estima que el programa de Ferias deja mucho que desdar. La concejala 
del PSOE D*. Rafaela Gomes le manifesta que el PSOE está también de 
acuerdo con la idea. Toma la palabra el concejal de l.U. Sr. Rquez. 
Leal que manifiesta igualmente su conformidad con dicha idea.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que para el próximo año se cree una comisión por la 
Corporación, que se encargara de gestionar y coordinar el Programa de 
Ferias.

A continuación toma la palabra D. Regíno Gómez Valle, que manifiesta 
al Sr. Alcalde, que ha solicitado una ampliación de horario para su Bar 
durante las Ferias, y la Junta de Extremadura se lo ha denegado. Y 
manifiesta que en esta Feria solo va a haber una caseta para la 
juventud, y que él esperaba algo más de la Feria de Talayera.

El Sr. Alcalde le contesta que el Pliego de los Solares de Ferias 
fueron aprobados por la Comisión de Festejos y por el Pleno y este ano 
está diseñado con una sola caseta para discoteca, que si otro año se 
diseña de otra forma, él no tiene ningún inconveniente.

El Sr. Gómez Valle le manifiesta que muchos locales no respetan el 
horario, pero que él no tiene nada en contra de ningún bar.

A continuación toma la palabra D. Víctor Valentín Pírlz Maya, que 
manifiesta que él no está en la Comisión de Festejos, porque 
precisamente no está de acuerdo en c6n>o se organizan las Ferias, que no 
se piensa en los jóvenes, que en todos los sitios se favorece a los 
empresarios jóvenes, y que aquí no. Que Reglno Gómez Valle esta 
continuamente creando iniciativas.

A continuación interviene el concejal del PSOE D. José Guerrero 
Durán que manifiesta que se están sacando conclusiones precipitadas, 
que la feria este año en este tema se ha trazado de otra manera y 
todavía no sabemos como saldrá el tema.

A continuación interviene el Sr. José Gómez Rodríguez,^ que 
manifiesta que parece ser que Reglno Gómez Valle se queja porque él no 
ha cogido este ano la caseta discoteca.

El Sr. Alcalde manifiesta que la Comisión de Festejos ha aprobado 
así este año el Pliego de Condiciones de los solares de ferias, y que 
igualmente no se ha acordado que los horarios de los bares se amplíen 
en la feria.

A continuación toma la palabra el concejal de I.U.
Leal, que manifiesta que por un lado se quiere que la 
Ferial y por otro se critica que los bares cierren a su 
entienen lo que realmente se quiere.

Interviene seguidamente el Sr. D. Reglno Gómez Valle, que manifiesta 
que muchos establecimientos no respetan los horarios.

A continuación interviene el concejal Sr. Píriz Maya que manifiesta 
que propone que el año que viene se exija a la caseta discoteca y a 
todas las casetas en general un seguro de responsabilidad civil.

Seguidamente toma la palabra la portavoz del P.P. D®. M®. Carmen
Gómez Valle, que pregunta al Alcalde que si el traslado del Mercadillo 
es provisional debido a la obra que se va a realizar en la plaza o es 
definitiva.

El Sr. Alcalde le manifiesta que de momento el traslado es

Sr. Rodríguez 
gente vaya al 
hora, que no
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provisional« y que más adelante se estiüitará'este asunto.
Toma la palabra la portavoz del ?ÍG6^ D*. Rafaela

manifiesta que una gente prefiere un sitio y otra otro.
Gómez que

Y no habiendo más asuntos de qué tratar» se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo las veintitrés horas« de todo lo que 
como Secretario, Certifico.
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL A' 
DIA 11 DE OCTUBRE DB 1.999.

K

IIENTO PLENO EL

Señores asisLentes.- 
Alcalde-Presidente:
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D*. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Antonio Amador Chocan.
D*. Josefa Barrera Torres.
D*. María Fernanda Galván García.
D. Antonio Ardi la Hernández.
DA. María del Carmen Gómez Valle.
DA. María del Carmen Salguero Pinero. 
D. Victor Valentín Piriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal. 
Secretarlo;
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a once de Octubre de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las veintiuna y cincuenta horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DB LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

PROPUESTA DE INVERSIONES EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
LOCAL PARA EL TRIENIO 2.000-2.002.- Seguidamente se dá Cuenta de la 
Circular recibida de la Diputación de Badajoz, recabando una prouesta 
de inversiones en obras y equipamientos para el trienio 2 .0 0 0-2 .0 0 2 , de 
cuya contenido queda enterada la Corporación.

Seguidamente se dá lectura de la Propuesta de Inversiones detallada 
en Mod.99/3.

El concejal del P.P. D. José Teodoro Román Sánchez dá lectura de una 
serie de propuestas de obras a realizar en la localidad.

El Sr. Alcalde le contesta que serán tenidas en cuenta para otros 
planes de obras o incluso en este Plan si a lo largo de su desarrollo 
se estimara oportuno hacer alguna modificación.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras de 
11-10-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por
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unanimidad:
I*.- Aprobar la Propuesta de Inversiones en Obras de Infraestructura 

y Equipamiento Local para el Trienio 2.000-2.002.
En relación con la Gestión de las Obras se^ acuerda que el 

Ayuntamiento se encarge directamente de la adjudicación de las obras a 
Empresas/ por la modalidad de contratación que proceda de las previstas 
en la Ley, siempre que la elaboración de Proyectos y Dirección de las 
obras se realice por técnicos de la Diputación. Si dichos técnicos no 
elaboraran y dirigieran las obras, cuando la adjudicación corra de 
cuenta del Ayuntamiento, en este caso se opta por que las obras se 
adjudiquen por la propia Diputación.

ATRASOS CONVENIO CONSTRUCCION 1.998.- El Sr. Alcalde manifiesta a 
los presentes que ya el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
t>-5 - 9 9  había aprobado el pago de estos atrasos a los trabajadores que 
prestaron sus servicios en virtud del aepSA (antiguo p .e .r .) durante el 
primer semestre de 1.998, cc»no consecuencia de la firma del
corrrespondiente Convenio Colectivo, y que por error se había omitido 
la nómina del trabajador D. José Bejarano Núñez, y sus correspondientes 
Seguros Sociales, y recargos, ascendiendo dicha cantidad a un total 
3.915 ptas. Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda de fecha 8-10-99. Los presentes enterados y tras 
una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad que se proceda al pago 
de los citados atrasos, y los de cualquier otro caso similar que 
aparezca bien correspondiente al ejercicio 1.998 o 1.999; y que se 
trate de comunicar al INEM estos aumentos de gastos en los Expedientes 
AEPSA correspondientes, a los efectos oportunos.

SUBVENCIONES ENTIDADES DEPORTIVAS.- Seguidamente se dá lectura de 
varias solicitudes de subvenciones deportivas.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Deportes de fecha 0-10-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
uninimidad:

19.- Conceder a las Entidades que se relacionan a continuación las 
siguientes subvenciones:

- Asociación Deportiva C.B. Talayera .....310.000 ptas.
- Club de Balonmano Talavera..............460.000 ptas.
- Peña Barcelonlsta de Talavera........... 40.000 ptas.
- Talavera Fútbol Sala.................... 40.000 ptas.
- U. D. Talavera.......................... 60.000 ptas.
- Sociedad de Cazadores La Perdiz.........Una subvención por

el importe del Impuesto de Gastos Suntuarios Cotos de Caza que le 
corresponda.

2®.- Todas estas Entidades, para poder cobrar dichas subvenciones 
deberán previamente aportar la siguiente documentación:

- Memoria donde detallen la actividad que pretenden realizar, 
presupuesto de gastos e ingresos con indicación de si se han obtenido o 
se pretende obtener subvención de otros organismos o entidades.

- Fotocopia compulsada de D.N.l. o C.I.F..
- Fotocopia compulsada de Estatutos.
- Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.
- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención.
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3^.- De conformidad con lo establecido en laj 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases .de'̂
Presupuesto para 1.999» dichas Entidades q 
siguientes obligaciones:

a} Realizar la actividad que fundamenta 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de 
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Administraciones ó 
Entes Públicos, o certificación negativa en su caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efectivamente realizados; y 
justificación de los ingresos obtenidos» en un plazo no superior a 
tres meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente, serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 21*, encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

ESCRITO PRESENTADO POR lA ASOCIACION CULTURAL '’PEÑA DEL CANTE'' 
RESPECTO A SUBVENCION XXIII FESTIVAL DE CANTE JONDO.- Seguidamente se 
dá lectura del citado escrito en el que manifiestan que se les había 
concedido una subvención por importe de 600.000 ptas. para la 
celebración del XXIII Festival de Cante Jondo de Talavera la Real, que 
se iba a celebrar el día 18 de Septiembre de 1.999, y que debido^ a 
fenómenos atmosféricos fue suspendido dicho Festival, por lo que teman 
a disposición del Ayuntamiento la subvención otorgada y asimismo 
comunicaban los gastos que la organización del citado Festival les 
había ocasionado, a fin de que el Ayuntamiento decidiera sobre el tema.

Seguidamente se dá cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda de 
11-10-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se comunique a la citada Peña que presenten 
justificantes de gastos (fotocopia compulsada de facturas de gastos)^ e 
ingresos (Certificación del Tesorero o Presidente de la Peña,
justificación de indemnización recibida del seguro en su caso, etc.), y 
una presentados estos justificantes se estudiará nuevamente el caso, y 
se decidirá sobre la cantidad definitiva a subvencionar en su caso.

ASUNTO RELATIVO A SUBVENCION CONCEDIDA A MM CARMELITAS DESCALZAS.- 
Seguidamente el Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que a MM.
Carmelitas Descalzas el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 25-3-99 
la había concedida una subvención por importe de 100.000 ptas para la 
adquisición de un equipo para fábrica de formas, pero que no habían
podido cobrarla debido a que son deudoras al Ayuntamiento de una 
licencia de obras. Seguidamente se dá lectura del dictamen de la
Comisión de Hacienda de fecha 11-10-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que no se les pague la subvención hasta que hayan saldado la 
deuda con el Ayuntamiento.

AMPLIACION CONTRATO LIMPIADORAS.- Seguidamente el Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que las limpiadoras de los colegios y
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dependencias municipales D* Carmen Salgueror Rodríguez, 
Francisca Sánchez, M*. Ascensión Romero, María Luisii Hernández, 
Valentina Hernández, Petra Pinar, Teresa Nebreda y Jacinta Hernández, 
tenían actualmente un contrato de 1 2  horas semanales, y que era 
conveniente que los colegios y dependencias municipales se limpiaran a 
diario ya que se viene comprobando que con el contrato actual no se 
pueden llevar a cabo dichos trabados correctamente, siendo muy 
necesaria dicha limpieza diaria para los niños del colegio y el 
Ayuntamiento, y de asta forma se podría poner alguna de estas 
limpiadoras para que realizaran su trabajo en otras dependencias 
municipales que están muy necesitadas de limpieza.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de 8-10-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se proceda a ampliar dichos contratos a 20 horas 
semanales.

ESTUDIO CONTRATACION AUXILIAR PARA INTERVENCION.- Seguidamente toma 
la palabra el Sr. Alcalde que propone a los presentes que este punto se 
retira del orden del día.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
de 8-10-99.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad que se retire del 
orden del día.

SOLICITUD DIRECTOR COLEGIO SAN JOSE DE CONTRATACION ORDENANZA PARA 
EL COLEGIO.- Seguidamente toma la palabra el Sr. Alcalde que propone a 
los presentes que este punto se retira del orden del día.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión 
de 8-10-99.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad que se retire del 
orden del día.

de Personal

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de orden 
del Sr. Presidente, siendo las veintidós y treinta horas, de todo lo 
que como Secretarlo, Certifico.

é * •\r
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ACTA SESION ORDINARIA CBLBBRADA POR SL AyURTAIIII 
26 DE NOVIEMBRE DE 1.999.

INO EL DIA

Señores asistentes.- 
Alcalde-Presidente:
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales:
0. Sebastián Serrano Rodríguez.
D*. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Antonio Amador Chocan.
D*. Josefa Barrera Torres.
D*. María Fernanda Galván García.
D. Antonio Ardila Hernández.
DA. María del Carmen Gómez Valle.
D*. María del Carmen Salguero Pinero. 
D. Víctor Valentín Píriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal. 
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talayera la Real« a veintiséis de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, siendo las veinte y quince horas, se reunieron en la 
Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del 
Interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.— Seguidamente se da lectura de las 
Resoluciones Alcaldía habidas desde el último pleno ordinario. Los 
presentes quedan enterados.

ESCRITO RECIBIDO DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO RELATIVO 
A CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE DICHA CONSEJERIA Y LA 
DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO.- Seguidamente se dá 
lectura del citado escrito de fecha 18-11-99. A continuación se dá 
lectura de la Memoria Alcaldía de fecha 24-11-99, que es del tenor 
literal siguiente:

" MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, tiene el honor de Informar al Ayuntamiento 

Pleno lo siguiente;
Primero.- Que como todos saben, hay en el pueblo un gran número de 

personas demandantes de empleo.
Segundo.- Que es de gran necesidad realizar trabajos administrativos
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colaboración suscrito entre la Consejería de Presidencia y 
la Junta de Extremadura y la Dirección General del Institi

de apoyo en el Ayuntamiento, ya que hay exceso de t r a b a m i s m o ,  
con el fin de atender a los vecinos en sus problemas burocráticos 
diarios.

Tercero.- Que para llevar a efecto dichos trabajos es necesario 
emplear tres auxiliares administrativos i dos que se dedicará a labores 
de información al público, teléfono, emisión de certificados, etc. y 
otro que realisará labores de apoyo en la Intervención Municipal, 
durante seis meses.

Cuarto.- Que careciendo este Ayuntamiento de recursos para llevar a 
efecto los citados trabajos es necesario, en base al convenio de

Trabajo de
y ia Dirección General del Instituto Nacional 

de Empleo que se proceda a dichas contrataciones. El objetivo final, de 
dicho convenio es posibilitar la incorporación al mercado laboral de 
los trabajadores desempleados, a través de la adquisición de
experiencia profesional que complete una formación previamente 
adquirida.

Quinto.- El Instituto Nacional de Empleo sufragará al Ayuntamiento 
el coste salarial de dichas contrataciones hasta 2 .0 0 0 .0 0 0  ptas., al 
amparo de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 
de Octubre (B.O.E. 21.11.96), por la que se establecen las bases para 
la concesión de subvenciones por el INEM, en el ámbito de colaboración 
con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores 
desempleados en la realización de obras y servicios de Interés general 
y social".

Las características de este proyecto se detallan en escrito recibido 
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura de 
fecha 18-11-99.

Los citados trabajos durarán seis meses, a jornada completa y 
deberán iniciarse antes del 30 de Diciembre de 1.999, la finalización 
será, en todo caso, antes del 30 de junio de 1.999.

El coste estimado de dichas contrataciones es de 2.519.190 ptas. 
(839.730 ptas. cada una) siendo la cuantía asignada de 2.000.000 ptas. 
aportando el exceso el Ayuntamiento.

Respecto a la Oferta de Empleo Genérica a presentar para dichos 
puestos se presentará por las especialidades siguientes;

- 1 puesto y suplentes .... Especialidad Empleado oficina.
- 1 puesto y suplentes .... Especialidad Administrativo Contable.
- 1 puesto y suplentes .... Especialidad Secretariado de Dirección.
Talayera la Real, a 24 de Noviembre de 1.999.- EL ALCALDE.- Pdo: D.

Juan Luis Rey Pérez."
Seguidamente se dá lectura de la Comisión de Personal del día 

26-11-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 

unanimidad que se lleven a cabo las contrataciones citadas tal y cono 
se detalla en la Memoria Alcaldía, que se genere el crédito necesario 
para la aportación municipal y facultar ampliamente al Sr. Alcalde para 
todo lo relacionado con este asunto.

ASUNTO OBRA N° 26/98/PJ, DENOMINADA "DESVIO LINEA AT".- Seguidamente 
se dá lectura del escrito recibido de la Diputación Provincial de fecha 
26-10-99, relativo a dicha obra. El Sr. Alcalde explica a los presentes 
que este acuerdo ya fue tomado por el pleno de fecha 9-2-99, y que lo 
que ahora había que acordar era la opción que el Ayuntamiento elige
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pdrd realizar el ingreso correspond^l^ta^ia ̂  . .

Seguidamente se dá lectura del la Comis* ón de obras del
día 26-11-99.

Los presentes enterados^ tras una amplia deliberaciénf acuerdan por 
unanimidad:

1^.- Aceptar la aportación municipal de la obra 26 del Convenio 
PLANER de 1.996, denominada ''Desvío Línea AT", cuya financiación y 
presupuesto ascienden a los siguientes importes:

APORTACION JUNTA DE EXTREMADURA........ 2.590.000 Ptas.
APORTACION DIPUTACION.................. 2.590.000 Ptas.
APORTACION AYUNTAMIENTO................ 1.295.156 Ptas.
OTRAS APORTACIONES..................... 0 Ptas.

TOTAL PRESUPUESTO.............. 6.476.156 Ptas.
2^.- Se acuerda que Xa obra se adjudique por la propia Diputación y, 

en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de 
aportar las cantidades que le correspondan y que finalmente se 
ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el 
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION B; El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el Importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de 
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más 
requisitos que Xa comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

38.- Autorizar a la Junta de Extremadura para que la aportación que 
le corresponde, aprobada en concepto de subvención a este Ayuntamiento, 
la libre directamente a la Diputación Provincial, en la forma
estipulada en el Convenio.

A continuación el Sr. Alcalde pregunta si algún Grupo Político desea 
someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, algún 
asunto no comprendido en el orden del día que acompañaba a la
convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas.

Toma la palabra la portavoz del Partido Popular D*. María del Carmen 
Gómez Valle y dá lectura de la siguiente moción:

"El Grupo Popular Municipal del Ayuntamiento de Talavera la Real, le 
presenta la siguiente moción para su debate en el pleno siguiente, 
según ley:

El Grupo Popular EXPONE:
Por orden 13-10-99, B.O.E. N* 29-10.99 se resuelve convocatoria de
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el desarrollo Planes Intervención

Empleo, oficina 
Personal ningún

subvenciones para 
Socioeducat i va.

Conocedores este Grupo Político de las citaciones a demandantes para 
dicho programa procedentes del Instituto Nacional de 
1060151S <BADAJOZ), y no tratado en Comisión de 
criterio selectivo para dicha contratación,

SOLICITAMOS:
* Con justo proceder, estar Incurso en el proceso de selección de la 

oferta genérica del XNCM, presentada con objeto de la contratación, que 
sin duda habrá de celebrarse para cubrir las plazas.

* Que la contratación a efectuar se realice de acuerdo con la 
normativa aplicable a estos efectos a las corporaciones locales.

Talavera la Real, a 15 de Noviembre de 1.999.- Pd^.: María del
Carmen Gómez Valle; María del Carmen Salguero Pinero; Víctor V. Piriz 
Maya y José Teodoro Román Sánchez;"

Seguidamente se procede a votar sobre la procedencia de su debate, 
resultando 4 votos a favor, los de los cuatro concejales del P.P.; la 
abstención del concejal de l.U. y el voto negativo de los 6 concejales 
del PSOE, por lo que se acuerda que no procede su debate.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- Seguidamente la portavoz del P.P. manifiesta 
que con fecha 26'9'99 presentaron un escrito en el Ayuntamiento en 
relación con subvenciones deportivas, y que han circulado copias de 
dicho escrito fuera del Ayuntamiento. El Sr« Alcalde le contesta que 
cualquier concejal puede pedir coplas de documentos y es fácil que se 
puedan hacer fotocopias y circular. Pero que se va a tratar de que haya 
más control.

Seguidamente la portavoz del P.P. pregunta que de quien depende la 
organización del Hogar de Ancianos, que parece que hay una comida y que 
a algunos pensionistas no se les permite asistir. El Sr. Alcalde le 
contesta que el Ayuntamiento no ha organizado ninguna comida, y que el 
Ayuntamiento no tiene nada que ver con las Asociaciones de 
Pensionistas. Toma la palabra a continuación con concejal del PSOE D*. 
Josefa Barrera Torres que manifiesta que en el Hogar hay dos 
Asociaciones de Pensionistas y que cada una tiene sus asociados y 
funciona según sus normas. El Sr. Alcalde manifiesta que todos los 
pensionistas tienen derechoa usar aquellas instalaciones, pero que 
luego cada Asociación gestiona sus ingresos.

Seguidamente la portavoz del P.P. pregunta sobre la gestión de la 
subvención por importe de 30.000.000 del Ministerio de Educación y 
Cultura. El Sr. Alcalde le contesta que el Ayuntamiento ha presentado 
una Oferta Genérica al INEM dentro de la Ley.

La portavoz del P.P. manifiesta que no están de acuerdo con las 
especialidades elegidas. El Sr. Alcalde le contesta que se han pedido 
las plazas que se estimaban convenientes. La portavoz del P.P. 
manifiesta que no obstante, no están de acuerdo con la forma en que se 
ha hecho.

El concejal de l.U. Sr. Rodríguez Leal manifiesta ^ue se podrían 
haber consensuado las especialidades elegidas en Comisión.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de
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orden del Sr. Presidente siendo las ^intiu3i^)u 
co*ao Secretario, Certifico. AUC^.' '
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CBLBBRA!tÁ POR EL'. 
DIA 14 DE DICIEMBRE OB 1.999. ^  '

ENTO PLENO BL

Señores asistentes.- 
Alcalde-Pres iden te:
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D*. Rafaela Gómez Díaz.
D. José Guerrero Duran.
D. Antonio Amador Chocan.
D*. Josefa Barrera Torres.
0^. María Fernanda Calvan García.
O. Antonio Ardila Hernández.
O*. María del Carmen Gómez Valle.
D*. Haría del Carmen Salguero Plñero. 
D. Víctor Valentín Píriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal. 
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a catorce de Diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCION ALCALDIA OB PECHA 1-12-99 RELATIVA A LA CONTRATACION DB 
TRES AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DURANTE 6 MESES EN BASE A CONVENIO DB 
COLABORACION SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO DB 
LA JUIfTA DE EXTREMADURA Y LA DIRECCION GENERAL DEL INEM.- Seguidamente 
se da lectura de dicha Resolución. Los presentes acuerdan por 
unanimidad ratificarla.

SUBVENCION AEPSA POR IMPORTE DE 2.700.000 PTAS. MEMORIA VALORADA 
OBE^ A REALIZAR.- Seguidamente se da lectura de la Memoria Valorada de 
la Obra denc»ninada "OBRAS PARA EJECUCION DE LA PAVIMENTACION DE LAS 
ACERAS EN CALLE JULIAN BESTEIRO, DESDE EL CRUCE DE RONDA NORTE DE LA 
LOCALIDAD redactada por el Arquitecto Técnico Municipal D. Alberto 
Moreno Cansado, por un importe total que asciende a la cantidad de 
3.510.000 Ptas. y con el siguiente desglose:

- Mano de Obra: 2.700.000 Ptas.
- Materiales: 610.000 Ptas.
Asi mismo, la Memoria propone que para la ejecución de las obra
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rr trabajadoresespecificadas se plantea la intervención 
formados por 3 Oficiales de y 9 Peones.

También se da lectura del escrito de la Dirección Provincial del 
INEH de Badajos donde se comunica la Reserva de Crédito a este 
Ayuntamiento por importe de 2.700.000 Ptas. con cargo a la partida 
presupuestaria del INEM« del Programa de INEM-Corporaciones Locales 
para 1.999, este crédito va dirigido a subvencionar la contratación de 
mano de obra desempleada.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras, de fecha 14/12/99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

Aprobar la ejecución de la obra mencionada, conforme a las 
prescripciones de la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, y cuyo importe definitivo asciende a la cantidad de 
3.512.472 Ptas., cantidad ligeramente diferente a la que figura en la 
memoria valorada, debido al redondeo necesario para la contratación de 
la mano de obra, con el siguiente desglose;

- Coste contratación Mano de Obra: 2.702.472 Ptas..
- Coste Materiales: 810.000 Ptas.
2^.- Solicitar al INEM una subvención para sufragar el coste de 

personal de la citada obra, por importe de 2.700.000 Ptas..
3^.- Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención por importe 

de 810.000 Ptas. para materiales de la citada obra.
4^.- Que la financiación de los excesos de obras y/ó mediciones, o 

déficit de financiación será asumida con cargo a los Presupuestos 
Municipales.

Que se habilite crédito por el Ayuntamiento para materiales 
hasta que la Junta de Extremadura nos conceda y pague la subvención 
correspondiente.

6B.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 
con este asunto.

SUBVENCION AEPSA POR IMPORTE DE 2.120.567 PTAS. MEMORIA VALORADA 
OBRAS A REALIZAR.- Seguidamente se da lectura de la Memoria Valorada de 
la Obra denominada ''OBRAS PARA EJECUCION DE LA PAVIMENTACION DE LAS 
ACERAS EN CALLE JULIAN BESTEIRO, HASTA EL CRUCE DE LA CALLE VENEZUELA 
DE LA LOCALIDAD redactada por el Arquitecto Técnico Municipal D. 
Alberto Moreno Cansado, por un importe total que asciende a la cantidad 
de 2.756.737 Ptas. y con el siguiente desglose:

- Mano de Obra: 2.120.567 Ptas.
- Materiales: 636.170 Ptas.
Asi mismo, la Memoria propone que para la ejecución 

especificadas se plantea la intervención de grupos de 
formados por 3 Oficiales de 2* y 9 Peones.

También se dá lectura del escrito de la Dirección Provincial del 
INEH de Badajoz donde se c^unica la Reserva de Crédito a este 
Ayuntamiento por importe de 2.120.567 Ptas. con cargo a la 
presupuestarla del INEM, del Programa de INEM-Corporaciones 
para 1.999 para la compensación de daños ocasionados por Xa 
Este crédito va dirigido a subvencionar la contratación de mano de obra 
desempleada.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Obras, de fecha 14/12/99.

de las obra 
trabajadores

partida
Locales
sequía

de
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id» icuerdan porLos presentes enterados, tras una 

unaniffiidad lo siguiente:
1^.- Aprobar la ejecución de la obra mencionada, conforme a las 

prescripciones de la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, y cuyo importe definitivo asciende a la cantidad de 
2.761.101 Ptas., cantidad ligeramente diferente a la que figura en la 
memoria valorada, debido al redondeo necesario para la contratación de 
mano de obra, con el siguiente desglose:

- Coste contratación Mano de Obra: 2.124.931 Ptas..
- Coate Materiales: 636.170 Ptas.
2^.- Solicitar al INEM una subvención para sufragar el coste de 

personal de la citada obra, por importe de 2.120.567 Ptas..
3^.- Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención por importe 

de 636.170 Ptas. para materiales de la citada obra.
4^.- Que la financiación de los excesos de obras y/ó mediciones, o 

déficit de financiación será asumida con cargo a los Presupuestos 
Municipales.

Que se habilite crédito por el Ayuntamiento para materiales 
hasta que la Junta de Extremadura nos conceda y pague la subvención 
correspondiente.

6^.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 
con este asunto.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA APORTACION MUNICIPAL 
CONVENIO ARREGLO DE CAMINOS.- Seguidamente por el Sr. Alcalde, se dá 
lectura del escrito recibido de la Dirección General de Estructuras 
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura de fecha 11^11-99, asi como del Modelo de Convenio para 
Mejora de la Red de Caminos Rurales en el Término Municipal, con una 
Inversión máxima de 1S.700.000 ptas., de las cuales la Consejería 
aportaría el 75% de la Inversión que se realice, aportación que en 
ni^ún caso podrá superar 11.775.000 Ptas.; y el resto, 3.925.000 Ptas., 
asi como cualquier incremento presupuestario que pueda tener lugar, por 
cuenta del Ayuntamiento de Talayera la Real.

A continuación se dá lectura del dictamen de la comisión de Obras de 
fecha 14-12-99.

Los presentes acuerdan por unanimidad lo siguiente:
El Ayuntamiento de Talavera la Real se compromete a la aportación 

económica que se derive de la firma del citado Convenio, con cargo al 
presupuesto de gastos del año 2.000.

CONVENIO RELATIVO A ARREGLO DE CAMINOS RURALES.- Seguidamente por el 
Sr. Alcalde, se dá lectura del escrito recibido de la Dirección General 
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente de la Junta de Extremadura de fecha 11-11-99, asi como del 
Modelo de Convenio para Mejora de la Red de Caminos Rurales en el 
Término Municipal, con una inversión máxima de 15.700.000 ptas.

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Obras de fecha 14-12—99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad facultar ampliamente al Sr. Alcalde para la firma del citado 
Convenio y para todo lo relacionado con este asunto.

ASUNTO PAGAS EXTRAS RESIDENTES HOGAR DE ANCIANOS.- Seguidamente por
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a de fecha 9-12-99el Sr. Alcalde se da lectura de 1̂ . Propuesta/, 
que es del tenor literal siqulentév • '

" PROPUESTA ALCALOitttw 1
El Alcalde que suscribe, en relación con la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la Tasa por prestación del servicio de utilización y 
estancia en Hogar Club con Pisos Tutelados, de esta localidad,

Visto el acuerdo de la Junta Rectora del Hogar de fecha 3-8-99 sobre 
este asunto.

Visto el Informe de la Asistente Social en el que manifiesta que 
contratado con otros Hogares de la provincia no se cobra tasa respecto 
a la parte correspondiente a pagas extras.

Habida cuenta de que se trata de personas con escasos recursos 
económicos y que necesitan comprarse cosas de absoluta necesidad como 
son su ropa y cosas de uso cotidiano para llevar una vida mínimamente 
digna.

Habida cuenta que la citada Ordenanza ya se ha modificado y entrará 
en vigor el 1-1-2.000, respecto a que la Tasa no se aplique a la 
cantidad que cobran en concepto de pagas extras.

Esta Alcaldía propone al Pleno condonar el importe correspondiente a 
la parte de Tasa por estancia en piso tutelado correspondiente a las 
pagas extras del ano 1.999 de los residentes en dicho hogar.

Talayera la Real, a 9 de Diciembre de 1.999.- El Alcalde.- Fdo: D. 
Juan Luís Rey Pérez."

A continuación el Sr. Secretario informa a los presentes sobre lo 
establecido en el art. 69 del R.D. 1.684/1.990 de 20 de Diciembre por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación; y sobre lo 
establecido en el art.9 de la Ley 39/1.988 Reguladora de las Haciendas 
Locales, por lo que el acuerdo podría ser ilegal.

Seguidamente se dá Lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 14-12-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad la propuesta del Sr. Alcalde.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DB ADMINISTRATIVO 
DE ADMINISTRACION GENERAL, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION POR EL 
PROCEDIMIENTO DE PROMOCION INTERNA.- Seguidamente se dá lectura 
íntegra de dichas Bases. A continuación se dá lectura del dictamen 
favorable de la Comisión de Personal del día 14-12-99. Los presentes 
enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad:

1^.- Aprobar las citadas bases.
2<).- Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
3^.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
NOMBRAMIENTO DE CONCEJAL O REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO PARA FORMAR 

PARTE DEL CONSEJO ESCOLAR DEL INSTITUTO DE LA LOCALIDAD.- Seguidamente 
se dá lectura íntegra del escrito recibido del Presidente de la Junta 
Electoral del citado Instituto. A continuación se dá lectura del 
dictamen de la Comisión de Personal del día 14-12-99. La portavoz del 
PSOE propone para dicho cargo a la Presidenta de la Comisión de Cultura 
D^. María Fernanda Galván García.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 14-12-99.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por
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unanimidad designar para dicho cargo a la^fceaidei 
Cultura D*. Mana Fernanda Calvan García.

la Comisión de

PROPUESTA ALCALDIA SOBRE DECLARACION INSTITUCIONAL CONTRA LA 
VIOLENCIA QUE PADECEN LA MUJERES.- Seguidamente se dá lectura de la 
mencionada propuesta que es del tenor literal siguiente:

"DECLARACION INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA QUE PADECEN LAS 
MUJERES.- El Apuntamiento de Talavera la Real por unaniinidad de todos 
los grupos políticos manifiesta su más enérgica repulsa ante los malos 
tratos que vienen padeciendo las mujeres, y quiere expresar su 
solidaridad tanto a Xas victimas de este tipo de violencia como a sus 
familiares.

El Ayuntamiento de Talavera la Real reitera su compromiso para 
erradicar la violencia doméstica, - en coordinación con el resto de 
Administraciones Públicas, las fuerzas de Seguridad del Estado, y la 
Policía Municipal-, y anima a todas aquellas personas y especialmente a 
todas las mujeres, que están atravesando situaciones de violencia en el 
hogar, a que denuncien este delito contra los derechos fundamentales de 
la persona.

Reconociendo que la Violencia contra las mujeres es un obstáculo 
para lograr los objetivos de igualdad, desarrolo y paz y menoscaba el 
disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Considerando que los derechos humanos y las libertades fundamentales 
son patrimonio inalienable de todos los seres humanos y su promoción y 
protección es responsabilidad primordial de todos los gobiernos.

Reiteramos el compromiso de llevar a cabo las medidas recogidas en 
la Plataforma de Acción de Pekín, y nos comprométenos a:

-Adoptar todas las medidas necesarias, especialmente en el ámbito de 
la enseñanza, para modificar los modelos de conductas sociales y 
culturales de mujeres y hombres, y eliminar los perjucios y prácticas 
consuetudinarias y de otro tipo basdas en la idea de inferioridad o 
superioridad de uno y otro sexo y de los estereotipos asignados a 
mujeres y hombres.

-Facilitar a las mujeres víctimas de la violencia el acceso a los 
sistemas judiciales y según los previsto en las leyes, a contribuir a 
buscar soluciones justas y eficaces para reparar los daños y perjucios 
de que han sido objeto, e informarles acerca de su derecho a obtener 
compensación a través de estos mecanismos.

-Establecer centros de acogida y servicios de apoyo, dotados de los 
recursos necesarios para atender a las ninas y mujeres victimas de la 
violencia y prestarles servicios médicos, psicológicos y asesoramiento 
asi como asistencia letrada gratuita o de bajo costo cuando sea 
necesario, además de la orientación necesaria para ayudarles a 
encontrar medios de subsistencia.

-Apoyar las iniciativas de las organizaciones de mujeres y no 
gubernamentales encaminadas a despertar la conciencia sobre el problema 
de la violencia contra las mujeres, para contribuir con ello a su 
erradicación.

-Difundir la infomación sobre la asistencia de que disponen las 
mujeres y las familias que son vícltmas de la violencia.

-Reconocer, apoyar y promover el papel fundamental que desempeñan 
las instituciones intermedias, como los centros de Información a la 
mujer, los centros de atención prinaria de salud, de planificación 
familiar, los centros para familias emigrantes y otros similares en
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materia de infomaclón y educación relativa^ g  .fli»*0 *-fcyicos.
Asimismo desde el Ayuntamiento de Talayera xÍMt6al se invita a toda 

la ciudadanía a ejercer la participación activa en cuantas 
manifestaciones y concentraciones públicas se realicen para mostrar el 
rechazo a la violencia que sufren las mujeres.

NOVIEMBRE DE 1.999.- Fdo: El Alcalde."
Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal 

del día 14-12-99.
Los presentes enterados* tras una amplia deliberación* acuerdan por 

unanimidad la citada Propuesta Alcaldía.
ASUNTO RELATIVO A PUNTO DE INFORMACION JUVENIL.- A continuación 

toma la palabra el Sr. Presidente de la Comisión de Juventud* D. José 
Guerrero Duran que informa a los presentes del contenido de la ORDEN de 
17 de Noviembre de 1.994* por la que se regulan los Servicios de 
Información y Documentación Juvenil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Así mismo* manifiesta que estima oportuno la creación de dicho Punto 
de Información Juvenil* y que el lugar de ubicación idóneo es la Casa 
de Cultura que actualmente existe en esta localidad.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Juventud 
del día 22-11-99.

Los presentes enterados* tras una amplia deliberación* acuerdan por 
unanimidad que se cree el Punto de Información Juvenil* tal y^ como 
figura en la Memoria redactada por el Presidente de la Comisión de 
Juventud D. José Guerrero Duran.

SUBVENIONES VARIAS RELACIONADAS CON DEPORTES.- Seguidamente se dá 
lectura de varias solicitudes de subvenciones deportivas.^

A continuación se dá lectura del dictamen de la elisión de Deportes 
de fecha 7-12-99.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación* acuerdan por 
unlnimidad emitir el dictamen siguiente:

IB.- Conceder* sometidas a las condiciones habituales* las 
siguientes subvenciones:

- A la U.D. Talavera* considerar que la cantidad de 60.000* 
concedida por el Pleno de 11-10-99* dicha cantidad se entienda como 
ampliación de la subvención por importe de 500.000 pts. concedida a la 
U.D. Talavera en Resolución de Alcaldía de fecha 18-8-99.

- Equipo de Fútbol Sala Autoescuela R.S.M.......40.000 ptas.
- Sociedad de Cazadores "La Perdiz"............128.410 pts.

2B.- Con motivo de la celebración el día 11 de Diciembre de 1.999 la
Final del Campeonato Local de Galgos en campo abierto año 1.999* que 
habitualmente tiene lugar cada temporada en esta localidad* se acuerda 
por unanimidad:

- Que el Ayuntamiento conceda y entregue a los ganadores de dicha 
final los premios en metálico que a continuación se expresan:

Premio: 40.000 pts.
2B Premio: 2S.OOO pts.
3B Premio: 15.000 pts.
4B Premio: 10.000 pts.

Cada uno de los premiados firmar el correspondiente recibí por el 
importe del premio obtenido.

3®. - SUBVENCION SOLICITADA POR EL CLUB DE TENIS DE TALAVERA LA
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REAL, queda pendiente de estudio para t; 
del año 2.000.

:ari .e a primeros
Al

4fl.- ESCRITO PRESENTADO POR SOCIEDAD DEPORTIVA OE TIRO AL PLATO 
"TALAVERA TRAP" OE TALAVERA LA REAL.- Se da lectura a los presentes el 
contenido de dicho escrito, relativo a problema existente en sus 
instalaciones, en terrenos de este Ayuntamiento. Los presentes 
enterados, acuerdan por unanimidad que se solicite a Diputación 
Provincial, que envíe la maquinarla adecuada para el acondicionamiento 
del terreno dañado.

5«.- JUSTIFICACION DE SUBVENCION CONCEDIDA A LA ASOCIACION DEPORTIVA 
C.B. TALAVERA.- D. Sebastián Serrano informa a los presentes que en 
relación con la subvención concedida a la Asociación Deportiva C.B. 
Talavera en acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de fecha 
11-10-99, en el que se especifica que se deberá justificar el empleo de 
la Subvención para la finalidad concedida con facturas iegalmente 
expedidas (o fotocopias compulsadas de las mismas), en cuanto a los 
gastos efectivamente realieados? y habida cuenta de que dicha 
Asociación ha presentado hasta el momento justificantes de gastos 
realizados por un Importe total igual a la subvención concedida 
(310.000), los presentes, por unanimidad, acuerdan que deberá presentar 
la documentación que falta antes del día 11-1-2000. EX resto de gastos 
que no se hayan realizado de forma efectiva hasta esa fecha deberán 
justificarlos al finalizar la temporada deportiva.

6«.- OBSEQUIO A MONITORES DEPORTIVOS DE LA E.M.D.- D. Sebastián 
Serrano propone a los presentes que con motivo de las próximas fiestas 
navideñas se podría hacer un obsequio a los monitores deportivos de la 
E.H.D. y a sus colaboradores, dada la labor que desempeñan con los 
niños y jóvenes de la localidad. Los presentes, tras una amplia 
deliberación acuerdan por unanimidad que se haga un obsequio tanto a 
los monitores como a los colaboradores.

7^.- Todas estas Entidades, para poder cobrar dichas subvenciones 
deberán previamente aportar la siguiente documentación:

- Memoria donde detallen la actividad que pretenden realizar, 
presupuesto de gastos e ingresos con Indicación de si se han obtenido o 
se pretende obtener subvención de otros organismos o entidades.

- Fotocopia compulsada de D.N.I. o C.I.F..
- Fotocopia compulsada de Estatutos.
- Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.
- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención.
8».- De conformidad con lo establecido en la Base 21* - REGIMEN DE 

OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.999, dichas Entidades quedan sometidas a las 
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayun tamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones
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.e^^lera * a tnlnist raciones ó 

expedida por el
que para la misma finalidad reciba de 
Entes Públicos, o certificación negativá^(^ caso 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas leqalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efectivamente realizados; y 
justificación de los ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
tres meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente, serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 21*, encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

ASUNTO INFORMACION ESPECIAL ANUARIO 1.999 PERIODICO EXTREMADURA.- A 
continuación se da lectura del contenido del escrito recibido de El 
Periódico Extremadura, relativo a confección de Anuario 1.999. 
Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Festejos del 
día 7-12-99. Los presentes enterados tras una amplia deliberación, 
acuerdan por unanidad que debido a que el presente ejercicio económico 
está a punto de finalizar, este Ayuntamiento no puede afrontar el gasto 
por la cantidad de 35.000 pts. que supone el figurar en el mismo como 
f i rma colaboradora.

SUBVENCIONES VARIAS RELACIONADAS CON FESTEJOS.- Seguidamente se dá 
lectura de varias solicitudes da subvenciones. A continuación se dá 
lectura del dictamen de la Comisión de Festejos del día 7-12-99. Los 
presentes enterados, acuerdan por unanimidad:

1*.- Conceder las siguientes subvenciones:
a) Asociación "Club Enológlco Talavera la Real"...... 85.947 pts.
b) Asociación Cultural "Peña del Cante"............. 150.000 pts.
2*.- Todas estas Entidades, para poder cobrar dichas subvenciones 

deberán previamente aportar la siguiente documentación:
- Memoria donde detallen la actividad que pretenden realizar, 

presupuesto de gastos e ingresos con indicación de si se han obtenido o 
se pretende obtener subvención de otros organismos o entidades.

- Fotocopia compulsada de D.N.t. o
- Fotocopia compulsada de Estatutos.
- Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.
- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención.
3^.- De conformidad con lo establecido en la Base 21* - REGIMEN DE 

OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1 .999, dichas Entidades quedan s<^etidas a las 
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas o subvenciones
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que para la misma finalidad reciba de cu^^sqtliérá Administraciones o 
Entes Públicos, o certificación negativa SQ - caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedidas< ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efectivamente realizados; y 
justificación de los ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
tres meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente, serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 21*, encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veinte y treinta horas, de todo lo 
que como Secretarlo, Certifico.

C c A V »  V.a.





DILIGENCIA DE CIERHE.- Este libro compuesto de ciento doce hojas
foliadas y selladas con el de este Ayuntamiento 
Presidente, esta destinado a contener las actas 
aquel Organismo celebre, concernientes al 
comenzando con el acta del día 9 de Febrero de 1 
el acta del día 14 de Diciembre de 1.999.

Y para que conste, extiendo esta diligencia, que visa y sella 
dicho Sr. Presidente en Talavera la Real, a t̂ eíiT|ta y uno de Diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve.-

y rubricadas por su 
de las sesiones que 
Ayuntamiento Pleno, 
999 y terminando con

V«, .
El Alcalde.-

Ul



" ‘c

MPOTACIÓN
d eBADAX)!


